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360 AN ALES rm LAS OIWENANZAS

ltfodeto de condiciones generales para las
subaslas de cond ucciones,

Direcci ón general de Correos. - Condicio
nes baju las cuales hu el e S</(;;l l"SC ~ públi ca
subasta la conduceion del COI'[' OO _
. . de ida y vuelta entre . _
-- --_. y --~-------._--

La El contr atista se obliga á cond ucir_
___ _ la cor respo ndencia y pe

riódieos desde ._ á
.. __ v viceversa
pasando pO I' l os pueblos que al 'íJl::\ \'gen se
expresan.

2: La distancia que medía entre ...
___'__ y . ._ _ se
recorrer á en horas con arreg lo
al itinerario ._. .. .._.._ _ sin perjuicto
de las alt eracion es que en lo sucesivo acuerde
1:1 Direeciou, por considerarlo conveniente al
servicio.

3: POI' los retra sos cuvas causas no se
justiíiquen debid amente , se cx ig i ,'ú al contra
tis ta en el papel correspondie nte la multa de
_.. ' __ reales vell ón por cada media
h OI'8 , y ~l la tercera falLa ele esta especie po ·
dr á rescindirse el contrato, abonando ado
más di cho con tralista los perju icios que se
origi nen al Estarl o.

4.· Para el buen desempeño de es ta con-
duccion deberá tener el couna tista _
______ caballerlas mayor es situadas en

----g.Ii-S Cr'áobiTgacior¡dej'oont.ra tista- eOI'J'~ r
los extraordinario s del servicio que ocurran,
CO hl'3.11 do su importe al precio establecido en
el Heglamcnto de Postas vi gente.

6: Contratado el servicio, no se podrá
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévío
peno iso del Gobierno .

7: Si p Ol' fallar el cont ratisla á cualquiera
de las condiciones estipuladas so irrogasen
perjui cios á la Administracion, ésta para el
resarcimiento podr á ej Al'CCI' su accion contra
la fianza y bi enes de aquel .

8.' La cantidad en que quede ramatada la
conduccíon se sausfar á pOI' _ _. _

en la ~ _
9.11. El contrato durar á años

contados desde el dia en qüedÓ- pl'incipi o el
servi cio, y cuyo día se fij ar á al comunicar la
aprobacío » superior de la subasta.

10. TI'C::; meses antes de finalizar dicho
plazo avisará el contratista á la Admínistl'a
cion pcincipal r espectiva, á fin de que con
oportunidad pueda proceder se á nu eva su
hasta; pero si en esta época ex istíeson causas
que impidiesen veriñoarlo, el contratista ten
drá oulígaciou ele continunr p OI' la tácita tr es
n~ csc s mas bajo el miSlh O pl'ocio y condi
clon es.

11. Sí clUl'ante el ticmpo de este cont l'ato
fuere neceSill'i o Hum enla,' ódisminnÍl' las ex-

r)(~dicion~s , variar t~ .suspende- en liar te la
linea designada, y dirigir la eOI'l' t'spondo!1 cia
pOI' otro Ú otros pun tos, SOl':ÍlI do cuenta del
eontratista los gastos de estas varia ciones sin
derccno ñ ind emnizacion ;j)gTlna ; ll era si de
la vartuciou resultare aumento de distan cias,
el Cobíerno determ ínar á el abono por cuenta
del Estado do In que corresponda á prorata .
Si la línea se variase del lodo, el conlt'a lis t.a
deberá contestar dentro del t érmino de los
quince días siguientes [ti en que se le dé el
aviso si se conviene ó no á continua¡' el se r
vicio por la nueva línea que se adopte.

1:>.l. La subasta se anunciará en la Gaceta ,
en el Boletín oficial de la provincia de _ _
_ _____. y pOI' los demás medios
acostumbrados, y tendr á lugar ante _
_ ___._ 8sísti do del Administrador
______ _ _ _.. de Correos del mismo
punto, el dia de ~ {¡ la
hora y en el loca] que se ñale dicha au toridad.

'13. El tipo máximo para el remate será
la oantídad de reales vel l ón
3 nuales, no pudiendo aumiÚl'se proposici ón
que exceda de esta suma.

H . P3r3 presentarse como ~; c it3d o l' se rá
condicion precisa deposita!' previamente en
la ~_ _ como
dependencia de la Caja general do Depósitos,
la suma de . reales vell ón
en metálico, la cual concluido el acto del re
mate ser á devuelta a los interesados, menos
13 C01'I'CSp0l1diente al mejor postal', que que
dad. en depósito pnra garantía del servi cio, á
que se obliga hasta 1:1 conclusion del contra to.

1~} Las proposiciones se har án en pliegos
ce rr ados , y en ellas se fijad la cantid ad por
que el Iieitador se compromete á prestar el
servicio de (fu e so trata. Est a,'> proposiciones
se presentar án en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que
habla la condícíon ant eri or.

16. A cada proposiciou acompa ñará en
distinto pliego, tambien cerrado y con el mis
mo lema, otra con la firma y domicilio del
proponente.

n, PUI'a extender las proposiciones so
observará la fórmula siguiente: «Me obl ig o á
desern pcñar la conduccion del Correo _

desde á
--- --- - y viceversa, pOI' el
pr ecio de . . reales anuales, bajo
las condi ciones contenidas en el pliego apro
bado pO I' S, M,n Toda pr oposieion que no se
halle redactada en estos términos, 6 que con
tenga modíñcacion ó cláusulas condicionales,
SC¡,(¡ desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se ex tender á el ae ta del remate, de
clarándose éste en f;-.vOI' del mejor postC)l', sín
pCl'juicio de la apl'obacion supcl'iOl', par'u 10
cual se ['emHi l';) inmediat.amente el ex pediente
al GoLJiecno.
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Aflminis l rac ioll prlllrip":

6 qUé

pert enecen 1'5 ,;nba!ler llftS

Madrid .
)1adl'id .
Ma drid.
Logroño.

Valencia.
~Iut·cia.

Crunada.
PPdNCIPAL.
'lan:tanar¡;s .
~I al\zanarcs.

Alhaceto.
'l'ruj il lo.
GuadalajaI';¡ .
Badajoz.
Badajoz.
Granada.

Santa Cl' UZ de Te-
neriíe.

Truj illo.
t.énda .
ücnavontc.
Ouadalajara .
Madrid.
(hiedo.
Sevilla.
Valencia.
Irún.
Badajoz.

}1:m:.:an31'es .
Zaragoza.
Granada.
M:lllZ;¡nal'os.
A¡i(:antc.
Lérida .
Bailén .
;\!ál:w a.
Seviíb .
Húrgos.
Madl'id.
Madrid.

6:
6 .".. ,
;j.

(' .
) .
::1.'
G.n

G.o
G."
6 •
6 .a

ADMINISTI{ACIONES .

MI'oyo del Puerco
Artesa de Segre .
Astorga, , .
ALi cnza , ' "
Avila , .
Avi lós . ••.. , .
Ay:nnonLe .
Ayora .
Azpeitia .
Azuaga , . .

- --- -- - 1- - --- - - -
Algern est. . . . . .. . • 6."
Alhama. . 6. "
Albama... . . . G:
ALICANTE. . .. .. . . 6 . ·
Almaüen G:
Almagro o • •• • • o. ;) . "
Almansa - ' 6. "
Almaráz, • .. .. . . . 6 ."
Almazán O."
Almendral 6 ."
Almendralejo , 5. •
Almcria.. . . 3. '
Al mod ó v ar del

Campo. • .. . " .' 6.·
Alm únia , , . ... •. • G.·
Almu ñécar . . . . . . . ti . ·
Almuradi el . " 1 6.·
Altea , 6. ·
AmP.~sta ¡ 6 •
Andújar . . • . . . • 4 . '
Antequera . . , . . /L '
Aracena. .. ... .. . ~ .:-

Aranda de Duero. , 3 . '
Aranjuez. . .. . 4.'
Aravaca. ' " 6 .-
AI'Cos de la Fron

tera . . . . . . . . . . . 6 . ' Cádiz.
Arenas de San Pe-

dro . . , 6 .'
Aré valo • . •..• .• , 4. '
Argunda. . _. . •. . . (j "
Aru edo. ... , .. . .. G;'
Arrecife do Lanza-

rote , . .. G.·

I3ADAJOZ , 3 . · PR INCIPAL.
Baena, . . . . . . . . .. 5. ' Córdoba.
Baeza 6.' Bail én .
BAILEN , _.. . . ~ .' PHlNCIPAL.
Balaguer.•.. ... " 6 .:' Lérida,
Ballota . 6.' Ovicdo ,
Bañeza (La).. . . . . () : üenavonte.
Bañolas . . . . . . . . . . 6 . ' Barcelona.
lJat'\)3SLI'O. . . . . . . . ,Í, . Zaragoza.
Barcarr-ota . , . . ' " 6 .' Badajoz.
BARCELONA,. " . . '1" PIlINCIPAL.

1 8~GTOllO 111.

Admini slracion principal

:1 qu~

pertenecen las sub al terna•.

Córdoba.
Va lladolid.
Mm'cia.
Medina del Campo.
Zaragoza.
PRINCIPAL ,
Valencia.
Zaragoza.
Ali cante.
Crunada.
Badajoz ,
Sevilla.
Valencia.
Madl'id.
Bailón.
Trujillo.
Zaragoza.
Albacete .
Bailén.
Manzana l'cs.
Valoncia.
l\ladl'ld.
Guadalajara.
Alicante.
Logro ño.
Lérrda,
Cádiz.

6.a Granada .
6.a. Lérida.
6. ft Cuadalajara.

GIRO MUTUO.

Al»)fINI STRAClONES.

Adm inis tracion es de Correo s e xistentes en la
ac tua lidad, co n expre sion de la clase y pr-in
cipal á que cada un a pertenece.

DE CORHEOS HE ESPAÑA.

19. Si de la comparacíon de las proposi-
orones resultasen igualmente beneficiosas dos
Ó más, se abrirá en el acto nueva hcitacion á
la voz pOI' espacio de media hora, pero s ólo
entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

'20. Hecha In adiudicacion por la Superi o
nd ad, se elevar á el contrato (¡ escritura pú
bli ca, siendo de cuenta del r ematante los gas
tos de ella y de una copia para la Dirección
gcnCl'al de Corl'COS.

21. El mismo rematante quedará sujeto á
lo que previene el art. tl.o del Beal decreto
de '27 de Febrero de ·18;52 si no cumpliese las
condiciones que deba ll enar para el otorga
miento de la escritura, Ó impidiese que ésta
tenga efecto en el t érmino que se le señale.
-18;;().

Adra.. " . ...•. ...
Agramunt, . . . . • ..
Agred~ .
Agui la¡' de In 1")'00-

tcra , " •.. . . . . .
Aguija}' de Campóo.
Águi las ' . ••

Alaejos ' " . .. .
Ala gon . . . . . . • . . .
AL13ACETE .
Albaida .
Albarra cin .
Albatcr'a .
Alboñol.. '" . . ' "
Alburquerque . ' "
Alcalá el e Guadaira .
Al cal áde Chisvert.
Alcalá tic Henares.
Alcal á I:¡ Real. . .. .
Alcántara. _. .• .. .
Alcafiiz •..• . .. .. .
Alcaráz ,
Alcaudete " .
Aleázar de San JU3n
Alcira.•• . . . .• . .. .
AIcobendas• . . . ...
Alcolea del Pinar. .
Alcoy .
Alfare .
Alforja . • . _. . •. ...
Algeeiras . '" . • _.
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ANAU:S DE LA S ORnENANZAS

Logrcüo.
Cádiz.
Cádiz.
Albacete .
:\Indl'id.
Valencia.
Murcia.
Guactalajara.
MarI zanares.
Salamanca.
Guadalajal':L
Mal3ga.
Madrid.
Oviedo ,
Búrgos.
Ali cante.
Sevilla.
PR1NClPAL .
Pamplona.
Trujillo.
PHlNCIPAL.
Oviedo ,
Madl'id.
Tarancon.
Toledo.
Valencia.

Zaragoza,
Manzanares.
Alicante.
Badajoz.
Valladolid.
Vitoria.

I
Valencia.
Madrid .

¡Córdoba.
Oviedo.
Badajoz.
Sevilla.
Talavera.
Orense.
Lérida .

~. "<l.

6."
6. "
6'
6"
6 a
).

Oaroca. .... . ..
Daimiel ...• . .....
Dén ia ..
Don BeniLo • . . . •• •
Du eñas , .
Durungo.•. •..•. ,

Echarri Aranaz. • , 6. a Pamplona.
ECUA 5." PRINCiPAL.
Egea de los Caba-

lleras. 6. " Zaragoza.
·1 ~n(;

:.J IE:- Aclminik;(l':lcion principal

ADMINIS T lU CrONBS. ~ á que

j IpCl'lenecen las subalterna s .

-'-'--'"·..-·,- ------·-----1-- -- i--- ----.....
Carpio J 6 .' '1CÓI'dob3.
Carrion de los Con-

des , . ' . .. .¡ 6 ." Valladolid .
Cartagena " .· .1 2." Murcia.
Casarrubios.. , - .. ! 6." Talavcl'3..
Caspe.. · •• · • . ·. ·1(¡." Zaragoza.
Caste\IOl\ de Ampu-

rías. " . . .. . ·· ·16." Bareelona .
Cast e l l on de la!

Plana . ... . .. '.. 4."
Casti'I ejo.. •.. . . . . 6. "
Castro del Rio.. . , 6, "
Ca siro pol. , . . . . . . 6.'
Castuora • . . .. . .. . 16,"
Cazalla de la Sienal 6. :'
CoJJO\la .. .. . . .. • 6. "
Celanova. .. , .. ..• 6. '
Cel'Vü1'3- • .. • • . • • • 6."
Corveta del HlO Al-

hama 6. "
Ceut3. .. .. . . . .. . . . 5 .. -1

Chiclana . • . . . •. . . 6_"
Chinchilla. .. .. . .. 6.'
Chinchen. . . . . . . . • 6 ."
Chiva. . 6 . "
Cieza• . ,.. . . . . ..• 6."
Cifuentes 6. "
Ciudad-Real. . . . .. 4.'
Cindad-Itodruro. .. ;). a

~o~olludo ~ . . .. (¡.'
COln ........ , ~ ~ . .. . .. 5 .. 1'l

Colmenar Viejo. .• (3 ••
Colunga. •...•... 6 ."
Comillas .. . . . • . . . G.·
Conccntaina . . . . • • G.'
Costantina ••..... 6 ."

I CORUOBA a... ~... ... s .'
Corella. . ..• •..•. 6 "
Caria .•... .•..... 6. "
COHUÑA. . . . • ... . t):
Cudillero.. , .. . . .. 6."
Cu éllm' " 6. "
Cuenca , 3. "
Cuerva. 6.'
Cullera . 6."

Tarancon.
Búrgos.
Córdoba.
Trujillo .
Mll(ll·[d.
PRINCIPAL.
Ihl\·celona.
Logroñ o.
Zaragoza .
Zaragoza.
Zaragoza ,
Vigo.
Barcelona.
Talavera ,
Badajoz.
Barcelona.
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Sevilla.
Pamplona.
Murcia .
Valencia.
Barcelona,
Zaragoza.
i. órdoba.
Eeija.
Bailón.

Orense,
Granada.
Salamanca .
Zaragoza.
I'araucon.
f3 ú l'~os .

[Benavente.
Córdoba .
Z,W~¡go z,L

PRiN¡ .lPAL.
vatenc¡a.
B,:m:e!OlJ3 .
Cuadalajara.
Ba d::>,¡oz.
Barcelona .
Coru ña.
Badajoz.
Vrtoria.
Zaragoza.
Burgos.
Cuadalajara.
'I'r uji l lo,
~ l ad l' i d .

Zaragoza.
GlI :ld ahj~H'a .
PRINCIPAL.

(' ai ,

6!
6. "
2."
6. "
-1 • ¡.

6. Jt

, \ ~

V.
6."
6 .•
4. n

6. •
6:
6 .'
6. "
6. "
6."
6. "
6. "
6. '
6. '
6:
6."
(; ,"

6. '
6 ."
t! ..
,) .
e.'

Cañete...•..• " . .
Cabezón de la Sal..
Cll!)L'U .••• .•• •• •..
(".¡¡ceres .
Cadalso. ' .
CADIZ .
Calaf. .
Calahorra .
Calamocha .
Calanda .
Calntavud . . • • •.• .
Caldas' de Beves. •
Calella.. . .. , '.. . "
Calzada de Oropesa
Campanario .
Camprodon.. . . .•.
Cand ás. . . . . .• • • .
Cán gas de Onís•• •
Cán gns ele Tineo•.
Cantillana .
Caparroso .
Caravaea. . " • . . ..
Carcagente 1
Cal'c\ona '1
Cariñena •... ... ..
Carlota .. .•. . . ..• ¡
Carmona ¡
Carolina 1

I :.J

j ~p Adm inj$lr~ ci {i» lHtncipnl

J\fn I.!S l STR.\.ClO NE S . 1 ? :i. q ue

.',"_".. .'_ ,_.._ I .j_ l re r~c,~~:en l., s\l b' oi l~~::~
1

B:lI'cO de A~'i¡ a , . . , ji 6.' ~hidl'jd.
Snl'CO tic \ aldeor

~ ,ras , ;) .
B "

l~ za . . • . • ..• .. .. '1' ".
BOjal' • . • •. .• • • • , . { • .1
BI:,e\1ílC... .• . •• • ·16."
Bolmonte. .• . .• . .. ! ¡S . "
Ilelorado.. . . . . . . • 6. "
Bcmhibre. • . ... . . 6. "
Benamegt . . . . . • . . 6 "
BenaV3f1'ú .• • ,... 6."
BE:'{AVr~NTE ~ .. « . ... i> .'
Benicarl ó, .. . ..•. 6 ."
Gorga,.. ... . . . .. . 6.:'
Berlaugu do DU 81'O. 6."
Berlaug». " 6 ."
B8saIO.. .. G,"
R eLlll\ZOS. • • . • • • • • -t :
Bienv enida. o."
Bilbao. ' . . . . . . • . . -1. "
BOl'j ,L ... .. .. .... ~, '

Bribi esca , . . . . . .. 6 . "
Brihuega. ..• .• , " 6 .''
Brozas . . . . . . . . . . . 6, "
Buitrugo. . . • . . '" 6. "
Bujaraloz , G.'
Burgo de Osma . " ()."
BURGOS. .•.. • ... 2 .:'



D8 COI\HIWS DE ESPAX". 3G3

Adminislraejon p r i!l ~jpal

~ 'lU~

perten ecen 13t subalterna».

_._- - ------ - - ---- - - -- -

" I[ Adminí6lra "jiln principal

I á q llc

Iperten ecen las GUbahcrna s ,

.'-- - - " t~---

Elche .
Elda.•. '" .
Elizondo .
Escoria1. •....••.
l~splugadeFrancol í
Estella .
Estepa .
Ezcaray .

Ferrol ...• ... .. ..
Figueras.... •..• •
Fraga .
Fre genal. ... • . . ..
Fuente de Cantos . .
Fuente Ovejuna • . .
Fuente Sauco. ..• .
Fuentidue ña. . . • . •

6. "
6 . <

(' .,
J .

( ' "l.
6 .•
~ .\
<l .

6:
6. "

2. "
" .¡,J.
6. '
6:
6."
G."
6. d

6. "

Ali can le.
Alicante.
Pamplona.
Mad rid .
t.érida.
Pamplona.
gcijn .
Logroño.

Coruña.
Barcelona .
Zaragoza.
BfldéljOZ.
Badajoz.
Córdoba.
Benavente.
~J adrid.

lllescas . . . . . . . . .. 6. " Toledo.
Infantes. ... .... .. D." hIanzanal'c s.
InHeslo 6: ¡OviedO .
mUN.. .. .. .. (j ." ,PRl:\CIPAL.

I
I

JaC() , . . . • . 5. " !ZaI'3goZ;¡.
Jadraqu e. G.' Cuadalajara.
,Iaen.... . .. 2, ' Bailen.
Jarandilla .. , . . 6. " Tl'LljilJo.
Játrva ' '. 4.'. " Valencia.
Jerez de la Fronter a 2 .' Cádiz.
Jerez de los Caba-

!I CI'OS .. ,... . ... 6 ." Badsjoz.
Jijnn (Véase Gijon).
Jijona...... .. .... 6.' Alíc:mLe.
Jorquera. . . . . . . . . 6. " Albacete ,
Junquera. , . . . . . . . 3 ." Barcelona.

Íbrza, '" ........ 6: Mallol'ca.
lcod. . . . . . . . . . . .. 6. a Santa Cruz de Te~

nerite.
Igualada. ,....... ~." Barcelona.

>' .\
' ) ,
6."

Ovíedo.

Vigo.
~anta Cruz de Te

ncrífc.
Sevilla.

Barcelona ,

Santa Gl'UZ de Te
neri fe.

Santa Cruz de Te-
nerife.

Búrgos.
Albacete.
Madl'id.
Oviedo.
Sevi lla.
Salamanca.
Oviedo.
Benavente.
Sevil ia.
PHlNCIPAL
Búrgos.
Valencia.
Badajoz.
PRINCIPAL
Granada .
Murcia.
Pamplona.

lBad3jOZ.

i 8i'6

6. a

4. a

t-' .,v.
6 ."
6 ."
5 ."
G"
6. "
6:
2:
6 .•
3:
6. '
6:'
6:
6:
~ :

4,."
6. •

Laredo .
L;¡ Roda .
Las Rozas .
L:lstl'cs. . • _. .
Lebrij a . . . . . •. . . .
Ledesma ,
t ena (Pola de) .
Leon . . . .. . . . . . . •
Lepe ..
LÉIUDA .
Lenna "
Liria .
Lohón .
LOCrROÑO • . . . .. •.
Loja. . .... . •. , .. .
Lorca .. . . .. . . . ..•
Los Arcos , ... . • . .
Los Hoyos ( Véase

Perales deHoyos)
Los Santos.• •. ...

Labiana , . . .. .. .• 6;"
La Bañeza (Véase

Bañeza•
L~ Bisbal...... ... 6. "
La Carlota (Véase

CarloW).
La Carolina (Véase

Carolina).
La Junquera (Véase

Junquera).
Laguardia. . . . . . . . 6.'
La Laguna. 6."

L~s Palmas. • , ...•

L3 Palma...• . .. . , 6."
La P:lhna (Ciu-

dad de) . . , .. .. 6. '

6 ."

6. " :\ladl'id.
6 ." Trujill o.
6. ' Z al' a ~oza.

6. " Valencia.

San~ Cruz de 10
nerife.

Tl'lljillo.
'f1'lljillo.
Barcelona.
M<ldl'i<l .
Sevilla.

~ . ll Oviedo .
Oví edo.
PRINCIPAL.
Bnrceíona.
PRINCIPAL
Trujillo .
Madl'id.
Cranada.

6 ."
6 ,"
3 : '
6. "
6."

s.: Logroño,
6." Albacete.

6 ." Valladolid .
6.' Guarlalajara .
6." Zaragoza.
6. " Barcelona.
s.: Sevilla.
4." Zaragoza.
6." Granada .
6.' Tarancon.

Galapagar . . . •....
Calisteo .. , .
Gallul'. .
Candía.. •. •.....
Garaohieo (PUCl"

Lo de) , .

Haro.... ....• •.• •
Hellin .
Herrera del Río Pi-

sucI'ga.. ...• ••.
Hiendelaencína...•
Híj:ll' .
Hostalrich. .•.....
Huelva. . • . .. .. '"
lluesca .
Huesear.. ..•. .. . .
Huete.. , •..... • ..

Gal'l'obillas .
Gata. . . • • . . . . • . .
Gerona. . . •. . .. ..
Getaíe .
Gibraleon . , .
Gijon "
Grado .
GRANAOA . . .... • .
Cranollers .• .....
GllADALAJARA . ..
Cuadalupe• • . . . . .
Guadarrarna . .
Cuadix .
Guardia (Véase La

Guardia).
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ADMINISTRA.CIONES .

Adminisludon IlrilleipaJ

:\ que

pert enecen las subalternas.

ADMINISTRAOIONES .

Ad"lini!lr~cion principal

(, que

pertenecen las suba lternas ,

Coruña.
G1'31Jacla.
Barcolona.
Valladolid.

Toledo.
Toledo.
Alicante.
Badajoz,
Valladolid.
Barcelona.
valencia.
Santa Cl'UZ de Te..

ncriíe ,
Vitoria .
Toledo.
Granada.
Alicante.
PRINCIPAl" .
Talavera.
V:.llladolid.
Ecija.
PIUNClPAL.

Trujillo.
Talavera.
Talavera.
Tl'ují11o.
Ovicdo.

Sevilla.
Coruña.
Talavera.
Valencia.

iLél'ida.
i Badajoz ,
[Córdoba.
!Lél'ida.
¡Va~~nci3.
! 8cJ,Ia.
lMadrid.

I
'Medina del Campo.
Tarancon.
Granada.
Bareelona.
Murcia.
PRINCIPAL.
Valencia.

G.~

6. •
(3,"
6. d

6 "
(
• u
) .
6."
G. •
6."
~ .o ,
G. :1
t· a
\l .
5, ,
G••

!L" Logroño:
6 .' Medina del Campo.
6.· Madrid.

6. •
fí "l.

6.'
e •
l) •

6. "

6:
6:
6:
4.'
il:6.
6:
p. •v .
5:

(3"
6,"
6. •
6. •
(
' n
) .
6. •
6. •
6:

6. •
6.'
6. •
(3 • ~

Padron .
Padul. • •.•....•.•
Palamó~ .
Palencia .
Palma de Mallorca

(Véase ~rallOl·ca).

Palma(V. LaPalma)

Oeaña .. " .
Olías.. . .. . . . . . • . •
OhV3 .
Ollvcnza .
Olmedo ..
Olnt. .......•....
On teníen te.... .•..
Orotava (Villa de).

Orduña, " •. " ..•
Orgaz .
Orgiva...• •.•...•
Orihuela .
ORENSf!: .
Oropasa. . . . • • . . . •
Osorno . ... . ..•..
Osuna .
OVLEDO "

Nájera •....... ...
Nava del Rey. , . . ,
Navalcarnero . .. ..
Navalmoral de la

Mata....•... ' . .
Navalmoral de PnS3
Navamorcuende...
Navas deljladroño.
Návia .
Nestosa (Véase La

Nestosa).
Niebla•• ... ..... .
Noyá.... ..•.••.•
Novés., .
Núles _ .

Mont-Blanch .
Monterrubio .
Montilla '"
1\I0I'a de Ebro .
Morella " .
MOi'ón ..
~ló8toles .
Mola del Marqu6s.
Motil1a del Palancar
Motl'il . . . . . ....
Moyá. •... .• ....
Mul;¡ •••..... . ...
l\lUHCIA . • . . . . . . . .
~lurviedro . . . • • . "

Ovíedo.
Oviedo.
Córdoba.
Valencia.
PHlNCIPAL,
Ecija.
Oviedo.
Badajoz.

Cádiz.
Málaga.
Badajoz,
'l'rujillo.
Oviedo.
Búrgos,
Guadalajara,
Madl'id.
Benavente.
Lugo,
lrún ,
Alicante,
Lugo.
Zaragoza.
Trujillo.

Madl'id.
'la 11 01'e3.
PlUNCIPAL.
Pl\INCIPAL.
Barcelona,
PRINCIPAL.
Talaveta.
~Iálaga.

gcija.
Barcelona.
Bailón.
Barcelona.
Valladolid.
Badajos.
Cuadalajara.
PlUNCIPAL.
Búrgos.

)}

»

La Pagaduría espe
cial quo desernpe
ña el servicio del
giro mútilo en los
mismos términos
que lo efectúan en
los dernas puntos
los Administl'ado
res de COI'I'COS.

Connso CEl'ffl\AJ. que
sólorinde lacuenta
de las subalternas.

ñ.· Toledo.

a. •

6 a
) .
6:
~ .u.
6:

6:
6 .•
3."
6'
6.-
P. ,
•l .

6. •
6. a

6.•

6:
( ' a
lo

4:

6:6.-
6. •
6:6.
4:
6. a

6. •
6. a

6. á

6."

n. lI

6. •
( ,' ao ,
6:
6.'
6:

~ladl'id .

Luanco • . . . . . . •
Luarca ,
Lucena .
Lucena de Castellon
LUGO. .. .. . . ..•..
Luisiana .
Llanes .
Llerena , .

~lADRlIL .

Madl'idejos .
Maddgal de las Al-

tas Torres .
Mahon •. •. .......
MALAGA .
I\lALLORCA (P. ele) . ;,:
Manresa •.••• ....
MANZANAHES ....
Maqueda •.•......
Marbell~...•.....
MarchenL .•. _ • . .

Mal·torel!. .
Márlos .
l\lalaró .
Mayorga _ "
Medellin. . •. . . . .
Medinace!l. ' .' .. .
MEDINA DELCAMPO
Medioa de Pomar..
Medina de Rioseco

(Véase Bíoseco),
Medina Sidonia .
Melilla .
Mél'ida .
Miaj:l.das " .
Mié¡'cs del Camino.
Miranda de Ebro...
Molina de Aragon ..
l\lombc1t'·an .
Mornbucy , .
Mondofiedo '"
Mondragon . " . . .
l\lonforle.•.......
Monfol'te de Lémus
MoneenI del Campo.
Montanchez• .••••
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ADMINISTUA.CI0NES.
C'l I~ Admilli~lradon pfillcip~1

:. que

1 pertenecen Jas subalteruas ,

----_._---

,
1 AD)(I:'<ISTRA.CIONES .

Administradon principal

A que

pertenecen 1;18 subaheruas ,

6. " Toledo.
(j.' Benavente.

6. a Toledo.
6.' Zaragoza.

2: Cádiz ,
6." Oviedo.
6.' Cádiz.
6. a Barcelona.

6. " Talavera.
6: Córdoba.
6: Pamplona.
G.' Mad¡·id.
6_11 Santa Cruz de 'fe

neríte.
G.· Santa Cruz de Te

nerife.

Logroño.
Lugo.
Valencia.
~lad rid.
Badajoz.

Talavera.

I\lanzanares.

Cádiz•
Pamplona.
Madrid.

l\1ad rid.
Valencia.
Cádiz.
Irún.

PRINCIPAL.
Talavera.
Oviedo,
Ouadalajara.
Badajoz.
Barcelona,
Manzanares .
Lérida.
C.uada Iajara.
Logro ño ,

18~6

PRINCIPAL.
Oranada.
'I'alavera.
BÚl'gos.
Coruña,
Burgos.
Pamplona.

4: C:ídiz .
()." Sevilla.

6." Badajoz.

5. •
ti. a

G.:'
2."
6.•

6." ! ~ 3 drid ,
5.;0 Barcelona,

1.'
6. •6.-
0. "
6.•
(

• n
l.

6."
6. '
2. '
6."

~ .
;).

6. •
6,"
1."
1 . a

r •
\) .
6:

2. •6:
4:

6:

6:
6. a

3. a

2. •

6:
(
• a
) .
6:
6:
6:

BU3 de Valdeorras. 6.' Orense,
Hueda.. ..... .... 6: Medina del Campo.

Gusdalajara.
Benavente.
PHlNCIPAL .
Oviedo.
Búrgos.
Tarancon.

Sacedon .. .. .• ...
Sahagun , '" . . " ,
SALAMANCA .•.•. .
Salas . • . " .
Salasde los Infantes
San Clemente .....
San Cristóbal de -

Vega..•.•••.•. 1

SanFeuu de Guixols
San Felipe de J átiva

(fléase Játiva), I

San Fel'oando.....
Sangüesa ••... ...
Sao Ildeíonsc .....
Sanlúcar de Barra-

meda .
Sanlúcar la ~laYOt'.

San l\hl'Lin de Val-
deiglesias .

San Mateo.. - .
San Roque .
San Sebastian o.. , .
San Vicente de Al-

cántara...••••.
Santa Cruz de l\lu-

dela •.•.. .•..•.
Santa CI'UZ del He·

tamal' ,. 6:
SANTA CRUZ DE

TENt:lUfB .. '" .
SanLit Fe . . .....•.
Santa O\8olla , .
Santander ,
Santiago.••. .•...
Sautiltana •.• , ..••
Sauüstéuan. .
Santo Domingo de

la Calzada.•....
Sarria •...... .•..
Segorbe•..••••..
Segovia••.. _. o •••

Segura de Leon " .
Serena (Véase Villa-

nlleva do la).
SEViLLA •.. •. • • . •
Sevilleja de la Jara.
SicL'O (Pala de). .. ,
SigÜenz3 .• '" •••.
Siruela •... .• •.• •
Sitges .
Solana .
Solsona•. •.. .•••
Soria.•..........
Soto de Cameros•.

Benavonte .
Vigo.
naílén.
Córdoba.
Oviedo.
Córdoba,

Tarancon .

Burgos.
Búrgos.
Valencia.
Lérida ,
Valladolid .
Barcelona.
Orense.
Lugo .
Ovíedo.
Málaga.

t' •
d.

6. "

6: Córdoba.
6.' Búrgos.
4.' PHINCIPAL.
5. " Búrgos.
o.. 11 )ladpíd.
6." Guadalajal·a.
6." Valladolid.

{)." ISalamanca .
6.' Tl'ujillo.
6 .a Madl'id .
6: ~Iadl'Íd.
{)." Madrid.
4 .;0 Trujillo.

( ' nr .
~ ;o, ).
6."
6.•
6. "
6:

5:
6 .•
4. n

51l/t
6:
6:
ü:
6:... .
'l.

Puerto de Orotava.

Palma del Río. . . ..
Pampliega.••. ..• .
PAMPLONA .•..•• .
Pancorbo .
Pardo cr~l) • . ... . .
Pastrana ...•. •.. ..
Peñafiel.. .
Peñaranda de Bra-

carnonte .
Perales de Hoyos..
Perales do Tajuña .
Predhrahita. •.....
Pinto ..... .. o ' ••.

Plasencia . •• ••...
Pola de Siero (Vea-

se Síoro).
Ponferrada . , . ....
Pontevedra. • . . .• .
Porcuna . .. .. .•..
Pozo Blanco. . . . • .
Právia ••. •••.•.•.
Priego de Córdoba.
Priego de Valdeoli-

vas...• ... ... "
Puebla de Mental-
van •••.•• ••••.
I'uebladeSanabria.
Puente del Arzo-

bispo .. _.....•.
Puente Cenil. .....
Puente de la Reina.
Puente Viveros.•.
Puerto de Cabras..

Puerto deSanta !\la·
ría .

Puerto de Vega .
Puerto Real. .
Puigeerdá• .•.• •• •

Oulntanar de la Or-
den.. • .. " • .•.

Quinto.... .•.•. "

Ramales....•.•. ,
Reinosa . .• .•....
Requena ' .
Iíeus .
ni090CO , ..
Hipoll .•. .. . .....
Iubadavia •. .. ... ,
nivadeo_ , .
üivadesella .
Ronda••• . .•. .•..
Rozastv. Las Hozas)
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ADMI:-IIST RACIO :'<'ES .

Admi n islradQn P"¡lICiJl31

~ '1lU)

pertenecen I . ~ suba lternas.

ADMI t-\ Iii 1· RAClO x n s .

Aclnlin¡'lr:lcion flr índr.

~ qu'!

pertenecen 1,.. subalterna • .

Ubcda . ..•... • .. . 5 . ' Bailén .
Ujija l· " ~ . " Granada,
Gl'gel.. , . . . . 6. A Lérida .
Utrera , . . . • . 6 ..' Sevilla.

(j . :. Logroño.
6. ;' Lér.da .

6 .' TI'ujilJ o .

6. ' Badajoz.
4." PIlINC1PAL.
6 ." Madrid.
6 .' Lél'ida .
G.· Vi toria.

üarcolona .

Sevilla .

Málaga.
Granada .
Granada.
Ir ún ,
Oronse.
Pamplona,
Barcelona.
PRINCIPAL.
Toledo.
Madl'id.
Córdoba .

Bennventc.

Talavera .
Tarancon,

í. " Badajoz.
6 . ' Badajoz .
2. . " Benavcnte.
1. " PRINCIPAL.

6 ." Bailén.

G. ,1

t' "<l.

6.:·

6. •

6. " Valencia.
(-i: Albacete.
6 .' Manzanares .
6.· Oviedo.
6. a Alicante.
6. ' Valen cia .
6 ." Salama nca.
3." PRINCiPAL.
6 : Valencia .
6,' Lugo.

( ' ar ,

6 _. Badajoz ,
6. · Al icante.
6~ " l\1edina del Campo.

5. "
6. "
6 . "
¡) . "

G. •
6."'
/1."

G:
6 ."

6 . ' Badajoz.
0_' Barcelona.
6." Modi na del Campo.

6.-' Madl'id .

h "J.
6:

Zafl'a. ' " .• . .. ,.
Zalamea. . ... . • .
Zamora .• •. .....•
ZARAGOZA . • . " •.

Madl'id L ° de Enero de 1856.

Yecla ". 6: MÚt'CÍ3.

Valmoj ado.. • . , , . •
Valverde del Júcar.
Valverde del ca

mino. ... .•. . .. ,
Vega ( Véase Puer-

Lo de) .
Velez M:'l laga . • . . .
Vejez Hubio.. • • • . .
Vera . • , • . • • , •.. ,
Vergara ' .
verín . . . . " " "•..
víana.. . • . .• . . .• .
Vich. . . . ... •. .. •
VIGO . .. ... .. , .
Vi llacañas . . " .
Villaeastin. . . . . •.
Vi lla del Río. . , ...
Vil lafrunea del Pa-

nadés. . .• • , ..• ,
v í l t a ü-an oa de l

Vierzo .
Villafranca de los

Barros. .•.• .• ..
Villajoyosa , , .. .. .
Vllla lpando . • . . .. .
Villanuevn de In

Serena.. , . ' . •..
Vülanueva del Ar

zohispo. , .. , .. .
Vi l la nu o va de l

Fresno .. . . . , .•.
Vi llanueva y Gelll'ú.
Villar de Frades .. .
Viltarcjo ele Salva-

nés . • . .. . . , •. . .
Vi lla l'l'ca l d e la

Plana _..
Villarrobledo .
Villan a de San Juan
Vi lhw iciosa.••• . . .
Villclla.. " . " .
Vinal'oz., .
Vi tigudino. .
VlTOrnA . • . . . .. . ,
Viver , .
Vivero. •. . .. " ..•

Benavento,
~ledina del Campo.
Guadalajal'a .
Beuavente.

Pamplona.
1\ladrid.
Mnnzan'H'es.
Tarancou .
PRINCIPAL.

Bai lón.

¡Madl'id.
Madrid .
Búrgos.
Zaragoza.
Albacete.
Lél'ida .
~Iur(.~ia ,

Lérida .
l'RlNCIPAL .
Pamplona.
01'on80.

)Valencia.

¡pamPlona.

!PRIN.CIPAL.
Badajoz ,

I
PRINCIPAL.
Zaragoza.
Lél'ida .
Barcelona.
Lé rida ,
Toledo .
Zaragoza.
Oviedo.
Albacete .
PRINCIPAL.
Ir ún.

6.•
6 .a

5. •

l ' aO .
r. •o.
6. a

6 .•
1 ."

6. ;;
6."
6. a

4.
6. '
6. "
4. '
6 ."
6. '
6,"
3.'
4, "

4.'
G:
6:
6.:
4."

6:
(' ..
1.

5:
6.'
:3.'
6 :'
6 ..
) .
5.. .t

6:

Valcárlos .
Valdernoro . . ' " •.
Yalocpcñas... • , . .
Valdeolivas , •
VALf~NCIA , . . •
Valencia de Alcán-

tara • . . , .
Valenc:a de ñíom-

buoy , . . • .•• . ..
VALLA'DOLI.D •. . .•
Vallecus .... .•• .. .
Valls.. . . • . . . • • .. .
Va lmasoda ..• . .. .

Sueca. 6:

Tafalla. . . • . . . • . . .
TALAVEHA DE LA

RI': IN-\. ..••.•. . •
l alavera la Real .
TARANCON • • • . • _
Tarazona de Aragon
Tarragona .
Tarrasa . ' .
Tárrega... . . . •. . .
Tembleque•..•. ..
Teruel . . . •. , ..• . .
Tinca. . . . ... . • . .
Tob:II'I'<L . . . . . .•. .
TOLEDO .
Tolosa , "
TO I'3] de los Cuz

m:Jnes . . .. • • .• •
Tordesillas ... ..• .
Torija . . . . ' .... . ,
1'0 1'0 •. •. , . • , •• • •

Torrecilla de Ca
mel'Os • • •. . .. ..

Tor red embana .
Tor re de Don Ji-

meno. . . • ' . . '"
Torrej ón de Ardoz.
Torrclaguna , . ,
TOI·I'cl:wega , .•.
Torr emoeha . . , . . .
Torrevieja.. . . . . .•
TOI'Losa , .
Totuna.. • " . .•••.
Tremp... . .. •. , ..
nm.J ILLO" .
Tude la. " " , .. , .
Tuy , . .

1856
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Circular remitiendo á los Administ)'adol'es
una tabla para la reduccion. en los estados de
los maraoedts en céntimos de reat.

Núusno 1.
'"-....~.....----.~ . , ..

TABLA DE nEDUC~ON

RESÚl\1EN.

de maraoedis á céntimos de real, conforme á
lo dispuesto en el arto3.° del Real decreto de

30 de Diciembre de ·H););).

1 real.. ........ .. '100
1/<. id . ; 50
ti: id , 25

~')
. ) oJ

;)6
59
(jó)
65 II
GR l~

74 I~
74 lB

771~80 ~
el) 1{) .) !
86 '
89 ~~
92
95
98

100 ,
I

Cénti -I
mos . '

18 "
19 .
20• . . .• .. •
9. -1 • • • • • • • •
2'2 .. • . ....
2:3 • • ... ' •.
2:í· • . • ' " .•
<20• • •• • • • •
26 ,
G) -

2 .~: :::: ~ :::
~9 " j
30 '
31 .
3'2 ..
33 .
34 ,

C ' ti ¡¡
en ¡.¡; Maravodis,

mos. r!
ir

--i:-- ,- -·- --- ---
,1

3 n:¡
6 Ji

'1~ (¡
H; i;
18 JI

il
21 ii
24 ¡;

27 l,!
30 ,.
33 ¡:

?6 I!
a j'!:39
4,2
4,~ I
48 ¡
50

I1

Maraved ís .

1 . .. ' . .
2 . .• . . . . . :
:~ .... ·· .. l
4 •.• . . •.. ,
P I<)" .

6 )
7 ['
8 .
fl !

iO•...... . !
1'1 "'112. .

U::::::: :j
15 -
16 , . , . . ,
17 [

~===,,_=.======_i;==o;;i.!

(l) Se ha omitido la publicaci ón del dec~Elto por
ser de earácter gen erat y por estar explicada su
parto preceptiva en la presente circula!'.

Dirección general de Correos.s--Por Real
decreto de 30 de Diciembre último, publicado
en la Gaceta oficial de 31 del mismo, cuyo
texto se inserta al respaldo (1 ), Se previene
que desde el día l .o del corr ieute se cousí
dere el real Ó unidad monetaria dividido en
cien partes, denominadas céntimos, en vez de
los maraved ís. para todas las operacíones de
la cuenta y ra zon.

En su consecuencia, he dispuesto que con
sujeción á la adjunta tabla de reduccíon, nú
mero 1.°, cuide V... de que al trasladar los
resultados de las carpetas 1/;úm. '2 .o dz¿pltcado
á los estados /~.o y ~.o en la (menta rospectí
va al cemente mes, se rerluzcan (¡ céntimos
Jos maravedís que en aquellos aparezcan; y
que desde el dia 1.0 de Febrero pr óximo se
hagan las intervencion es y asientos en las
hojas núm. 1.0, extractos, estados, pedidos
ele abono y domas documentos ele i nterven
cien recípr oca en céntimos, borr ándose en
todos el epigrafe de maraoedt« y poniendo en
su lugar el de céntimos.

Para facilitar las intervenciones se acom
paña la tabla de reduccion el e cuartos á cén
timos , núm. 2.°

De quedar enterado para su más exacto
cumplímíento me dar á V... aviso. Dios guar
de á V... muchos años. Madrid 16 de Enero
de ·t8ti6.",= E\ Director general, Angel lznardi .
=S¡·. Administrador principal de CÚ\'l'OOS
de.•..•
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Núnsno ~.

DIREccrON GENERAL DE aOHREOS.

'fARI.A de reduacum. de cuartos tÍ reales 11 céntimos.

cuartos. Rs.

lDEM

en

Nlhnmo VALOR
d" curtas
de ocho

Cs. cuart.os . cuartos,

enenen
IDEl\I

on.

VALORNÜMERol
de carias
de ocho
cuart os .

1
2
3
4
!'
,)

6
7
8
9

iO
H
12
18
H
15
16
n
18
'19
20
21
22
2B
N
'2;)
26
27
'.28
6).~

;10
31
32
3:~
;)4
3B
36
37

8
-16
24
;32
40
.18
»6
64
72
80
SR
9(;

1M
1-12
120
128
06
H4
1t52
1(JO
168
0176
184
192
MO
208
216
224
2:-32
240
'.248
256
264
2'72
280
288
296

1.
2
3
4
S
6
'7
8
9

10
11
12
1:3
H
Hi
16
1G
17
1í{
19
20
21
22
23
24
2~

26
27
28
29
30
81
32
32
33
31!

9;)
89
83
7'i
71
61'

. )

59
t>3
!~8

42
36
HO
24
18
12
6

»
9f>
89
83
77
71
65
59
1>3
48
42
36
30
M
18
12
6

)

95
89
83

:38
39
4·0
1'1
4·~
J~3

44
1~5

16
47
48
1.9
1>0
51
52
;';3
DI.
05
56
57
~8

59
60
61
62
63
64
ss
66
67
68
69
70
71
72
73
74·

:..¡Ot·
312
320
328
336
344
352
360
368
376
38/¡.
392
400
408
.1-1 6
4·'24
432
440
448
456
464
4·12
4·80
488
496
t'l04
M2
52;)
::;28
ñ:1G
:jM
552
~60

M8
576
584
592

39
4·0
Id
42
43
4/~

4·:)
46
47
48
48
49
()O
51
:)2
53
tH
5~

!'56
57
58
ti9
60
lH
6'2
63
04
6"~65
66
67
68
69

T:
71
65
59
53
4·8
4~

36
30
'24
·18
·12
6

»
95
89
83
'n
71
65
59
5¡~

4·8
42
36
30
24
18
12
O

»
gt '

,)

89
83
77
71(m

7$
76
77
78
79
SO
Rt
82
83
84
85
86
87
88
sn
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
200
300
400
nOO
600
700
800
900

1.000
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BE r.OnREOS DE ESPA ÑA.

Comunicacion. denegando á los arrendadores
de Siiias-correos un abono solicitado por cuan
to el pa/JO de los asientos de reseroa C.)1'1'e""
ponde á los indioiduo« que los ocupen,

Direcci ón general de Correos.e-Bn vista del
expediente in struido j consecuencia de la l'e
clamacion hecha PI)I' esa empresa sob -e abo
no de asien tos reservados en virtud do orden
de esta Direcclon desde Julio á Diciembre del
alío anterior, he resu el to no acceder al ex
presado abono en razon á que esta Dírcccion,
al da!' la órden de reservar un asienti) , de
l1!ngUl:3 manera se oh l iga al. pago de su pre
CJO , SIII O sólo á la preferencia en el día, y el
p<lgo. d ~ b~l'á ex igirlo siempre esa empresa
del individuo á cuvo favor' se hace l a reser 
va, á no decirse expresamentelo contrario-

Dins guarde <:\ V.. muchos años. Madl'id 2-1
de Enero de 1856.=lzllal'di.=Sres. i\III'anda
é hijo, arrendatarios del producto de las Si
llas-eorreos.

Proyecto de ley pidiendo tbn crédíto de cin
co rnil!ones df. reales par« la construcciox de
11ln edUicio destinado a. l servicio del Correo
central y Casa de postas,

Á las Co r tes ,

Es necesario y urgente dar á las importan
tes operaciones del Correo central de l\ladl'id
un edificio adecuado en un sitio c éutr ico de
la poblacion y di stríbuido con arreglo á su
obj eto, Conviene tarn bien 3 un gobier no po 
pular proporcional' tranajo á lag clases labo
riosas y dej:lI' al mismo ti empo monumentos
útiles que recuerd en su existen cia ú las ge
ner aci ones futu ras .

La casa donde hoy se halla el correo de la
capita l , además de sumala dístriuucion ínte
rior y de su escasa luz , es ya insuficiente
p OI' su estrechez para el aumento que ha te
nido la correspondencia y los impresos que
despacha Madrid deS¡KI es de los sucesos de
Julio, Los paquetes y los empleados que los
manejan no caben materialmente en el espa
cío reducido en las hOI' ;.IS que preceden a la
salida de los 001' 1'008 Es, pues, i ncue stiona
ble la necesidad de dar ú este se rvicio una
localidad proporciouadu.

Para hacerla compatible con la economía
que r ecl ama el estado del Tesoro, se propone
la enaje nacíon de la antigua Casa de postas
que hoy ocupa el C01'l'CO centl'al , la c U31 pet'
tenecú al t'amo, y segun Lasfl cion eub¡'irá la
mitad del costo del edifi cio que se pl'oyocta ,
y el ¡'csLo se pagal'á con el soL>nlllLe liquido
de los lH'oducLos del COI'I'co . Con la segu1'idad
de es tos ¡'üCUI'SOS la ol)l'(l del nuevo edifici o
es tarú concluida en dos años.

Mas eomo el ex-convento de las Vallecas de
que se incautó cl Estado por la ley do des -

amortizacion de 1~36 , se reclama I1I)Y POI' un
P:'ll'ti clll:lr , exi ge el l' OS PC'l') debí.lo 8 1<1 1)1'0
piedad qu e S ~ afi:lIlce su valor con ::ll' ¡'pgl o al
ar t 8." de la ley de n de Julio el e ,183,) para
la cnujenacion fo rzosa pOl' motivos de 11 tilidad
pública hasta la última sentencia d e los tri
hunales. Lo desahogad ) del si tio v prox imi
dad al centro hacen del ex-conveuto una d e
las localidades de ~l adrid más adecuadas al
servicio de C')rl'COS_

Calculado en cinco millones de reales IJ
ohra, c ree el Gobierno que á la solidez v hue
na distribuci ón puede reunir el decoroso as
pccto que debe tener un edíflei» público mo
numental situado en una de las principales
ca lles de MacJi'íd r destinado á un servic io
importan te.

En virtud de estas conside raciones, prévia
la autorizacíou de S. l\l y de acuerdo con el
Consejo ele ministr os, el que suscribe tiene la
hOn1'3 de presentar á las CÓl'tüs el sig uiente

Pro yec to de ley.
Art ícnlo 1,o El Cobicrno dispondr áque se

construya para el ser vic i o de l CM I'CO coutral
y casas de postas a él anej as un erli ficio 111 0 -
numental en el sitio que hoy ocupa el ex
con vento d e mon jas Vallecas en la au tigna
calle de Alcalá, hoy del Duque de la Victoria.

Art. '2,0 Se concede al Gobierno, con apli
caeion ::JI presupuesto de Cohernaeion y des
tino á la obra del nuevo Correo central, un
crédito de cinco millones de reales , de cuya
cantid ad no podrá exceder su total coste.

At't . ::3.° l 'ara CUb l' Ú' el cr édito concedido
al Gobierno pOI' el articulo anterior se des
tinan:

1.0 El produ cto en venta en pública su
basta do la aetua1Casa do postas, tasada en
2.600.000 rs., aplicando su importe íntegr o á
las obras del nuevo edificio de ¡:O('I' COS.

9,. o 1':1 resto dedos millones cuatrocientos
mil reales se oubrir á con parte de los tondos
líquidos de I:OrI'OOS, d CSP lWS ele cubiertas sus
obltgaciones.

A!'L k .o Estando en litigio la propícda«
del ex-convento de las mo njas Vallccas de
que el Estado cs t:\ en posesíou, el GolJiel'l1o
dispondrá que al tenor del art. 8." de la ley
J o enajenacion fo rzosa pOI' motivos ele uli li
ciad pública, se haga el depósito corrcspon
diente hasta que los tribunalos decidan sobeo
la propiedad de la fin ca.

Art , :i.n E.l Gobi cl 'no, oyendo á la Acade
mia rJ e Nobles artes de San Fem anoo, ndop·
i.ad los planos y p¡'oyeetos que lo paL'ecicren
convenient Js par'a 1:1 pl',>nta y económica
constnlCcio n del HU OVO CO\'l'eO cClltl"a l.

Mad.l'id M de Enero eJ e 'ISi)6,=Paü'ieio de
la Escoslll'3 _
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Real decreto reduciendo al .z por -100 el pre
mio de las cantidades que se giren por el
Correo.

l\Jinislerio de llacienda.e-E xposicion á S. M.
=Scríol'a: En medio de todas las circunstan
cías con que actualmente se practica el giro
;11l11l1 0 estabtecído desde 'l84'l sobre las cajas
de Correos de la Península é islas Baleares, no
es dudosa su conveniencia pública, y as! lo
demuestran los ascendentes resultados que
está producicudo al trav és de las contrarie
dades ocasionndas por las situaciones difíciles
en que se ha visto el 1'0501'0 público. Pero si
bien e i aumento progresivo en que vienen las
imposiciones recomienda altamente el pensa
mi ento que presidió á tan benéfica creacion,
la pr áctica en el quinquenío trascurrido ha
dado á conocer la necesidad de algunas re
fo rmas en los medios para más cumplidamen
te conseguir el obje to. Con este propósito se
ha extendido el giro desde principios del año
actual á las islas Canarias, reduciendo pOI'
punto general á cuatro reales el tipo mínimo
y elevándole por unidades hasta GOO rs., bajo
la base de la importancia material de las res
pectivas localidades, combinadas con su ran
go ofleial ; se han circulado instru cciones
cuyo cumplimiento ha de proporcionar Iacih
dad en las operaciones y religiosa puntu ali 
dad en Los pagos, y se esta confeccionando el
papel de libranzas que habr á de reemplazar
ventajosamente en todas sus condiciones
desde L° de Mal'w pr óximo al que actual
mente se lisa con aquel objet o.

Estas refo rmaS , Seño ra, no son, sin embar
go, bastantes en sí para que el gil'o mútuo
corresponda llenamente al importante fin de
su institucion. Con ellas debe concu I'\'h' des
de LO de Mal'zo pr óximo la reduccíou al '}.
p OI' 100 del:'; con que contribuyen las impo
stoiones. en lo cual es de esperar que la baja
üe premio venga Óser compensada eon el au
mento natural en las operaciones, resultando
en lodo caso una med ida de protecci ón en
que la primera interesada es la clase más
desvalida de la sociedad , y que asimismo
lleva sus efectos á las empresas de peri ódicos
'! literarias que la vienen solici tando bajo muy
ntendihles consideraciones.

Fundado en las antertores 1'37.OnoS, el Mi 
nístro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Minisll'os, tiene el honor
de proponer á V. M. el adjunto proyecto ele
decreto.

nJadl'id 2~ de Enero do 1856.= Sefiora.=A,
L. H. P. de V, ;\l.=Juan Bruil.

Real de cre to.

En consideracion :í lo que me ha expuesto
el líiinistro de Ha cienda, de acuerdo con el
Consejo de Ministl'Os, vengo en decretar lo
siguiente:

Mtíeulo único. Desde 1.0 de Mnl'zo del
corriente año que(l:'Irá reducido al 2 POI' 100
el premio de las cantidades que se giren por
COfl 'CUS,

Dudo en Palacio á veinticinco de Enero de
mil ochocientos cincuenta y seis.=Está ¡'U ·

bricado de la Beal mano.e-El Ministro de lía
cionda, Juau Bruil,

(JirC1J¡Zar recordando Q1W en las Sil las-cor
reos sólo pueden. ocuparse dos asisntos y que
el equipaje de los 'Viajeros na JllledlJ exceder de
50 libras.

Direccíon general de c.ol'l'eos.= Esta Direc
cion ha tenido notici a de que en las Sil las 
correos de algunas lineas se conducen más
de dos viajeros, se permite Ú éstos exceso de
peso y se admiten encargos oontra lo termi
nantemente probibirlo en la contrata celebra
da con el arrendatario de los asientos de las
mismas, y con notable perjuicio de la celeri-
dad de la correspondencia pública., .

Los articules de la contrata relauvos a este
particular dicen así:

..(:2:°·,i;:l~'a"l'o's' ¿fe~t(;; d'ei'~1:I:i ~~ ;l ;l ·;e· ~~ ; ~
siderar án las sillas con sólo dos asientos dis
ponibles, sin que pueda el contratista en nin
gun caso aumentar su número.

B." El arrendador podrá disponer del al
macen de equipajes para coloear el de los
viajeros siempre que el peso no exceda de 50
libras y que los bul tos se sujeten á las dimen
siones siguientes: 41 pulgadas españolas de
IUI'gO, 3i de ancho y .,R1/2de alto.

!L" No podrú admitir' exceso de peso ni
encargos de 11inJ~un3 olase..

P~II'a que tuviese cumplimiento esta parte
de la contrata pasó la Direocion en ~9 de Di
ciembre último una circular á los Adminí s
tradores principales de Correos y Maestrosde
Postas de las seis líneas fjfl ocrnlos; y como en
el dia vuelvan Ú producirse las quejas, encar
go á V... de nuevo, bajo su responsabidad,
vigilo el cumplimiento tic los artlculos cita
dos, y valiéndose de los Macstl'Os de PoSt3~,

que son los más Interesados en la represion
de semejantes abusos , ponga en conocimien 
to ele esta Superioridad toda falta qne obser
ve por parte del arr endatario y Conductores.

Dios gll3rde Ú V, .. muchos años. Madl'id
1.° de }'cl)l'cl'o de 1856.=Angel fZn3l'di.·=-=
Señor...

Real órden de 3 de Febrero dictando dispo
sicionespara la aplicacion del Real decretode
la misma fecha sobre modificaciones inb'otlu
cidas en el ramo de cuenta y razono

MinistCl'io do lluclenda.e-Coníorme al Heal
decreto de esta fecha, y con el l1 n de simpli-
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rir.ar I:JS operaciones de 1::1 Direcci ón general
de Contabilidad, facilitar el despacho de las
cuentas de la Admini5tracioll p úbli ca v la re
daccion de las gonc rales del Estado, S. M. se
ha servido mandar se lleven á recto las Sl >

gu ientes disposici ones:
.. . a , • • .. ..

Desde 1.° de EnCl'Ode este año serán meno
sualea úni camente las cuentas del Tesoro,
caudales y las de almacenes, paneras y eíec
tos, denominadas de Admiuistraoion.

SC1':\n trimestral es las respectivas á rentas
púhlíc as, gastos públi cos, bienes nacionales
y demas qué no se refi eran al manejo mate
rial de caudales ó efectos, acompañando á
ellas r elaciones eu qu e se de mues tren POl'
meses las oporac iones en la parte que se r e
fi era á las del Tesoro y almacenes.
._ •• ,. , e. ~ " .

Madl'id 3 de Febrero de ·PH'56.= Juan Bru il .

Circulo»: dispo niendo que los Administrado
res formen resúmenes exactos de las A-,Lt01'i
dades que enoiaaicorrespondencia oficial ,

Direcci ón general de COI'reos,=AI exami
nar esta Direcci ón general los resúmenes
mensual es de la correspondencia ofi cial qu e
remiten los Administ,'adol'es principales de
Cor re os, se ha notado qu e falla la de algunas
autoridades y fun cionar ios que tienen con
cedido el uso de sellos, y que no es probable
dejen de tener correspondencia durante me
ses consecutivos.

No pudiendo esta Di r eccion llevar la debi
da cuenta siu tener dala s seguros, se hace
preciso que V.. • cuide de qu e tanto esa Admi
nistraci on principal como sus suba l ternas
for men resúm enes exactos de todas las auto
ridades, corpo rac io nes ó funcionarios que
despachen cor res pondencia con 1:1 debida
3U toriza cion para usar los sellos de oficio,
Los resúmenes vendrán sumados v se enca r 
pelarán por Min ister ios , incluyendo en una
carpeta las autoridades ó funcionarios que á
cada uno corres ponda n con ar reglo á la nota
clasi fic ada que ci rcul ó esta Dir eccron gene
ral en ~9 de Diciembre de 1854, y de qu e
acompaño á V.. . IlU éVOS eje mplares, tanto
para conocimiento de esa Principa) como de
sus sub alternas .

La tard anza de algunos Ad minis ll 'adores
principales en remitir l os expresados r esú
menes ha sido causa de entorpecimiento en
el servicio público , y á fin de evitarlo, cuida
rá V ._ . muy especial mente de que se remitan
en los quince dias siguientes al mes á que
corr espondan.

Dio s guar de á V. . . muchos año s, Madrid 11
de Febr ero de 1856. = Angel Iznarrli. = Se
ñor Administrador principal de Correos de.•.

Not a de las autoridades funcionari os y cor po
raciones á quien es es tá concedido el uso de

se llos para la correspond en cia oficial.

C ASA R EAt.:
l nto udcn cia ele l a mism a.

Pn ~:SJl)E:"GIA nEL r.O~SEJO m: :\j¡ \'I~Tnos :

Presi dencia del Consej o de :ll inistl'os, Ar
chi vo d e Indi as.

M m sTERIO DE EST,IDO:
Secretar i a del Uespach o, Direcc i ón genera l

de Ultramar.
~hNISTEnTO DE J•.\ GOBtRN.\CIO N:

Secretaría del Despacho , Direccion general
de Admin ist racion l ocal , ídem id. de COI'
¡'COl', ídem id. de Bencflcene¡a y Estable
cimientos penales, Ordenaci ón general
de pagos, ln specci on de I ~l Guardia civil,
ídem de 1:1 ~Ij l ic i a Naci onal , Direcci on de
Telégrafos, -,dmini st l':lCion central de
los mismos, Imprenta Nacional, Goher 
nadorcs civ i les d e las provincia s. Coman 
dantes de l os presidios , Jefes de tercio
de la Guardia civil, Comanda ntes de idern
en las provincias, Jefes de puesto y
fu erza ambulante de idem, Comandantes
de Tel écrafos, Administradores de COI'·
reos, Subinspect ores de la Mili ci a Na
ci onal.

~hIHSTEI\.lO lit: G RACIA 'Ji JüS TICIA:
Secretar ía del Despacho, Ord enaeion ge ne

ral de pagos, Intervencion central , Tri
bunal Supremo de Justicia, Presidente y
Fiscal, Decano de 1,18 Ordenes militares,
Regentes de las Audiencia s, Fiscal es de
las mi smas. Rectores de las Univcrsida
des, M. R. . Arzobis pos , H.. Obispos, Vi ca
rios, Capitulares, Sede vacante, Gobp. t'
nadar es eclesiástic os, Presidente de l os
Cabildos, Catedrnles y Colegiatas, Ad mi
nistrad•.-res diocesanos. Jueces de pri
mera instancia, Promotores ñscal es, Ar
chivos generales de Simancas , Calícia,
Valencia y Corona de Aragon.

Mr¡>;lsn:R10 M 1,¡\ Gm:nnA:
Secretaria del Despacho, Tribunal Supremo

de Guer ra v Mar ina, Di rector de Estado
mayor, ¡flem de Artüler ía, Ingeniero ge
neral, Director de Ca ballería, ídem de
Infant er ía, ídem del Cuerpo de Sanida d
militar, idcm de Adrnini stracion militar,
Interventor general de ídem idem, Co
mandant e genera1 de Alabard eros, Sc
gunuo Jefe de ídem ídem durante las
[ornarlas de S. M., Vi C;Il'Í O ge neral cas ·
trenso, Caja genera l central df\1 Ejército
de U1 u'am31" Capi tan es ge nerales de los
distritos, Comand ant es jlcncrales de las
provincias, Subinspeotorcs de Artil le rí a,
idem de Ingeniero s, Comandantes de
AI'tillada, id em de Ingenieros, Intenden
les mil itares de los distritos, Intervento
res de idern ídem, Pagadores de idem
idem, Com andantes militares ó de can-
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ton, üirectores de las Maeskanzas de
:\I'ti\led ;¡ de Barcelona. Cartagena, Seví
lla, Coruña y Segovw, Directores de las
Iuhricas ti \:'. PÓ1VOl' 3 de ~] lII' eHl y de Bui
dera , Di rectores de las fúll l'i cas t:e sali
tres de Zaragoza, Lorcu, Tembleque y
Alcázal' do 5 ;10 Juan, üirccto rcs tic IU8
f:'il}f'i l'3S de fusiles de Ovicdo \' Plascncia,
Director de las minas de <izuf~'e de Hell in ,
Director de la fundioron de 3 1' ~ i l l e l' ía de
bronco de Sevill a, Director de la Iáhrioa
de piedras de chispa de Lo]a, idem de la
fúurica de c ápsulas. chimeneas y Escuela
central de Pirotecnia, idem de la fábri ca
de PóIV(;!'3 , salitrerla de Gl'anada y minas
de azufre de Benarnaurel, ídem de la
fábrica de Iundicion de Trubia, ídem de
la fábrica de armas blancas de Toledo ,
idem de municiones de hierro colado de
Orbaiceta, Comisarios de guerra al serví
cio Jo las provincias, plazas y CU Cl'pO
de Artilier ía, Comandantes generales de
los distrítos de Cataluña, idern de los
depósitos de embarque y bandera para
Ultramar. Jefes de Sanidad mi litar de los
distr itos , Subdelegados castrenses de
ídem, Auditores do guerra de idcm, Au
ditor general de gUClTa del Campo de
l~i bl'altar , idem ídem de Ceu ta, GObCI' ·
nadores y Comandantes J e plazas y
fuertes, Comandante general del Campo
de Cibraltar, idem de Ceuta, Ofí ciales de
Admínistracion militar, en asuntos del
servi cio fuera de su residencia Ilnnando
:JI dOl'SO de los pliegos por no deber US3l'
sello especial.

MI NISTERIO rm MARINA :

Seeretar ía del Despacho, Direccion general
de la Armada, ídem de Contabilid ad de
Marina, Interv encion centra! de ídem,
Capitanes generales de depnrtarnento,
Ordenadores de idern, Interventores de
idern, Comisarios de ídem, Comandantes
gener ales de gual'da·costas , Comandan
tes de division de idom, Intervent ores y
Ordenadores de ídem, Comandantes ge
nerales de los arsenales, Ordenador de
ídem idem, Comandantes y Cornisa rioe
de tet'cios navales, Comandantes de ma
I'ina de provincia, Capitanes de puerto,
Ayudantes de distrito. Ingenic¡'o geneJ'al
do la Al'mada, IngeniCl'os de la misma,
Comandantes de estos en los aJ'senales,
Directores y Vicedil'ectOl'cs del CUCI'PO
de Sanidad dc la AI'mada.

MJNTSTRlHO DE HAC IENDA:

SCCl'ot31'fa del Despacho, TI'ibun:)}do Cuen·
tas del Hoino, Dil'eecion genera l de Con
tabilidad, ídem de Cont ribuciones, idem
de Aduanas, idem de Rentas estanc adas,
idem de Ventas de bienes nacionales,
idem del Tesoro, ídem de Lotol'Ías, Casas
de :troncda y Mina3, idem de lo Conten-

cioso, ídem de la Deuda pública, idem
de la Caja de Dep ósitos, Contaduría cen
lral, Tesoreria irlem, Junta de Clases
pasivas, idem consultiva de valoraciones
ch" Arancel , ídem de PJ I'li ciIJ cS legos en
diezmos, ídem de Reconocimien to y li
quidaciou de la DCllda atrasada del Te
SOl'O, Fabrica Na cional del Sello, Inspec
cion general de Carabineros, Administr a
dores de Hacienda pública en la- provin
cias, Contadores de Hacienda pública en
las provincias , 1' OSOI'OI'OS de ide m ídem
en ídem, Admi nistra dores y Depositarios
de los par-tidos administrativos, Adminis
tradores principales de Aduanas , Ad .ni
nistr adores subalternos de ídem, Jefes
de las rúbricas de sal, l\ dmínisLl'adOl'eS
de salinas, Intervent ores de l'egistl'oS de
Aduanas de Canarias, Admiuistradores
de las fábricas de tabacos, Jefes de dis
truo ele Carabineros, Comandantes de
idem en las provin cias, Superintonden
tes, Contadores y Tesoreros de las minas
del Estado, Supcrmtende ntes, Contado
l'OS y Tesor eros de las Casas de Moneda,
Director de las Atarazanas de Sevilla,
Admi nistradores de PUCl't¡¡ Sde Barcclo
na y Sevilla, Comandantes espec iales de
Resguardo de las salinas de Qnero y
Fuente-piedra , Jueces de llacienda pú
blica en las provincias, Promotores II s
cales de ídem idem, Subdelegados dc
Loter ías, Administradores de ídem, Co
misionados principales de ventas de
bienes nacionales, Comisionados subal
ternos de ídem, ídem subal ternos ídem
idom, Capitanes y Comandantes de pues
tos del CUOI'PO de Carabineros.

MI NISTERIO DE FOMENTO:

Secret aría del Despa cho, Direccion general
de Agricultura, Industria y Comercio,
ídem de Obras públicas, Ordenacion ge
neral de pagos, Interventores especiales
de los ramos de Fomento , Ingenieros de
l\I;nns designados en las provincias, In·
genieros de Caminos en idern, Director
de la Escnela de Ingenieros de Montes,
Ingenieros de Montes, Comisi on central
de r:_onulllen los hist Ól'icos y él rlisticos ,
A(:ademias de Bellas anes, Ayudantes,
Auxiliares y Sobrestantes de ca minos \en
el caso de dil'igit'so [\ los Ingenieros sus
Jefes inmediatos), Administl'adores de
po~'tazgos (en el mismo caso que los al1 
terior es), Dil-ector del colegio titulado de
Cnstel·Huiz. Escuela espeeia l de Agl'i
cultm:I estableCida en rudela de Na
vana,

~l ad t'i d t t de F ebl'Cl'O de 1856.= EI Direc
tor general de COI'reos, Angel Iznal'di.
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Real árde» estableciendo cuatro Carterías
e-n los barrios ext"'amu¡-os de Eadrid ,

~li nis terio de la Oobernacíon del Heino.=
Ilmo. Sr. : Enterada S. ,\1. de las ventajas y
comodidad que reportar á el públi co del esta
bleoimiento de Ca r ter fns eu los 1J:.Il'I'IOS ex
tramuros de esta Cor to, cuya poblaciou se
aumenta diariam ente, y ;l fln de f.lI~ilítal· el
despacho de la correspondencia proporeio
nando mayores ingresos al Tesoro público, ha
tenido á bien disponer que se crú cn cuat ro
Car terías extramuros de las puertas de San
Vicente, Toledo. Atocha y Al calá, abonándose
á los encargados ci nco reales diari os á cada
uno, con la obligaeion de recoger dos veces al
día la correspondencia depositadaen lascajas
buzones y entregarla en la Admtnistracion del
Correo cen/.I'a), y recibíeudo 611 la misma la
que venga dil'ígid:t á 11)8 vecinos de sus res
pectivos barrios la distri buya, cobrando por
estas el cuarto en C<1 rt3 designado ñ los Car 
ter os, OIJ Oel gasto de ~o I'S. d iar ios qu e PI'O
ducir á este servi cio, se apl ique al mater ial
del Hamo, secciou quince, capítulo LVIU del
presupuesto vi gente, autor izando á V. I. para
adoptar 13s medidas convenientes para su
ejec uci ón.

De ltea! órden lo digo á V. 1. para los efec
tos oorrespoudlentes. Dios guarde á V. l. mu
chos años. ~ladrid 14 de Febrero de 1856.=
Escosura.e-Sr. Director general oc Correos.

Real decre to aprobando la instruccio-ipara
la ley general de ferro -carriles,

Mini stCl'jo de Fomcnto.e--Atendiendo á las
razones, etc.

PI¡ego de condiciones para la co ucc sion
de ferro-car riles .

~ •• " O • • • • • • • • • •• • • P "

AI\Ti CULO ~8,

Las cartas y pliegos, así como sus Conduc
Lores ó Agentes nceesarios al se rvicio del
Correo, serán trasportados gratuitamente por
los convoyes ordinarios de la empresa en
toda la extensi ón de la línea.

Para B$te objeto la empresa .reservar á en
cada con voy de viaje ros Ó mercade r ías un a
secclon especial de carruaje . La forma y di
mensiones el e esta scecíon ser án determina
das pOI' la Direocion de COI'I'eos.

29.
Además podrá hnber todos los días, á l a

ida y á la vuelta de los convoyes ord ina 
l'ios, uno ó más convoyes espücia lc~ destin a
dos al sOl'vicio gentwal del Co n'co, que po
dl'án l'eCOI'!'e¡' toda la linea, ó solamente
una p al'~e de ella , y cuyas horas de su-

l ida de día ó de noche, igualmente que su
marcha y sus estacionce, se ar reglar án p OI'
el ~lin i s l GI' i O de la Cobernacion, oída la cm
pr esa. Esta podl':\ conduci r en CilIOS con voyes
especiales car ruajes {le todas elases para el
trasporte do vi ajer os y meroanotus. Para cam
uiar las hOr¡ISde salida, debed el Cobíerno
avisar á lu empresa con quin ce clias do anti
cipacion. La Direcciou de CO t'!'COS har á cons
t.I'uit' á sus expensas los carruaj es propios al
trasporte el e las cartas pOI' convoyes especia
les. La reuovacion y rcparacion de estos eur 
ru ajes ser án de cuenta de dicha Direccion;
poro deber án guardarse y conservarse por la
empresa el! sus coc heras, sie ndo de cargo
de ésta tod as las maniobras y gastos que exi
ja n por los vi ajes. Estos car r uajes no condu
oir án más que la correspondencia y los Agen
tes necesarios para repartirla.

30.
Fuera de las horas ordinarias de salida, el

GohiCl'no podrá pedi r tnmbien para el tras
pOl' te excepcional de pliegos ti órdenes ur
gentes , y salva la observacíon de los I'e
glarnentos el e policía del Cf1l1ll 11 0 , convoyes
especiales que la empresa deber á facil i tar ,
sea de día, sea de noche, mediante una in
dern nizaoíon, que se fij ará convencionalmente
Ó pOI' perit os.
• • • .. .. .. - .. • • • • .. .. • • .. lO . ..... lO .. ~ .. • • • .. .. • .. • .. • .. .. • •

Madl'icl15 de Febrero de 181>6.=Aprobado
pOI' S. M.=Luxan,

Real decreto ñaciendo obliqatorio el /ra-n·
queo prcoio de la correspondencia pública.
desde L Ode J I¿tiO de ' I S ~6 , y estableciendo
reglas par« S1¿ cumplimiento,

Seño ra: Simplifi ca!' la administracion es
rn oralizarln; centralizar sus fondos, introdu
cir en ella la convenie nte economía. Partiendo
de estos principios, el MinisLl'o de V. 1'1. que
suscribe tiene la honra de someter <'l su alta
sabidur í« un proyecto de reforma importante
y radical en ct ramo el e CO!'I' COS.

Cuando se estableció el fr anqueo de la cor
rospondenciu pO I' medio ilo sellos . oonñando
su expéndicion al departameuto de llaoienda,
tuvo p OI' obje to V, M. simplifica !' la contabíl i
dad, oentratizar los fondos, y cortar de raíz
abusos deplorables , que en parte existian y
en parte eran supuestos, ya pOI' la maligni
dad interesada, ya por las preocupaciones de
la ignorancia . Aquellos fines importantes se
eonslg ulerou en parte; pero tiempo es ya. de
que se logren pOI' completo, haciendo ol)1 iga
torio el franqueo prévio en vez de voluntario
que es hoy.

Que la opini011 públiúa está pl'epawd a par'a
tan impo¡'tante ['erol'ma, pl'!lébalo eon eviden·
cia el hecho de que hoy no Ci l'culan sin fran·
quea!' más que una de cada cinco ear Las con
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relacion á la masa general, y una por cada
veinte en las plazas de comerc io y centros
de produeciou industrial.

No encuentl'a, pues, el que suscribe obs
i ácu lo razonahlc para desistir de un pcnsa
miento que, realizado , le permitir á proponer
muv en breve á V. ;\1. una reforma de oonsi 
deracion en el método y personal de las ofi 
cinas de COI' I' ü OS .

verdad es que CSUI, como todas las nove
dades, ofrece dificultad es más bien que in
convenientes positivos eu la práctica ; pero
tambien lo es que una Administracion que se
arredra ante los obstáculos, se cond ena á sí
propia :.í. la inmovilidad, que viene en deñní
tiro resultado {) SOL' la muerte.

Op ón ese al proyecto sometido á la aproba
cion de V. M. prim eram ente que en dos na
ciones tan cultas y adelantadas como la Ingla
terra v la Francia no ha osado el Gobierno
lleg~lI, ':í tanto: yen segundo lugar, que siendo
dificil sur tir de sellos á los pueblos pequeños
y á los caseríos aislados, va á producirse UT!
embarazo considerable en la correspondencia
pública.

El primer al'{?:um ento, si tal nombre mere
ce, es, Señora , de poca importancia, en sentir
del que suscribe, si la medida es en si buena
y realizable en provecho de todos. ¿Que im 
porta que en OL1'OS pueblos, por adelantados
qII e estén, no se haya puesto en pr áctica?
AlU puede haber , y habr á sin duda, razon es
para lo que se deja de hace)'; en otros países
se hace lo que á V. M. se propone. que es lo
que reclaman á todas luces la conveniencia
pública y la moralidad de la Adminisu-aeion.

Con respecto 31 sUI'tido de sellos , la ros
puesta es aún I11~ S obvia. El tabaoo, g énero
estancado, pero de genera] consumo, á todas
partes se lleva j de la misma manera pues, y
POI' los mismos agentes, se llevarán los sellos.
Pero no es esto solo, Señora. El Cobiernn
de V. ar. excita además el celo de los expen
dedores con un premio razonable, yel inte
res de Jos parti culares con la rebaja que á
todos ofrece cuando compren una cantidad
m ódica de los senos mismos. Una sanción
penal para el expendedor de oñcio moroso,
y el medio á los particulares de que sus car
tas circulen, áun cuando carezca de sellos el
punto en que nazcan, comple tan el sistema,
y responden victoriosamente á todas las ob
jeciones,

Otras dificultades más leves ol'iHa 011)('0
yccLo de decreto, á cuyo texto se remite el
que suscrlbe, p OI' no Iatígar aquí inútilmente
la atencion de v. M.

Atl'üverásc, sin embargo, á 1'0g3l' á V. M.
se digne fija!' un momento su cousíderaciou
en la parte que se refiere á 13 circulacion de
los impresos, periódicos y de entregas de
Obl'US de otra especie.

La aH::l. y constante proteccíon que V, M. Y

su Gobierno dispensan á la libre cmision del
pensamiento y 31::1 diíusion de las luces, han
creado para In imprenta española un privile
gio. si nsí puede lIam.'H'SC lo que definitiva
mente en bi en de Lodos resulta. Mas el por
teo por peso, en el estado actual de las cosas
produce embarazos notables, tanto por las
empresas como para la Administraci ón.

El Ministro que suscribo cree haber hallado
el medio el e obviar todos aquellos inconve
nientes, conservando á la imprenta su priví
legio, y desembarazando á la Adrninistraoion
al mismo tiempo sin más que sustituir al
porteo en las oficinas de Correos el timbr e
pOI' I)CSO, el} cuanto al precio, y pOI' pliegos
en su estampacíon.

De esa manera el periódico timbrado in
gresa por el buzan como una carta ordiuaria,
ganando 13 publicidad: pues que sin m ás re
quísíto que el timbre, circula por todas par
tes y va á cualquiera distancia.

En virtud de estas consideraciones, el que
suscr ibe tiene el banal' de rogar reverente
mente á V. ~l. se digne dar su Heal aproba
cien al adjunto proyecto de decreto.

madrid '11'; de Febl'ÜI'O de -1836.=Señora.'=
A. L. R. P. de V. M.=Patl'Ício de la Escosara.

Re al decreto.

Tomand o en consíderucion lo que ele aCUCI"
do con mi Consejo de Ministros me ha ex
puesto el de la Cobernucíon, he venido en
decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 El franqueo previo por medio
de sellos de toda la oorrespondencía pública
ser á obligatorio en la Península é islas adya
centes desde el día 1. 0 de Julio próximo ve
nidero , y en las posesiones de Ultramar desde
'1.0 de Enero del año de -1857.

2,° No circular án las cartas que desde
aquella fecha se echaren al COI'I'CO sin sellos
de frunqueo , pero la Administracion en que
nazcan las anunciará al público pOI' medía de
listas de avisos en la Ctar:eta y peri ódi cos ofi
ciales , y avisando á los interesados pOI" medio
de cartas impresas cuando aupiere su \la
radero ,

:{.. La venta ele sellos se extenderá de
oficio á todos los puestos donde se expenda
tabaco ó sal, inclusos los que se hallan esta
blecidos en despoblado; á todas 13s depen
denc ías del ramo de COl'I'COS, Administracio
nes, Estafetas y Carterías, y en general á toda
persona que quiera encargarse de su venta .
El premio de esta podrá negar desde el dia 1'
de Julio hasta el 6 pOI' 'lOO, siendo mono!' en
las grandes poblaciones y aumentándolo en
las el e corto vecinduno en los t érmin os si
guientes: á los Admin ístradores de partido
1 por -tOO COIllO distribuidores, y 3 por 100
de lo que expendan. A 103 expended or es 2
por 100 en Madl'id, 3 por 100 en las capitales
de provincia, {, pOI' 100 en las cabezas de
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partido y ¿) . pOI' ·100 en los pueblos subalter
nos de partido y domas expendedurías.

J\ los particulares que compren para su uso
m ás de un pliego de sellos el! la tercena de
la capital de provincia, se les abonar áel mis
mo tanto por ciento que á los expendedores
respectivos .

/L
o Cuando fallen los sellos en los puntos

designados, el remitente do la carta se PI' C
sentar á al Alcalde del pueblo, ó á quien haga
sus veces, y en su defecto al secretario del
Ayuntamiento, que escribir á y firmará al dor
so: No hay sellos. En la fecha se pondrá el
pueblo y la provincia á que pertenece. La
carta así endosada circular á franca v el ex
pendedor pagará dos tantos del ~ilor del
franqueo. Cuando fuere la falta de los Adrni 
n!straclOl'cs de provincia ó de partido, paga
ran estos CU:lt¡'O tantos del valor del fran
queo.

r.. o Desde ell'efol'ido dia -LO de Julio se
establece y empezar á~ usarse el timbre ele lus
periódicos á razon de ;)0 ¡'S , la arroba de pa
pcl; y el periódico timhrado podrá circular
francc por todas las vías del Correo. El que
carezca de este requisito quedar á sin eireu
lacion.

6 .o Las entregas de obras impresas se
franquear án como hasta aquí, á razon de 40
reales arroba, pagando precisamente su I1n
porte en sellos de Correos y no en metálico.

7.° .Cuando el número de pliegos que ha
ya de ümbrarse no exceda de mil pOI' arroba,
cobrar á la Administraeíon por ello el precio
de 30 ¡'S, vn. De mil uno ú dos mil pliogos en
arroba so cobrar á /~ I'S. más de los 30, v-siem
pre los mismos 4, rs . de aumento POI: raz ón
de gastos de cada millar de pliegos, aunque
no se complote.

8.0 Se establece el timbre en Madl'id, y
en 138 capitales de provincia en las Arlminis
traciones de Hacienda pública . En es tas oñe í
nas se presentará el papel para su estampa
cion y pago. El Oobierno establecer á en otras
poblaciones la Adrninistraeion del timbre
cuando la experieneia acredite su necesidad.

El sello para la estnmpacion ser á del tama
ño de medio duro: en el centro las armas de
España, y alrededor una leyenda que diga:
Timbre, 30 rs . arroba. ~

9,° El timbro se estampará en un ángulo
del papel, y las empresas procurarán que
quede visible despu és de cerrado el periódico
cuando se presente en el Correo.

10. Los Ministr os ele Hacienda y el e Co·
hernacion quedan encargados de la ejecución
del presento decreto en la parte (fue respec
tivamente les corresponde, y cuidarán de ex
pedir al efecto las oportunas instru cciones.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de 18t>H.
==Eslá rubri cado de la Real mano.=g\ Minls
tl'O de la Gobcmacion, Patl'icio de la Esco~
SOI'3.

Real orde» swprimiendo las Intervenciones
de Corl'COS y mandando que interina¡ne'i~te sean
desempeñadas por los Oficiales primeros .

TliinisLcrio de la Gobcl'nacion.=COI'rcos. -=
Ilmo. SI'.: La Reina (Q D_ G ) se ha servido
mandar que desde -1.0 de Jutía de este año
en que ha de tenor principio el franqueo obl í
gatorio de la correspondencia. queden SUP['¡·
midas las Intervenciones de COl-I'COS, y que
desde la fecha de esta órdou dejen ele pro
veerse l8B vacantes que OCtJr'l'31l de. dicha cla
se, desempeñando interinamente sus luneto 
nos los Oficiales prim eros hasta que Se deter
mine 1::1 nueva planta que ha de darse á las
Administraciones de COl'l' OOS del Ileino , en
consecuencia del Heal decreto de H5 de este
mes.

Lo que de Real orden comunico {¡ V, I.
para su cumpli miento. Dios guarde á V. L
muchos a ños , 1\l8dricl 19 de Febr ero de 1856.
= fe:scosm':.l .=SI'. Director general de Correos,

Orden al Administl"adol' del CM'l'tO central
mandando que los paquetes salgan de la .'1d
ministracion lacrados y sellados.

Direccion general de COl't'eos_=Dcsde 1.0
de Marzo pr óximo euídará V. S. que todos
los paquetes de la corr espondencia que sal
gan de S\1 Arlministraciou se les ponga SOU I'C
lacre en las cubiertas el sello de la misma,
abrazando debajo del sello los exrromos Ó
cabos de la cuerda con que exteriorrneute
vayan atados, de manera que en ninglln pun
to, excepto la caja de Sil destino, puedan SOl'
abiertos .

Ojos guarde á V. S. muchos años. Madrid
23 de Febrero de 1856. =1\ ngel lznardi.s--Sc
ñor Administrador del Correo central.

Circula,' remitiendo modelos de los estados
que deben enoiarse á. la Diroccion gen.e¡'rd de
Correos para qu«esta tenga. noticias estadis 
ticas más ro. ietites del movimiento de la CO?' 
respondenci« elt todas las esta fetas del ramo.

Oireceion general de COl'I'COS. ~= Para que
esta Dirección tenga noucias estadísticas Il1 ÚS
recientes del movimiento de la corresponden
cia en todas las estafetas del ramo, incluyo
á V.. . el suficiente n úmero de relaciones ím
presas, ú fin do que las distrib uya entre sus
subalternas: recomend ándolos muy especial
mente que las llenen con la exactitud y eI3l'Í 
dad necesaría, devolviéndolas inmediata
mente á esta Dir cccion general pOI' conducto
de esa principal.

Madrid 5 de Marzo de 1856.,..-Angel Iznar 
di.=St'. Administrado)' pl'ineipal (j o COI'I'eos
de .....
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Circularremiti.endo á los Gobernadores nota
de las Auloridade« á quienes está concedido el
uso de sellos para la correspondencia oficial,

Ministc,'io de la Cobernaoion.e-Direccion
general de Correos.s-Seocion 2.a=Númcl'o

2.o=RemHo
á V. S. dos ejemplares impresos

de la nota de las Autoridades, funcionarios y
Corporacroncs á quienes hasta el dia está
concedido el uso de sellos para el franqueo
de Sil correspond encia oficial (-1), á fin de que
V. S. se sirva disponer que por' el Adminis
trador rt e Hacienda pública se continúen su
ministrando ú los funcionarios comprendidos
en la referida nota que radiquen en esa pro
vincia los sellos de franqueo oficial que pidan,
observando las formalidades prevenidas en la
disposición 13 de la Real órden expedida
en 13 de Junio de 1854 (2) para llevar á
efecto el Real decreto de 10 de Marzo del
mismo año,

Asimismo se servirá V. S. ordenar al ex
Administrador recaudador principal de ese
Gobierno que forme y remita á esta Direccion
á la mayor brevedad la cuenta de los sellos
oficiales desde 1: de Julio ú fin de Diciembre
de 1854, debiendo hacer entrega al Admrnís
trador de Hacienda pública para que éste ha
ga á su tiempo la devoluci ón á la F ábrica na
cional de los sellos sobrantes que existan en
poder de aquellos, correspondíentes ~ dicho
año de 18~4. El cargo de esta cuenta le for
marán solamente los sellos recibidos de la
Fábrica. y la data los que repartiera entre las
Autoridades Ó funo íonarios á quienes se con
cedió su uso, cuidando de pone¡' corrolativas
y pOI' MinisLCI'los las rcleridas Autorídades,
comprendíendo en cada uno las que á él COI'

respondan segun la nueva nota que ahora so
remite. So incluirán como comprobantes del
cargo las facturas de remesas de la I<'ábriea,
y de la data las que las diversas Autoridades
ó Iuncíonarios devolvieran con su recibí al
ex-Administrador recaudador: la l'31t3 de es
tos últimos comprobantes se suplirá por nota
expresiva del referido ex-Administrador.

El mismo formará por separado otra cuenta
de los sellos oficiales que recíbiera de la Fá
brica para el año de 185ñ, en los que no se
expresa año.

Ultimamente, he de merecer á V. S. dis
ponga lo conveniente para que por el Adrni
nistrador de Hacienda pública de esa provín
cia se forme y remita á esta Direceiou con la
brevedad posible la cuenta gcnel'al de los re
feridos sellos oficiales correspondiente al año
próximo pasado de 1855, bajo las reglas que
quedan expresadas, PUl'3 la que debe Iormali-

(1) No se publica la nota por ser ignal á la es
tampada en la pág , 3'1l.

(2) Publicada en la pag , 266,
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zar el ex -Administrador recaudador por la
época de su adminisuacion.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid
11 de ~1;lr'Z.o de 1S;)6.=An gel Izn ~trd¡.=Señol'

Gobernador de la provincia de.. .

Instruccio» para la admision y envío de
pliegos certificados con efectos pi¿blicos .

Minist(wio de la Gohernacion.e-Direccion
general (le Correos. e--Soccion 2. a= Negocia·
do 1. o=Sin perjuicio de 1;15 prevenciones que
el Gobierno de S. M. estime oportuno acordar
para la adrní siou y envío de los pliegos cortí
íícados con efectos públicos, esta Direccion,
teniendo á la vista las Reales órdenes de 18
de \\layo de 1846, 28 de Octubre y 30 de Di
ciembre de 18~O, y 16 de !\1al'zo de 18iS~, con
sidera indispensable sujetar por el pronto
dicho servicio á las formalidades siguientes:

1." La entrega ele Jos efectos públicos len
drá lugar en las horas que se designen en
cada Administ.l'(\ClOn, presentándolos en plie
go abierto. Esto contendrá en su parte exte
rior una nota especificada del contenido, y
llevara los sellos del franqueo que correspon
dan á su peso, además del de certiñcados ,
~: La persona romitonte presentará con

su firma cuatro facturas enteramente iguales,
detallando en ellas la clase, serie, fecha, nu
meracion y capital de los efectos, y también
los números de los cupones que les estén
unidos. Las facturas contendr án las señas de
la habitacíon del sujeto remitente ~ del que
ha de recibir los efectos.

Los interesados á quienes conviníere po
dr án acompañarse de un I':sol'ibano para que
dé testimonio de la entrega.

3.' Una de las facturas se devolverá en el
acto al in tcresado con la conformidad del
Arlmin ístrador que reciba los efectos; otra se
enviará 1)01' la misma expedicion al Adminis
trador del punto á que vaya dirigido el plie
go; la tCI'CCI'a quedar á en la Administracíon
I'cmitcnte, y la cuarta se remitirá en el mis
roo dia á la Direocion general de la Deuda,
con el objeto de que míéntras no se le avise
por el mismo conducto haber sido entregados
los efectos á quien iban drrigtdos, no autori
ce con su reconocimiento negociacion al
guna.

4.a Las Administraciones harán los asien
tos de dicha clase de pliegos en un libro des
tinado al erecto, independiente de los domas
certificados, y para su envío al punto de su
destino pondrán también una hoja especial,
haciendo meneíon de esta circunstancia en
el Vaya del Conductor l'es¡)O~tivo,. .

5.a En el líhro y en la hoja deberá prcei
samenle áereditarse el peso y tamaño del
plie~o,

6. Los COIld uctOL'CS de las rcspeotivas
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carreras presenciar án el cierre de estos plie 
gos, y autoriz ado con su Iir mu pondr án Con..
forme debajo dc la nota puesta en la cubierta
expresando el contenido, ~n seguida los guar
darán bajo llave que conservar án hasta la
hora de la salida ..

7.á Las Adm inistraciones cuidarán de que
los pliegos vayan bien precintados, lacrados
v con e l sello de la Ad minist l'aeion.
• 8." Los Conductores presentar án esta cía
se el e c~wti ficados ú tod os los Adminisuu dores
pr íucipales del tr ánsito. quienes eerüúcarán
en la hoja designada eu las reglas !~. 't y 5.!l.
il' sin fractura.

9.·' Los Admtnistradores de Correos del
punto ¿ que vaya dir igido el pliego lo conser
varan en su poder' hasta que, en virtud de
aviso que dil'igirún al efecto, se presente la
persona indicad" en el sobre, () apoderado
suyo. Lu égo que se haya hecho cargo á su
presonci a de los efectos expr esados en el so
bre y en la faeturu recibida p OI' separado,
(i¡'nl ;:U'fI su conformidad en ambos documen
tos, consignando la fecha.

-10 La factura indicada quedará en dicha
Arlministrucíon, y el sobre lo devolver á ésta
certiflcado :'.t la remitente por la primera ex
pedicion que despache despu és de hecha la
entrega, y no á los ocho días como se verifi
ca actualmente.

1.'1. En seguida que se reciba el sobre,
con el requisi to indicado, en la Adminístru
cion remitente, dar á la Direcci ón general de
la Deuda el aviso que corres ponde, segun lo
prescrito al (lnal de la regla a:

1. Gl . Las formalidades indicadas anterior
mente para los particulare s que dirigen pOI'
el CO l' I'{,\O efectos públicos, se rán extensivas
á las dependencias del Est ado.

Dios guarde á v.... muchos años. Madrid 13
de 1'llal'7.o de 18:56.=1\ ngel Iznardi.= Sr . 1\.d
ministrad or principal de Correos de.,.

Real órden mandando que el f ranqueo de
periódicos por medio del timbre sea extensivo
á los que se di?'ijan á las posesiones de Ul
trama?',

Ministerio de la Cobemaciou.e--Excmo. Se
ñor: La Relna (Q. D. G.), á quien he dado
cuen ta de la consulta de V, 1'; . de 5 de Fc
bl'OI'O del corriente acerca de si los portes
que con el lteal decreto de 1;) de Febro
ro último, establecie ndo el Iranqueo pr éví o
obligatorio de la correspondencia pública, se
mal'can para los periódicos é ímpl'osoS han
([o se rvir pal'a que l'¡jan en lns posesiones de
Ultl'am<lr, se ha sO l'vido disponel' diga á V. E"
nomo de su Real órde n lo ejecuto, que al
cornpründel'se en aquella sobcl'ana reso lueion
las posesiones uIWl mal'inas, ru é seguramc?t e
pat'J que ú ellas alc:mzase, !.l la vez que a la

Península, la ventaja t~st abl ecid a para el frau
4lWO de los per iódicos p OI' :IlCc!JO del timbre:
pom sin hacer aüeracron alguna en las I.al'ifa ~
vig-entes respecto de dichas posesiones, que
ooniinuarán, como hast a aquí, pagand o los
peri ódicos que se dirijan do la Penmsula é

Islas adyacentes para las An tillas 6 víeeversn
el porte total único de 80 rs. y ele i60 I'S . para
Filipinas él ViCC\iCl'Sa, tal como se prefija en
el Heal decreto de 18 de Dici emure de 18;)4'
coutinuando igualmente e! porte sOfíaiado el;
el mismo respecto á impresos , :\ los cuales no
alcanzará el UCI'CCltO de timbrar concedido :.l
aquellos.

Finalmente , S. M, ha tenido á bien signi fl
cal' su deseo de que para llevar ú efecto el
reler ido decre to do U> ele Febrero último en
la.: posesiones de U1tl· 'H!1:1I'. se adopten por el
Minister io del digno cargo de V. E. las medí
das que estime convenientes, á fin de que
desde 1.0 de Enero pr óximo venidero pueda
quedar establecido en las mismas el referido
timbro.

De Ron] orde n lo digo á V. E. para su co
nocimiento y electos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
13 do Marzo de 18t>6.=EscosUl'a .= Sl', i\linis ·
tro do Estado.

Orden de la Direcciow mandando que se sor
tee el servicio de los Conductores en las l{neas
generates«

Direccíon general el e COrt'eos.=Con el fin
de igualar el tr abajo de los Conductores de
primera clase , haciendo que conozcan todos
el ser vic io de ras diferentes lineas, disp ón
dr á V. S. que desdo luégo se distribuyan por
suerte en la forma siguiente: Se escribirán en
seis c éd ulas los nombres de las seis lineas, á
saber: -1.(\ Francia; 2.\ And alucía; 3." Bar
celona; /~.' , Coru ña: 5.", Ovicdo; G.a, Badajoz,
Se pondrán enrolladas y en una caja cinco de
es tas Iíneas , excluyendo aquella en que hasta
ahora haya estado destinado el Condu cto!'
que sor tea, y de las cinco restantes sacará una
á la suer te, y en aquella quedará destinado
p OI' dos meses; y asi sortearán todos los
demas .

Cuando á los dos meses hagan otro sorteo,
se exc luir á tamhien la nueva línea en que
han servido, sor toando sólo entre las cuatro
restantes, y así suocsivamontc hasta que las
hayan recorrido todas. I~n es te caso sortear án
ya entre las seis, y después volvedn:\ j¡'se
excluyendo las servici as por el que sor tea
hast[l ['ceorr el'1as todas .

Cesur{¡ n desde el H; de este mes el día de
descanso que tienen los condnctol'es en 13::li~

lén, Zaragoza y Denavente, y llegarán al cx
tt'emo de su línea los que salen de Mad ('id con
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Real decreto mandando que en lo sucesioo
las plazas de N aestros de Postas se provean
p01' adfudic(ici01~ despues de pt'iblica subasta
entre tos l})"(~ tendie·¡¿ tes ,

Las contratas :í pinzo no muy largo pueden
obviar estos inoonvcntontes \JOI' 1;1 concur
rcncia de licitadores, :181 corno la fianza que
se exija asegurar el cumplimiento de lo p:w
iado. 1':11':1 que quede más desembarazada 1;1
Administcacion y más libre el contratista. SP.
propone la dorngacion do la antigua costum
bre de numeral' v m~lrear las cabllllel'Ías afec
ta$ ;í c~da posta:Ona vez cumplido el sOI'vi·
cio, ¿qu6 impol'ta que és te se haga con mús
6 con !l.h'lnúS caballcl'ias? y ,) cuiclal'á el con
tl'ati sta responsable de aumentarlas cuando
sea neces<ll'io, y el Gobiel'Oo desc,msa en la
sancion ponal de las multas que ha de impo
n Ol' p OI' los l'OLt'(JSOS.

Po!' ullimo, pal';) no COI'n ) l' la plle!'t,l á las
refOl'mas que puedan hacerse, "ya porque se
mejol'o el est<tdo de los caminos, ya pOl'que

1 8~6

3linisterío de la Cobernacíon.= Exposici ón
á .S. "¡1.= Sefíonl: El estado de las postas del
remo debe llama!' hov la atenci-in del Cobier
11» de V. ~1. Lo excesivo de 138 lluvias do los
últimos inviernos y el detcrtoro consiguiente
de los caminos, exlge esfuerzos mayores del
ganado. asi como la subirla de los granos
obliga á los Mae.st!'os de Postas á sacriflcios
cuan tiesos, con los cuales no »udíeron can
tal' cuando se compro met íernn á servi l' pOI'
un tanto alzndi.

El nombranuento de Jos ñl aestros de Postas
POI' Real órdc n no es garantla seg ura del
acier to en 1<) (~ lec cio n de I1I1<1S personas que,
PI )!' 1:1 inteligencia especial y el capital que
nccesitun posee", est án en distinto CDSO que
1') $ demas emplearlos.

La subida de 1:Is granos y la cnrest ía del
ganado que acontece algun os años pone á III
Administraci on en compromisos fr ecuentes
cou estos oruplcadts, que no teniendo (~ l ea
r ácter ele ccntratistas por licitacion, piden, y
~ veces os necesario concederles porque n()
se C I1LiWp(\z(~a el se rvicio, nuevos sul.sidios,
como sucedo en la actualidad por efecto de
la carestía df~ la cebada, que corre hoy en el
reino á un precio doble del que suele tenor
en los aüos abundantes. El siguiente resumen
demuestra cl gasLo extraordinario q:1C este
l'rl inisleri o ha tenido que alll/)t'iz3 1' mientras
no concedan las Córtes un crédi to supletor io:

Rs. Vil .

la corre spondencia, descansando allí dos días
v "CUI'es:mdo (ll tercero.
v D(; s guarde á V. S. muchos ;)ñ':S=:.'\; ;lcl l'id
H de ~l ano de ·18~) 6. =A I)gcl Izn ::l\'(li. =",Se·
ñor Iuspcctor primero encargado de la AcI
min ístracion central.

Realdecretoautoriaando la contrata.para el
establecimiento de una conduccion diaria en
tre Alcolea y MOMea!, y entre lJ1áLa(ja y Velez·
¡}fála,r¡a,

Mediante no haber producido efecto las su
bastns celebradas hasta el din nara establece!'
00 1' 1' 00 diario entre A1colea y Mont'eal pOI'
~l o l i n~ , y entre las CIudades de Wllaga y
Velez-;\i álaga, acordadas POI' Reales ¡"lI'tÍenes
de ;,\-1 de tdCll~tnh :' c y ·18 ck Febr ero úlümo;
y estando comprendido este caso en la S('C
cion S.". art . 6.° de mi Real decreto de 20 de
Febrero 'de 185'1; de oonformidad con el pa
reeer de mi Consejo ele ñlinian-os, vengo en
autorizar al de Gohernacion para que con
trate dichos servicios sin las fo rmalidades el e
subasta pública.

Dado en Palaci o á veint üres (le Marzo de
mil ochocientos ci ncuenta v scis.=B:s tá 1'li
bricado de la Beal rnano .=i~l Minístl'O de la
Gobernaoion, Patricio de la Esoosura.

(Ji7'C'I"lar previniendo la, forma en que de
ben remitirse las fact1l/tas de efec tos públicos
tí la Direcoion de la Deuda.

Dircccion general de Correos.e-La fa ctura
de los efectos públicos que se remiten por el
Correo y debe pasarse Ú la Dirección gr,ncl'al
de la Deuda, con arreglo á lo dispuesto en la
prevencion 3.a de la circular de -13 del actual,
se mandará por las Admin istraciones rern i
tentes sellada y con ofici o; pues además de
exigido así 1t1 cons ideracio n que se debe á
una dependencia superio r del Estarlo, tendrá
el oar úc tor de legalidad que corresponde á
tan delicado asunto, llevando la firma v sello
del Administrador. •

¡\ simísmo pr evengo á V... que en el mo
mento que esa Administl'acioo verifique la
entrega á los interesados de los pliegos que
lleguen á ella conteniendo erectos públicos,
y se ponga el recibo en los sobres, ofk ia
r á V._. POI' el m:1S pl'(\xim o Cort'cOá In re fe
l'ida Di,'ccci an el e la Deuda, dándole aviso de
la entl'eg :l, pal'3 que sin la m enOI' c1 om or'a
queden anulados los efectos de la del,encion,
y libres para cil'Cular los documentos de
tenidos.

Dios guarde ;'1 V... mnchos :lños. n!adl'id 25
de l\la t'zo de 18!")6.=Angel Iznal'di.= S,'. Ad
rninísll'aclo!' pl'incipal de Conoos de" .

En 13 línea de Andalucía. " . . .
En In da Aragon" - . .
En la de Gnli cia . . _, . " .
En la de As Llíl'ias .. .. , . . ,

90 . 7!¡'!~

6:1 .393 <;m
-loa . 766
11~l. ~JOO-_.._ ----
3iO.8ü3 29
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se aligere el peso de los carru ajes, ya, en
fin, porque sea posible conseguir pOI' otros
medios la mayor celeridad á que siempre as
pira el COITeo, se establece la condioion de
poder' variar los ítíneraríos como se ha a C0S
tumbrado á hacerlo en esta clase de con
tratos.

l\lovido de esta clase de consideraciones, el
Min isLl'o que suscribe, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministr'os , tiene la honra
de someter á la aprobación de V. ~1. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 1G de l\larzode 18¡)ü.=",Sm'íora.=A.
L. R. P. de V. M.=Patl'Ício do la Escosllra.

Real decr eto.

Tomando en consíderacion las r üzones que
me ha expuesto el Mim strode la Gobern acion ,
conforme con 01 Consejo de Min istros, he ve·
nido en decretal' lo siguiente:

MUculo 1: Las plazas de Maestros de
Postas vacantes, y las que vacaren en ade
lante, no se proveer án p01' Iteal órden como
hasta aquí, sino por adjudicaci ón despues de
pública subasta entre los pretendientes para
una ó más paradas.

Art. 2.° Iíabrá dos subastas simultáneas ,
una en la capital de la provincia donde esté
situada la parada ante el Gobernador asistido
del Administr ador de Corr eos del departa
mento, y otra en il-I adl'id ante el Director ge
neral de Correos.

Art. 3 .0 Servir á de tipo para la subasta el
precio que se paga actualmente por parada;
y sí las circunstancias obligaren (¡ variar este
tipo, se formará expediente para ello, que se
resolverá de Real orden. Se adj udicar á el
servicio al mejor postor en ambas subastas.

AI'L. 4·,o En el pliego ele condiciones no se
hará mérito del número de caballer ías que
baya de tener la parada, sino sólo del üern 
po qu e ha de tardarse e n el arrasn-e d e la si
lla y de las I1lU1L3S que se impondr án p OI' los
retrasos.

Art. ~ .o PUl ';) no embaraza r las reformas
que sea conveniente hacer , los contratistas
se comprometer án á pasar pOI' las ¡1ILcI'3Cio·
nes que haga la Direccion de f, OI'l' HOS en Jos
itinerari os para el mejor servicio del ramo,

Dado en Palacio á veíntisoís de Marzo de
mil ochocientos cincuenta y seis.==Está ru
bricado de la Real mano. El I\linistl'o de la
Goberuacion, Patrício de la Escosura.

CirC'ula-r mandando que se !Jire una 'visita
á los estancos ?J e.'JJpe'n.ded'urfas para reconocer
si los sellos fJ1M se 'venden S01~ legítimos.

Direcoíon genera l de Cor reos.e-Habiendo
observado esta Direcoíon general algunas fal
sifi caciones en los sellos de Iranqtieo de la
correspondencia particular, y descosa de ata-

jar en su orígen es te tr áñco criminal que
tanto ofende á la moralidad como perjudica
al Estado, cercenando los legítimos rendi
mientos del ramo, en cuyo progresivo inorc
mento todos estarnos interesados, se pondr á
V.. . inmediatamente de acuerdo con ese se
ñOI' Cohemndor para qu e con Lada eficacln y
el sigilo y prudencia que conviene se gire so
bre la marcha y por sorpresa una visita (Í. so '
dos los estancos y expendedurí as de esa ca
pital, empezando pOI' los de mayor consumo,
á fin de reconocer y comprobar minuciosa
mente con sellos l egüimos los puestos á la
venta, cercior ándose de si son exactamente
iguales y tienen las marcas trasparentcs con
que hasta ahora han sido estampados.

La Iiíreooion se promete del buen celo de
v...que Jo redoblar á en esta ocasion para que
pueda contenerse y castigarse debidam ente
un mal de tanta consecuencia, d ándome sin
demora cuenta del resultado de sus gestío
nes. DlOS, etc . Madrf d 27 de ~la rzo de 18ti6.
Angel Izuardi.e-Sr. Administrador de Correos
de... ..

Real 6rden mandando se encaroue á las ofi 
cinas de Rentas todo lo relatioo al giro m ,1},t lW

cesando de estar á carqo de las Admínistrll, 
cienes de Correos.

Ministel'io de la Gobernacion.e-Excmo. Se
ñ OI': Acordada la supres ión de los Interven
t OI'OS el e Corr eos para el í ." del próximo mes
de Julio, y establecido desde In misma fecha
el franqueo rOl'ZaSO de la cor respondencia,
las Admin isLl'aciones de COITeos han de que
dar privadas por una parte de la intorvencion
de aquellos funcionarios en la cxpedíciou do
libranzas del giro mútuo y en el manejo de
sus valores, 'Y pOI' otra del p-oducto de las
cartas para atender á su pago con la puntua
lidad C¡UB recíama este ser vicio. En vista do lo
expuesto, y de la conformi dad do V. E. cx
presada en Roal órden de 7 de ~Ia!'7.0 último,
la Reina ((l . D. G.) ha tenido á bien manda!'
que desde 1.0 del referido mes de Julio se
conñe á las oficinas de Rentas todo lo relativo
á la expedición y pago de Iihranzas del giro
m útuo, quedando desde la misma fecha las
dependencias de COI'I'COS relevadas de onten
del' en todo lo concerniente ti dicho servicio.

De órden de S. ~t lo digo á V. E. para su
debido conocimiento y eíectos eonsiguientos.
Dll)s guarde á V. E. muchos años. M.aclrid '1.0
de Abril de 185ü.=EscosUJ'U .=Sl'. Ministro
de Ilaeienda.
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Orden. de la Direccion disprmien lo q1¿e sólo
se deSp!lcJwn cuatro arrobas de impresos en
cada línea paraevita?' retrasos en los Correos.

Direccíon general de Correos.eeü eseando
esta Direecion conciliar la cele rtdad del Cor
reo con la protecci ón que el Cobicm i dis
pensa al comercio de líbrer ta por lo que en
ello se interesa la pública ínstruccion , y te
niendo presente los dat os estadísticos que
hacen ver las necesidades diarías de este se r
vicio, ha determinado que s610 se despachen
cada día por el correo cuatro arrobas de ím
presos en cada línea, además de los periódi
cos, y que cuide V. S. de que nunca se exce
da de este peso, señaladamente en las carro
ras de Aragon y Andalucía, que son las que
ofrecen más diíleultades por el estado del ca
milla.

Cuando se presento mayor n úmero de al'
robas al franqueo quedar án para los domin o
gos y limes. en que es siempre menor el peso
de la cor respondencia y peri ód ícos; pero áun
en estos; días no podr á exceder la c'lI"ga que
conduzcan los carruajes de la que llevan en
los demás días de la semana, seg un los asien
tos de la Admínistracíon , á ñn de evi ta!' las
ju stas reclamaciones de los Maestros de Pos
tas, y el mayor peso, que retarda la celeridad
de la correspondencia.

Díos guarde á V. S. muchos años. 1\Iadrid 3
de Abril de 1856.=5l'. Visitador de la Con
tral.

Circular da/itrio á conocer las diferencias
q~¿e kay entre tos sellos defranq~6eo f alsos y
tos 'Verdaderos,

Reproduciendo (\ V... cuanto le tengo ma
nífestado acerca de la Ialsificacion de sellos
del franqueo paeticular. descubierta en su
mayor parte en pliegos procedentes de la
principal de Sevilla, y descosa esta Direooton
general de facilitar á V... algunos medios
para conocer Ó disttuguír convenientemente
los sellos falsos de los leg ítimos, creo muy
del caso prevenir á V.. . que los sellos falsos
se conocen: L°, porque est án ti rados en pa
pel continuo, y los ex pendidos hasta el día,
tirados en papel de mano y con marca tras
parente; 2.°, porque en el parecido del busto
hay poca exactitud, teniendo el falso ménos
sombreados los contorno s, y en particular la
parte superior de la cabeza; 3 .o, en el escor
zo de In parte baju del busto, Ó sea en 13 de
golladlll'<l , hay una pequeña sombra ó línea
en el legítimo que no existe en el fa lso; 4_.°,
los puntos extremos que hay en Correos son
mayores los del falso que los del or iginal; y
~).o, el barniz ó tinLa es mucho más fino en los
legítimos que en los fal sos, los cuales cam
bian inmediatamente de color si se les pone

á la acoíon del calor, mientras que aquellos
no sufren al teraci ón alguna.

Lo que participo á V. .. tanto para el go
biern o de eS:J principal , como para conoci
miento del público, á cuyo efecto se inserta
esta eomuníoacion en la Gaceta. Dios guarde
á V. . . muchos años. Madrid 4 de Abril de
'1856.= Angcl Iznardi. = SI'. Admi nis tra dor
prin cipal de Corre os de . ..

(Ji1"CUtlar mandando q1~e las facturas de
efectos públicos se manden á la Direccion Ó
establecimiento de donde su emisior. p roceda ,

Direccíon general de Correos, = Al dar
cumplimiento á la dísp osicion 3: de la circu
lar de 1 ¡~ de Mal'zo último. que previen e se
remitan á la Direccíon de la ueuda las factu 
ras de los erectos públicos que se manden
por el C-WN)fl en pliego ce rüfícado, se tendr á
cuidado de mandarlas ú la Dírcceiun ó esta
blecimíento á cuyo C,H'gO corres ponda la
emisió n de los créditos tÍ document os que
contenga , remitiendo á la de la Deud a los de
la consolidada y diferida al 3 por 100, la
amortizable de primera y segunda clase, cer
üficacíones de paruoipos l egos en diezmos,
acciones de carreteras y Icn-o-carriles y
Deuda del personal y material del Tes01'O.
Los billetes del TCS01'O á su üireceíon, y los
talones del Banco a la del establecimiento.

Del recibo el e esta cir cular me dará V...
aviso. Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 6 el e Abril de 18t>6 .=Angel Iznardi.e
Sr. Administrador principal de Correos de.. .

Rea! órden mandando que tos avisos del
giro m,útuo -no se certifiquew en lo sucesivo.

Ministerio de la Gobernacion .e-llmo. Se
ñOI': En vista del mucho tL'ab::ljo qua ocasiona
á las Administracionesde Co\'r(~OS el aumento
que ha tenido la correspondencia eertiücada ,
qllH ha llegado á SOL' en la central de 400
pliegos diarios. y deseando S. nI. evitar todo
motivOque pueda ¡'Ü\.l'i' ~ ; li' el despacho de los
Correos, sin perjudicar el buen se rvicio del
público, se ha dignado disponer que los avi
sos Ó facturas de libranzas del giro m útuo
que circulan cerüflcadas con arregto á lo pre
venido en el art. 22 de la lnstruccion apro 
bada par Real órden de :lO de Noviembre de
184R, se remitan en to sucesivo sin cer ti flcar,
poro incluidos cn el paquete de estos, anota
dos en 13 hoja el número do las facturas , así
como el libm que firma el Conductor. y que
cuiden las Administ raciones por donde tran
siten de poner el sello de fechas con toda
claridad al respaldo de las Iactu ras, para que
siempre conste el punto en que se extravíe ó
c1il'i,ia equivocadamente.
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De Real órden lo comunico á V. I. para Su
conocimi ento y fines cousiguíentes,

Dios guarde á V. L muchos años. Madl'Íd 9
de Abrn de -1 8 ;) 6.=Esco~ 1l I'a,=~Sr , Director
general de Correos.

G'i1'culal' 'mandando q~te 110 se admitan cer
liflcados con efectos de la Deuda sino para
poblaciones situadas en las líneas geMrales Ó
en las trasoersaies seroidas por Conductores
de número.

Dircccton general de Correos.e-Por mi cir
cular de 13 de 3Ial'ZD últi mo provine ú V...
las Iormalidades con que se han de recibir y
entregar á los Conductores los ceruñcados
que contengan efectos de la Deuda, con re
ferencia :1 las conducciones que se sirven pOI'
aquella clasede empleados nombrados por la
Direccion, y no siendo conveniente se obser 
ven las mismas en 13S conducciones que sir"
ven otras pm'SOIl3S, prevengo á V...:

'1.0 Que en lo sucesivo sólo se admitan
coru flcados que contengan efectos de la
Deuda con las formal idades que designa la
refer ida circular de 1ade M~II ' zoJ cuando va
yan dirigidos a las poblaciones situadas en las
líneas generales ó en las trasversales en que
hav establecidos Couductores de número,
como son de Bail én á Gl'anada y Ahltaga, de
Alcalá de Cuadaira á Cádiz, el e ¡\!\):1 cete á Va
lencia y Murcia, de Barcelona á la Junquera,
y de Búrgos ¿ Santander y Valladolid.

2.o Que 1311 los indicados puntos de par
tida de las citadas lineas trasversales se abra n
los rlie~os p OI' los Administradores á presen
cia de Jos Conductores, y reconocidos y ha
llarlos conformes los documentos que eontcn
gan con las facturas, se cierre n, laceen y
sellen otra vez, en Lre~ándolos al Conductor
que ha de recibirlos ," firmando Jos tres la
nota que se pondrá en los vayas para conocer
en todo caso el que debe responder del ex
travlo ó fraude, si lo hubiere.

La Direc cion espera que este servicio se
hará con exactitud \' sin ocasional' detcucíon
notable 3 los Corre os, y que adoptar;', V.,.
las disposiciones oporum as para $ \1 cumpli
miento.

Dios guarde á V... muchos años. ~l ad rid 11
de Alwil de 18~6 "=Angel Iznal'dí.= SI'. Ad
ministrad or principal de Correos ele.. .

Circular previniendo que agotado el papel
de marca trasparcsuopara los sellos de ! m?t
queo, se elaborar ón. en papel continuo, y se
dan instrucciones paraelprocedimiento contra
la falsificacion ó lavado de los mismos"

Dil'eccion genel'31 de COl'l'cos.= Estando
pal'a concluil 'se los sellos del franqueo y eOI'
~ificado de la corr nspondencia pUl'Licular es
I.ampados en el papel especial de mano en

que hasta cl día se han tirado, y siendo indis
pensable dar al consumo público lu misma
clase de sellos, aunque elaborados en papel
continuo; Jo pongo en noticia de \' . .. para
que le sirva (k gobierno que los sellos que
en adelante y POI" algun tiempo se pondr án :1
la renta, áun cuando carezcan de la mnrea Ó
cOnLI':lSeI1a trasparente que aquellos tienen,
son como ellos legítimos y corr ientes si re
únen las domas condicion es de nuteut icidad ,
cuya constante vigilancia recomiendo al celo
de v...

Con este motivo creo oportuno recordar á

V... mi cir cula" inser ta en la Gaceta de !) del
corriente, á consecuencia de la falsííicacion
ú Limamenre descubierta de los referidos se
llos pal':\ que tenga V... muy presente que
los sellos fal sos se conocen:

(1 ),. " , , . , • _. . •. "• .. , . • . . . , . ". .
y paru que 011 [ i) sucesivo no SU fi' ~ 1 el me

nor retraso el e part e del Hamo la marcha ['3
pida de los procedimientos en los incidente s
sobre íalsifleaciou Ó lavado de sellos. inme
diatamente que OC\11' ,'; \ alguno en e S:1' Admi
nistr áoiun, y despuos de O\)SCI'V3 I' las fo rma
lid ades prevenidas en el 31' t. 8.0 del Real de
creto el e 16 de Marzo de '18M , inser to en la
Gaceta de 18 del mismo mes, lo pondr á V...
en noticia del Gobernador de esa provincia,
tanto para que pueda disponerse sobre la
marcha un reconocimionto de aquellos eíec
tos en tos estancos ó expendedurías de ma
yor consumo, cuanto para que pOI' Sil con
dueto proceda la Iiireccion general de Rentas
ustauoadas ú lo que haya lugar .

Conviene advertir á V.. , que cuando el
fraude aparezca en carta nacida en esa Admi
nistracion, deberá V... señalar conveniente
mente la misma carta , poniendo ~ I (\O I'SO de
ella sello .falso ó dudoso; para que llamando
la atencion de 13 dependencia donde haya de
ser eutrcgada, pueda en esta llevarse á C~l ]) O

lo provenido en el mencionado 1\ e:11 decreto.
Lo que participo á V.. . pa('a su dehido

cumplimiento, tanto en esa principal como en
las subalternas de su cmnprension, á cuyo
efecto in cluyo tí V... el sufi ciente núm ero de
ejemprares df~ esta circular.

Dios guarde á V... muchos aüos. l\'ladriJ H
de Abril deI336.=Angel Iznardí .e-Sr. Ad
ministrador principal (Ú~ Co rreos do...

Orden./ij arulo los abonos que sobre el sueldo
de los empleados propietarios debe« hacerse á
los suplentes en la ambulante del Medite r
ráneo.

Direcci ón !J:llnel'al de [.OI'I'CO$ "-""; Dc~ea nd ( 1

esta üireccion que ex ista la debida unifOl'llti 
dad en los abonos ({un se hagan :'1 los cmplea-

(l) Véa so la r;ir cular <'\0 Ij del miRmo mes , pá 
g ina anterior .

18¡J6



{)E CüRnEOS DE ESPAÑA. 38:1

dos que desempeñen accidentalmente desti
uos do la Administracton ambulante del fe1'
ro-carrrl del ~led iLcl'ran eo en susti tuc íon (le
los propie tarios que POI' ¿ualqll ic¡;. ca usa de
j en de pres tar servi cio, ha acordado: Que se
abonen 2;) rs . diarios so bre su sueldo 3 los
que desempeñen con aquel (; ~ l l'nC lcr el cargo
ele Admicietrador, 20 rs. tamuícn diarros 6.

los que supliesen á los Ayudantes. y 16 reales
diarios en el mismo concepto á los Ordenan
zas; descontando á los propietarios lo que
corresponda a la gL'<l t i fi()acíon de viaje en el
tiempo que dejen de hacer el servicio.

Dios guarde :í V. S- muchos :lií os.=~ladl'id
n de Abl'il de 1 85G .=Iznad.i . =-~S[' . Adminis
trado!' del Correo ce ntral.

Presupuestos generales del Estado jJlhra el a1"io de 18;)6 y tos seis primeros meses de 18:)7 .

~'lin isLel'j o de Ilacienda .e-La Reina (Q. D_ G.l se ha servido mandar que se publiqu e la si
guiente ley:

Do ña lsahel ll por la gracia de Dios y la Co nstitucion, üc ína de las Españas: á todos los que
las presentes vieren y entendieren, sabed que las Córtes Constituyentes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Ar'LiCll lo L° Los gastos ordinarios del servicio del Estado durante el año de 1856 y seis
primeros meses de 1857, distribuidos en las secciones y capltulos que se designan en 01cs
lado letra A, se fij an en esta forma:
. . ~ ~ . . ~ .. , .

Palacio á diez y seis de Abri] el e mil ochocientos cincuenta y seis.=Yo la Rein3.= EI Mi 
nistro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

ESTADO A.
. . .. . . .... .. .. . 6 _ ~ "' "' ,

S ~ C (; I O l'f s s ;:
Gastos de los r amos d e Gobernacíon.

CAPÍT ULO ~ 7.

Reales VII.

268. 500

6.'24-7, (iOO

P ERSONAL DE C OHHJ.!JOS .

A111'iCULO -1 . 0

00 la Adminístracion Central . . . . ... .. • . . . . .. .. . . . .• . .• . . • .. .
ARTícULO 2 .0

Oc la Adm iníst raoion provincial . ., '" , .
-~~-._-'-_.-.- - - () .. tl16 .000

MAT ER IAL.

AmicuLO ,1.o
Gastos ordinarios do Co rreos , , . . . . . . . . . . . . . . . . 3.010. 500

ARTiCULO "1. ó

Gastos ordinarios de conduceion , , " 21.222 . 02/~

AnTÍCULO 3 .0

{;asLos extr aordinarios de ídem.. . • , . ..•. ...• . .. • . . . .• • .. • , . 2. ;)98 . 000
26 . 830 . 524·

"" o _ .. .. .. • • .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., .. " '" .. ~ - .. "

SEc.-;mOl\í 115.a

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.
R AMOS DE G ÜBKI:1.NACrON .

6~ . OOO

36 .000
'21 .000

CAPÍTULO 51. - P EI\SOl'lAL DIo: COlUU~OS ,

ARTíCULO 1. .o-- Pe1'sonal de la Administracion Cenirat ,
connro 01'; rNSPJ~CT01U~S.

3 inspectores: unocon 26.000; uno con 20.000, y uno con 16.000 .
3 snuíuspectorcs: uno con '14.000; uno con 12.000, y uno con

10.000. . . . . . . . •. . . . . _.. . .. , .. .. . .. . . .. . .. • . . . ... • . . ..
3 auxiliares: uno con 8.000, uno con 7.000, Yuno con 6.000. . . .

1'1 9 .000
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SECCION m: CO~I'IWllACION m; CARGOS y ESTADÍSTICA .

1 jefe de negociado con. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 16.000
4 oficiales: uno con 9.000; uno con 8.000; uno con 7.000, y uno

con 6.000 . . .. .. .. . 30 .000
4 escribientes: dos á 4.000 Ydos 3 3.000. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • H. 000

(JO .OOO

Para seis meses más .
-179 .000
89. 500

268.500
:\ rlT ÍCULO 2.o-Personal de la Administracúm prooincial,

Admínlstracíon del Correo Central . . . , .. .. , . . . . . . . . . . . . . . . . 510.000
Seccion para el se rvicio de la Estafeta ambulante del ferro-carril

hasta Alhacete.. •. .. • . ' " .. . • .. .. • .. .. . ... . . . . • .• . .. .. , 36.000

;) administraciones principales de 1: clase , ,
2 idem id. de '2: clase.. , ' . . .
3 idem id. de S: clase .
4 idern id. de /~: clase . . . . . .

13 ídem id. de 5" clase. •. . .. . .. .. .. .. . . . . .. . .. . . . . , .
10 idem id . de 6." clase, ' " " . ....•.•. ... . . .. " ... •......
3 estaíetaa subalternas del.a clase .. .. . ... . .. •....... . .....

'13 idem id. de 2.a clase .
11 idem id. de 3.a clase , .
30 idem id. de 4.:1 clase ' ..
55 idem id. de 5.a ciase . . . . . . . . . .. . , , .

46i .OOO
144 .000
168.000
'184.;)00
5HLOOO
309 .000

74 .500
199.000
145.0ÜO
285 .000
353.000

546 .00()

...- -- ---.- .. 2 . R45 .000

Por seis meses más > •••• , ••••• • •••

Para el personal que sea preciso aumentar en las dependencias do Correos. . . . .

CORR EOS DE GARll'\ETlL

3 correos de gabinete de número para el se rvicio del inter íoe,
a1.000. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . • . • . . .. . • •. .... .. . .. . . .. •

1 idem id ' " .. . . .. . •.. ... . ... " " .. • .

CONIHJCCION DE LA CORRESJ'ONDEI'\CIA ,

86 conductor es dc pr írnera clase para el servicio del COI'I'eo con-
tral, á 1.000 .

47 ídem de segunda id, para el servicio de las AdminisLl'acioncs
principales , ;\ ~ ,500 _• . .. . •• .•

2'1.000
4.000

602 000

258.500

2:'> .000

R60 .500
9.2. 500

4.299.000
1. 94.8 . ;')00

T \ Para un ~1í'íO,. , " 4 .4-78 .000
OT AL ... . . " l Para seis meses más 2 .0i18,OOO

CAPÍTULO n 8.-MATERIAL DE COn!lEOS.

ARTÍCULO 1 .o - Gastos ordinarios de Correos.
Alquileres de casa y gastos de ofi cio de las Admin istra oíones príu-

cipales y subalternas, inclu..~a la Caja de Lisboa y Cartenas. . • 986.000
HeLl'ibucion fija para las estafetas de sexta clase • . . .. , . . , . , . . . . 901. 000
Viajes de inspectores, comisiones del ser vicio, aumento de una

sexta parte del sueldo á los empleados de Canarias, salarios de
suplentes de conducciones , _.. . . . . . '120 .000

Para seis meses más. .. . • .• , . . .. .. .. •... . . . ..

18!)ü

6 .2!~7 . :i00

6 .~J6. 000

2. 007. 000
1.003.500

3.010.500
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AllTíCCLO '2 .o-Gastos de conducciones.
GASTOS GENERALES.

De las que arrancan de l\ladl'id ' , . . . .
ldem de la ~I ;:¡ la . .. . ...•..• ..•. ..• ... . . . ... . .. ...•.•.. ... . .
Idcm 3 Pampl ona por Soria .
Idcm de Aragnn y Catalu ña..•. .. . . . . . .. .• . . . . . • •.• •. .••• . •
Jde01 de Cnstilla v Cal icia , .. . .... •.. .... .•. " . . . . . • . .
Idcm de Castilla yAstÚl'ias .. . .. . . .. . . .. .... .. . .. . •. .. . ... . .
ídem de Extremadura , .

138.000
1.300.000

no,OúO
1. 1:)09 .0:)0
-1. 038 .000

800 .000
BOO. OOO

302 .~'2.0

j ~)8 . 000
67.796

109.500
1.175.;)00

100.000

400.000

. . \ ~Ol' el fCl'ro- c~l'.ríl basta Albaccte .
LJUca de Valencia } f O~t3s de ,3q ~l.l .3.Jatlva : . .• :: •. .. , .

POI cl fer ro-oan-íl hasta Vdlencw ... .. . • . ...
Línea do And alucía . \ P OI' idem hn s~? Teni~1?qUe . • " , .. • •••

Postas en el resto de ella .
Coste de trenes especiales. . . .. . ... .. .• .. . . .. . .. .. . . . . . . . . ..
PO I' alimento de caballerías en las líneas de Andalucía, Aragon,

Ast úrías y Galicia.. .... ..... ... ..•. ... . .. .. . .. ... .. .. •..
-.- - - - - 8.628 .016

COi'o' DUCCIONES TRAS VERSALES .

Por las comprendidas en el pormenor que se acompaña. . , .
COi\DUCCIOl'iES l'tIA RíTI~IAS .

De Cádiz á Canarias y entre estas i slas •• ••••..• •. ..••. , .•
De Barcelona á las Baleares y entro las islas " .
De la Coruña al Ferrol y viceversa. . .. ... .. . . . .. .. •.. ... .....
Entl'e Algecir as y Ceuta. . . ... .• •. . .. . . .... .. . .. ••• . .. • . •. • .
Premio ó consignacio n pOI' l a cor res pondencia tr aida en buques

particulares y gastos de la que se conduce á los vapores desde
las Administraciones .

557. 000
293.000

18.000
2.üOO

47.400

·1: . 600 000

-----.-. 920 .000

14. .14-8.0'16
Por sois meses m(ls... .. .. . . . ... . . • . • .... . . 7. 0'14.·.008

21 .'222.024

AnTÍCULO :·Lo-Gastos ea;traordinarios.
POlo los que ocurren comúnmente en las dependencias de Cor

reos por traslaciones, obras y compras de enseres y efectos..
Constrn ccion de balíjas, maletas , sacos y mochilas . .•.. " .
Viaj es extraordinari os que despachan las autor idades del ~liniste·

rio de la Gobemacion y Administraciones de Correos . . . .. ..
Jornada á los SiLio1> reales . . .. . .
Para el materi al de las Administraeioues de nueva creacion .
Abono de caballos inutilizados en el servicio. . . . . . . . . . . . . . . . .
Enll'ctenimiell Lo de si l las-cor reos . • ••.. •• . . . . ...••• .•. . . ..••.
Derechos que se abonan por 01 paso de ellas pul' dife rentes puen-

tes, y gastos que ocasiona el faeilítar su paso p OI' otros sitios.
COID¡Wa de lluevas enrruajes, alquile!' ele los del ramo y asigna

clones de los encargados de Sil reeonocimiento y custodia .•.
Impresión de documentos de oomprobucion de cargos, correspon

~encia ofi ci al , li cencias de postas, circulares y datos estadís-
ücos•. .. .. . . . .. .. • . ••. . . . .. . .. . •. .. • . . •• • .•.. •. • . . •. •.

140.000
30.000

80.000
180.000
90.000
30. 000

800.000

22.000

':lOO.OOO

160.000
_._- - 1.73~. OOO

1\11'a seis meses más . . ... . . . . .. . . • . . . .. . . . . . . 866. 000

2. 5!J8.000
T IP:1I'a un año 17.881.016

O'l"AL • •• "/ Para seis meses más . : •. .. 8. 943 .~08
--- -- ~(),830.5~4

49 1'0)10 111. i856
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100 .000
300.000

CAPÍTULO t>9.-GASTOS 01; F"'HUCACWN y EXI'BNDlCION DE SEL1.0 S 1)E CORREO .

AnTÍCUl.O ÚNICo.·--Material .
Gastos de fa bricacion • . . . . . .. , ' . .....• . . •... . • .
Premios de ex pendici ón . .. .. .. ... ..• . • ...• , .

-~oo . OlIO
Para seis meses más " . . . . . . . . . . . . . . . . ~OO. 000

~------

600.000
bi 'Q' 5 ..

CAPÍTULO 60. - O IlLIGAClONES RECONOCIDAS IlESP UES DE TERMI NADOS LOS AJUSTES

DE LOS PRESUPUESTOS DE (!UE PROCEDEN.

ÁRTícuw úNICO.
..... .... ..... ....... ., " & 0 •••••• •• •••• " • • " • ••• • G-~ f • •• ~ •• • . . .. .0 .

l'i1 ATERIAL. -CORl\IWS,

Por 1852. Gastos de la Administracíon principal de Correos de
Trujillo. . . . . . . . • . . . . . . . . . , ~ , , .

MATERIAL pon 18t/3.

Gastos extraordinarios. A la Casa de Miranda é hiJOS•. . , . . • . . . "
Conducciones de Vigo. ... " .. . .. ,., . . . ' . . , " , " . . . •. ' . " " •
De la Aclmi nistr acion principal de TI'IJJillo " , ' .
De conductores del Correo (entl·a1.. , " . . . " , , . . ,
Premio de recaudacion en Cáceres , , . . , .. . .. . • • . , , . .
Idem id. en la Co ruña ., . , , . . , , , . _, ..
ldem id, en Jaen . . •.. , . , . . , . .. • , " . . . . . . . . . . . . . • . ., . •.
Idem id. en Poutevedra •.. .• . .. •. .. . , • , • . ...• . . . .• . , , .•...
Idern id. en Cádiz, , •. " . .. ..• . ....... .. ,. _. • .•• . . . , " . . . .
ldem id. en C6l'doba. , , , , , . .• .. . • . .• , .
ldem id. en Vizcava ..••. . . . . . , , , .. , " "
ld cm id. al Admin'istradOl' de Barcelona .. •. , , , .. .• • ,

7 ,968 »
80 »

HiO »
'282 >l

12 14
24 4
50 2

201 18
1)1 27

27!) 1:3
11 14

:\91 14-

Pliego de condiciones para la subasta de la
condltccion entre Ciudad-Real y Almaden.

DIl\ECCroN Gl'NERAI. DE connao s.

Condiciones baj o las cua les ha de sacarse á
publ ica subasta la co ndu ccion del Co rreo tres
vece s por se mana de ida y vu elta entre Ciudad-

Real y Almadc n.

L" El contratista se obliga á conducir tres
veces pOI' semana la correspond encia y pe
riódicos desde Ciudad Real ,1 Almaden y vice
versa pasando por Alrnod óvar.

2.11. La distancia que media entre ambos
puntos se COI' ('Ü I'á en diez y ocho horas con
arreglo ,'tI iunerario actual, sin perjuicio de
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde
13 Direccion por constderarlo conveniente :11
servicio.

S.a Por los l'Otl '3S0 S cuvas causas no se
justifiquen debidamente, so exigirá ni C0 l1t l' [\4
~¡S l3 en el papel correspondíeute la mulla do
20 I·S. vn. por cada media hora, y {l la tercera
falta de esta especie podr á rescindírse el (;01'1 
trato, abonando además dicho contralista los
perjuicios que se originen al Estado.

------ g .648 -}

4 .a Para el buen desempeño de esta con
duocion deber á tener el eontraüsta tres caba
llecías mayores situadas en las expresadas
poblaciones.

5 , ~ Será obligacion del conn-a tista los ex 
traordinario s del servicio que ocurran, co
brando su import e al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

B: Contratado el servicio, no se podrá
subarrendar, ceder ni traspasar, sin prévio
permiso del Gobierno.

7.0. Si p OI' faltar el contratista á cualquiera
de las Condicio nes est ipuladas se ir rogasen
perjuicios á la Administracion, ésta, para.el
resarclnnento, podrá ejercer' su accíon con
tra la fianza y bienes de aquél.

8: La t\uiltidad en que quede rematada la
conduceion se satisfar á POI' mensualidrules
vencidas en la Adminísuac ion principal de
'filanzanares.

9.t', El contrato durar ádos años, contados
desde el día en que dé príncipío el servicio,
cuyo dia se fijará al comunicar la aprobaciou
superior de la subasta.

10. Tres meses áutes de finalizar dicho
18;>6
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plazo, avisar á el contratista {) [;J Admi nistra
cion principal ('cspccLiv;) <Í fin de que con
opor tunidad pueda (JI'OCedClI'se á nueva su
basta; pero si en esta época ex istieren causas
que ili1lJÍdiescn vcr i ficar! o, el contra ti sta ten
drá obligacioll el e continuar p OI' la I ~i l.:ita t[ 'OS

meses más bajo el mismo prec io y condi
ciones.

11. Si durante el t iempo de est e C'1I11rato
fUCl 'C necesario aumen tar Ú dismi nui r las ex 
pediciones , variar Ó sus pender en par te la
línea designada, y dirigir la correspondenc ia
pOI' otro Ú Otl'O:3 puntos, SCI'án de cuenta del
contratista los g;¡stos de CS t;lS variaciones,
sin dcrecho ú i ndemnizacion ;dguna; pero si en
la varincion resultare aumento de distancias,
el Oohíe r no determinara el abono por cuenta
del l':stado ele lo que corresponda fl prorata.
Si la línea se variase del todo, el contratista
dC\)CI';í contestar, dentro del tér mino de los
quince dias siguientes al en que so le dé avi
so, si se conviene él no á conti nuar' el serví
cío por la II ueva línea que se adopte.

1ó2. La s ubasta se anuncíará en la Gaceta
y en el Boletoi ofi cial de la provincia de
Ciudad-Real y pOl' l os demas medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Cobem ador de
dicha provincia, asistido del Adrnimstrador do
Correos del mismo punto, el dia t:\ de Julio
próximo, debiendo veri fi carse al mismo tiern
po en Almade n y en Almodóvar del Cam po
unte los r espeot ivos Alcaldes constitucionales
á la hora y en el local que dichas autoridades
designen .

El tipo máximo para el r emate se rá la can
tidad de 8.340 rs. vn. anuales, no pudiendo
admiti rse proposición que exceda de esta
suma.

14. Para presentarse como Jícítador, será
eondíeion precisa depositar pr évíamonto en
la Tesorerfa de Hacienda pública de la expre 
sada provincia, como dependencia ele la Caja
ge ner al de Depósltos, la suma de 700 rs. vn .
en metálico, la cual, concluido el acto del
remate, será devuelta á los ínteresadcs. me
nos la cor respondiente al mejor postor, que
qu edar:'! en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta 1;1 couclusíon del
contrato,

1;) . L;lS proposiciones se har án en pliegos
cer rados, pon iendo en su Boom el eorres pon
die nte lema, y en ellas se fij ará la cantidad p:Jr
que se comp ro mete (¡ prestar el ser vic io de
que se trata. Estas pr oposiciones se presen
taran en el acto do lu subasta, acredi tando al
,;:1$ 111 0 ti empo el depósíto de que habla la
condicion ante rior.

lG . A cada proposieion acompañar á, en
distinto pliogo, Iarn bien cerrado y con el
mismo 1 1~Il)J. otro con la firma y domicilio
del pro poueute.

17. Para extender las proposiciones se
ODSCI'V:H'á \:1 fórmula siguiente:

«11 0 ollligo:i desempeñar la conduccion del
correo tres veces p OI' semana desde Ciudad
Heal ;i Almadén y viceversa por el pr ecio
de . , .. . reales anuales , bajo las condiciones
con tenid as en el pliego aprobado p OI' S. M.»)

Toda pr oposici ón que no se halle r edactada
en estos términos, Ó que conte nga modifica
ciones condreionales ser á desechada.

18. Ahi erto~ los pliegos, y leid os pública
mente, se oxtendera el acta del remate, de
clarándose éste en fa va¡' del mejor postor,
sin perjuicio de la ap robae ion supe rior, para
lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación el e las proposí
cie nes resultasen igualmente beneficiosas dos
6 má s, se abrir á en el acto nueva licí tacion á
la voz por espacio de media hora, pero sólo
entre l os autores d e las propues tas que hu 
biesen causado el empate.

'20 , Hecha la adjudicaci ón p OI' la sup erio 
ridad, se elevará el contrato á escr itura pú
bl ica, sie ndo de cuenta del rem atante los
gastos de ella y ele una copia para la Direc
cio n general de Cor reos.

'21. el rematante quedará suje to á lo que
previene el ar t. 3 .0 del Real decreto de '27 de
Febrer o de 18!:S2, sí no cumpliese las condí
ciouos que deba Henar para el otorgamiento
de la escritura, Ó impidiese que es ta tenga
efecto en el término que se señale.

Madl'id 23 de Abril de 18t>6.=Angel Iz
nard í.
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D IR ECCION G E N E RAL D E CORREOS .

E S T A Dí STICA .

RESÚMEN comparativo del peso de la correspondencia pública entre el mes de Ab~'il de 181)1) 1

el del presente año ei~ las lineas generales que á continuacwn se eepresau, des]Jacl¡, adus ~~ f¡
Correo Central. J

ABRI L DE 1855. ! AlllUL DE 1856.

r"_ ,

173
188
110
'28,1
'2'10
447
Gl67

101
90
75

1
~ .,

,);)

45
142
!H

6~0
98;) 1

;,20
9·W

1.1'1 6
2.149
1,406

447
í9 i'
410
665
906

'1.702
1 . '1 ~~)

,~,., . ..-:z::------; ~~"" --

p 1 Pt ~O 1" P eSOaquc lcs. arrobas . 1 aque1c,. artQha ~.

1 605)
I 9G7
I 1)3.1
I 900
1 1. O~(j

1
1•9{}8
1.323

LíNEAS GENERAL ES.

6.066 7.3'H 1.,42 705 2~8 1
i

NOT A. Comparado el mes de Abril del año próximo pasado con el que acaba de espiral',
resulta que el peso el e la correspondencia en la Administracion de Madrid durante el mes de
Abril último ha aum entado 1..676 arrobas.

Madl'id 4 de n1<lYo de 18tl6.-Angcl Iznardí.

Real tírden tlisponie'ndo lo conveniente para
eoita» las dudas que pudieran surgir por no
cumplir Zas autoridades con lo 'mandadosobre
franqueo oficiai,

Direccion general de Correos.e-lteal órden.
=E\ Sr. Mioistro de la Cobernaeion dice con
esta fecha al Director general de Correos lo
que sigue :

«Ilmo. SI'.: Para evitar las dudas y áun
cuestiones que pueden surg i r COII detrimento
del buen servicio del Estad o y de los intere
ses del Bamo, pOI' no cumpli r las autorid ades
y funcionarios que gozan (le la franquicia
ofi cial [o que terminautcmente dispone el
Real decreto de {6 dc Mano de 18:1 ·1., la
Reina (Q. D. G.) se ha se servido dispone¡'que
por la Direccion del digno cargo de V. S. se
vigilo cuidado sameote el cumplimiento del
relerido decreto, y con especialidad sus ar
ticulas 4.°, 5.° Y 6.° (1), Y que cuando las
autoridades que gozan franquicia no tengan
sollos ofi ciales, lo expresen así en Jossobres
de los pliegos que dirijan , manifestando la
causa do la falta para poder exigi!' la rcspon
sabilidad á quien corresponda; en la inteli
gencia, que se considerar á como corres pon-

(l ) V éan se piig . 256.

dencia oarttcular, y no circulará sin fran
quearse previamente, la que no rcuna aquella
circunstancia y todos ó alguno de los requi
si tos preceptuados en el mencionado Heal
decreto, Ó las formal idades prevenidas pOI'
Real orden de '18 de Febrero de 1855, si
con tienen los plie gos causas de oficio y po
bres, ó se derivan do 011:)8.»

De Real órden, comunicada pOI' el expre
sado SI'. Ministro de la Oobernncion, lo tras
lado j V. S. p:.Hn los efec tos consigui entes.
Días gLlm't]¡~ 11 V, S. muchos años . Ma
drid 1 de Mayo de 1 8 tí 6. ·=I~l Subscerotario ,
l\'I :lIluel GOll\e7, = Sr_ Coberuador civil de la
provincia de ...

Proyecto de ley pídien,lo al Gobierno un
crédito supletorio pan atender al pago de los
empleados q1~e á consecuencic. de la supresion
de los In terventores sean aósolutamente nece
sarios 1m el ramo de Correos.

A l as Cór tcs .

mandado establecer el franqueo pr évio
obli gatorio para toda \(1 eorrcspondenoia des
de 1.0 de Julio próximo, con cuya medida se
simplifica la intervenci ón y contabilidad en
el ramo de Corr eos, se determinó por Real
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decreto la supresion de los Interventores
desde la misma fecha, v las Cortes acordaron
rebajar del presupuesto' (\ 0 gustos la ea nudad
que sumaba el haber de aquellos empleados,
sin perjuicio de acordar un cl'éd ito supletorio
cuando lo exigie ru la necesidad

E~t3 so hace senti r al 1.I';I UJI' de ll evar á ca
ho la r etormn. pues siendo mu y cono 01 nú
mero de emple ados en este ramo, y habiendo
aumentado sus trabajos en raznn del incre
mento de la corresnond eneia v del n úmero
más frecuente dp. sus co m unicaciones, n o será
posible ev i tar las dilaciones cons ia uien tcs á
la falta de brazos y 01sc rvicío público podr á
quedar alguna vez d esat endid o. Fund ado en
estas cons ide rac iones, 0 1 ~l ini s tt'O que SUSC¡' j
be, de ac uerdo con el Consejo de Mmistros y
autori zado competentemente por S. M tiene
el honor de proponer á las Cort es el adjunto
proyecto el o ley.

Madl'id 8 de ~lavo de 1856.=EI1\linist l'o de
la Gobernacíon, Patricio de la Escosura.

Proyec to de ley.

Artíeu!« único. Se concede al Mini sLl'o
de la Gobernacícn un crédilO supletorio de
700.000 rs . para atender al pago de los em
pleados que sean absolutamente uocesaríos
para el mejor desempeño del servicio por
consecuen cia de 13 supresión de los Interven
LOI'os.

Madrid 8 de Mayo de 18¡)6.=EI Minist1'0 de
la Gobernacíon, Patricio de la Escosurn.

Real orden. dispoltiendo que los Gobernado
res remitan á la Direccion de Correos nota ele
los J)uebto$ dtnuie 1W ¡¿aya dependencias del
Gobierno para la espendicion. de sellos.

Minl sieeio do la Cobemacion.e-El Sr l\li 
nistro dc la Oobernacion dice con esta fecha
a l Director de COl'I'COS lo que sigue:

«Ilmo . SI'.: Para llevar á efecto de la ma
nera qu e eouvic ne al mejor serv ic io del pú
blico v del r~~st<ld o el Roal dCCl'eLOde 1:) de
Febrero último, por el que se establece des
de '1.0 de Julio próxírno el franqueo pr évio
obligatorio de la correspondencia pública, 13
Reina (Q. n, G.) se ha servído di sponer que,
con la urgencia é intere, que el caso ¡'eclama,
rcmiLan los Go bet'nadol'es a la Dil'cccioll ge
nCl'al de Con'eos una noLa exp¡'csi v(l ele los
pueblos, cascl'íos, y áun despoblados donde
no hayn expemledul'ia de ta baco, sal, ni ab
solutamente dep (~n dencia alguna del ESLado,
á fin de hace,' Al(tens iva á ellos , por Cll,Ü 
quiel'a otro modio, la venta de l os l'cfcl'idos
sellos ele franqueo paca que no fallen el! lo
calidad ~,I glln:i p Ol' l'OdllCido que sea su ve
cindal'io. Siendo í ndis lH;nsablcs estos Sf' lIos
desde el mencionado día e de Julio á todo
el que escriba una carta , el Gobiern o desea

facilitar Lodo lo posible los medíos de tran
quearta, para que <11 ¡'CPOI't <l:' el Es tado las
venta ja s económicas qu e se pr opone de esta
merl¡da, no se causen perj uicios al p úbli co,
sobeo tod ') en los puebl os pequeños, qu e es
rlo.ide Ill ÚS J¡n í;(\I Utdes ha ele hallar su esta
1>1 eeimieuto,»

He r~ efll órden, comunicada por el expre
sado Sr. ~llnisll'o, lo lt 'asL1do á V. S. para los
efectos c msigu icntes. 1)I OS guardo á V_ S.
muchos ;1i'!OS . .'I 'HIt'id 8 de Mavo de 1 8~6 .=

El Subsccretari o, Munucl Comez.e-S r , Go
beruador civil de la provincia de...

Q"den de la Direccion premniendo las for
malidodes que se kan de llenar en la Admi
nistl'acion de l nín con los certificados de efec
tosp l~b h;cos que se envían al ex t1wny'ero.

üireccion general de C01'I'eos =--=En vista de
la negativa de la Adminrstraeio u Irancesa á

r ecib i r l os pli egos que oontie nc n efectos de
la Deuda eón las Ion na lirlades qu e dispone la
circular de es ta Direceion do f :-3 de Marzo úl
tim o prevengo á V... que reciba dich os plie
gos do l os Conductores, y despuésde abier tos
y cotejados con las facturas, los vu elva á cer
rar, lacra¡' v sellar, metiéndolos reservada
mente en el 'paquete do certiñeadcs , como los
demás de esta clase, enitlando de extender
una certiñcaoton que ílrmar á V... , el Inter
ventor y otro de los empleados que presea 
cien estas operacíoues, la que se remitírá á
esta Dí!'occion p OI' el más próximo COI'I'CO,
para que sirva de desca rgo á esa Principal, y
poder contestar legalmente en caso de recla
marso.

Asimismo cuidará V. . . que los paquetes de
la cOl'l'espondencia y periódi cos que salgá n
de esa Principal, yen pal'tlelllal' los que van
~,I extranjero, vayan bien acondicionados,
fOI'1':1d03 de buen papel y atados con cu erdas,
cuyos cabos so cogerán con lacre, estampan
do el sollo do la Adminístraoion.

Lo di go á V . . _ en co ntestacion á su ofi cio
de 6 del actunl. DIO S guarde Ú V. .. muchos
años ~I adt'iü 9 de ~h)' () de 18¡}6_=Angel Iz
nal'di.=AI Administ rador principal de Cor
reos de 11'Ún.

Real óraen disponiendo que rk tos diez con
ductores de segunda clase existentes en AJha ·
cete seispresten el servicio de Albacete á lt1?¿r
cia y los Ot1'08 cuatro v(l,.r;an tí Valencia.

Ministet'io ele la GollCI'T13cion.=llmo, Se
110 1' : La Bein a (Q. D. G.), de con for mid ad con
\0 pI'opuesto pOI' esa Dil'eccion pal'a el mejor
se rvicio de la cünduccion de la COI' ¡'eSpOll
dencia de esta eOI'Le ell la línea del ferro
c:ll'r il hast a Albaeetc, y desde este punto 3
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Valencia v MUl'cí:l, se ha servido determinar
que do los diez conductores de correos de
segunda clase actualmente existentes en AI
bacete P;] I'a dicho úl timo serv icio, (JlW!\ ÜIl seis
destinados exclusivamente pura 0'1 de l inea
desde la misma capital á la ele ~hll'c í :1 , y los
cuat ro restantes , con iuclusion de los de igual
n úmero de Avnrlnutos de In Estafeta ambulan
te del ferr ocarrtl con el nombre do Conducto
res-Avud autes de ella altern en en su serv icio
dcscle" esta cor te :\ Albacete, sigui cnd» hasta
Valencia y vicever sa encargados de la cor
respondencia, disfrutando el sueldo de cua
tro mil reales anuales y los dos mil que p OI'

razon de gastos de viaje está señalado a la
expresada clase de Ayudantes, dchiend-i em
pezar el cumplim iento de es te ar reglo desde
1.0 de Junio pr úx imo ven idero.

De Real orden lo comuni co á V. 1. para los
efectos cnr ruspnodi entes. Dios guarde tÍ v. 1.
muchos alias. M:ldl'id -1~~ de Mayo de 1 ~~6 . --~=

EscosUl'a.= Sr. Director genera) de Correos,

Real orden. concediendo el us» de sellos oti
ciaies ti los Torrerosprincipales de los faros.

1\1inistCt'io de la Gober nacion .= J1 mo. SC~

ñor: La I1cina (Q. O. G ) se ha dignado con
ceder el uso de sellos del franqueo de la CO I"~

rcspondencia oficial á los 'fOl'I' O" OS principales
de los faros , únicamente en el caso de dir i
giese á los ingen íoros, sus jefes inm ediatos,

De Beal órden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guardo ú V_L mu
chos años. Madl'itl16 de Mayo do 18;)G.,,---=Es
cosura.= SI'. Director general de Correos.

R eal árden. disponiendo que las Adminis·
traciones de CMTCOS dis}JOngan siempre de la
existencia nccesaria de sellos para su expen
dicion.

l\1inisted o de la Gobernacion .=Di¡'ecci oIl
general de Correos.e-Exemo. Sr.: El S1'. Mi·
nistro de la Gobernacíou dice con esta fecha
al Director gen,ol';:!1 de Correos lo que sigue:

«Ilmo. SI', : Estahlccírlo p OI' Hcal decreto de
15 de Febl'ol'O último el franqueo pl'cvio obli
gatorio do la co"r'e8pond en ci :~ desde 1.0 de
Julio pl'óx im o, <lollel' es del la Adm i nistl'aci on
facilitar al público la adquisicion de los sellos
en cualquiel' punto donde pucela necesitados,
y á fin de qUb nunCa falten en las Adminis·
traciones p"incipales de COI'reos, Estafetas y
Cal'tCl'ias, á las cunles se haee desde luég-o
ex tcnsiv,) 13 ven!.a el e dichos efe ctos,!a ft ci
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que por
la Díl'cccion del C3 1'gO de V. 1. 80 den las ü011 
veoionlcs ól'uenes pal':l que opol'Lu oamente y
de la manel'a que acucl'de la Dil'ccciol1 de
Reol.:ls Eslanclldas se l)I'ovea de sellos de

franqueo á todas las dependencias del ramo,
con la obligucion de tener siempre en su no
dCL', cuando menos, una ex istencia en las E~; 

Ufetas el e un pliego de 200 sellos de á cuati'!)

CU ~ I' L·)s r la cuaetn parte de un pliego , ó

sean ~iO se llos eil las Carte r ías y pueblos
donde no haya estanco ni oficina alguna del
Estado, Mlelllas debe l1"bol' en las Adminis
tracíones y Estafetas un n úmero PI'OPO I'(~io

nado al cons umo de se llos de oert ilicados v
de LJIt,I' <1111 al' .n •

De Boal órrl en, comunicada por el expresa
do Sr. ~Ii n i stl'o de la Coberuacion , 1,) tr aslado
¿ V. 1':. para sil debido conocimiento y á fin
de que en oonsecueucíu de 1;1 presente noal
órrlen se den p OI' la Direccion del digno cargo
de V. E, las necesarias instrucelones para que
con la anttcipacion conveniente se surta de
sellos ~¡e franqueo á las Administracimos
prinei[lales de Correos, f,stafel.as y Carter ías,
segun y como se practi ca con los estancos y
domas dependencias del Estado encargadas
de 13 venta de aquellos efectos.

Dios guarde ~ V. f.. In uchos años. .~l:l c~ rid
n de Ma \' 0 de ·l S:S6.=-=h[ Subsecre tario, l\Ja
nuel Gonlcz.=SI·. Dí rector general de Rentas
estancadas.

Real 61'den mandando se inspeccione la Uo
leccion LegislatÍ'va de Correos, formada por
los Sres_CaJJelásteg1¿i y Gonealo» Saraoia.

~líni slerio de la Goberu ncion .=llmo. Se
ñor: La Reina (Q. D. G.), de conformidad ~o n
lo informado y propuesto p OI' esa Direccion
general en la instancia de O. Eduardo de Ca
pel ástegui y D. Itamon Oonzalez Saravia, se
ha servido nombrar a 0, i\liguell\fu íioz y So
tomavor, Oficial prim ero tic la clase de se
gundos tic este )linistcl'io, y á D. Domingo
Vazquoz . Inspector primevo de COI'I' COS _ y
Postas. para que examinen las dos coleccio
nes que aquellos han íurmado Jo las órdenes
que sobro el ramo 110 COI'I'eos resultan expe
el idas desde la puoli cacíon de la Ordenaza de
17!H , y las qne de ellas se encuentren vigeu
tes, á fin de que pueda uutorízárseles para
publicar la de estas últimas, segun soliCItan.

De Itenl (¡rden lo digo á V. 1. á los efectos
COfl'ospondwntes. Dios gUal'de á V,!. muchos
años. Madri d 20 (le Mayo ele 1856.=-=Eseosul'a.
= SI'. Directo\' gcnCl'al de Coneos.

Circular disponiendo que las Administt'u,
do nes de Correos amm cü:n al público el f1'an
queopre cío de ln c01·t espo¡ule1bcia.

Dil'cccion gen(wal de COI'I'cos.=Pal'a que el
pllb li co no alegue ignol';:¡ncia aeerca de 1:1 oc
(:esidad en que está de fl':Jnquc:l (' fJ I'éviamen
te su cOl'l'espondencia desde 1.° de Julio pró-
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ximo, so pena de queda!' sin circulacion, re
mito á V..• suficiente número de ejemplares
impresos del adjunto anuncio , que distribuir á
V... entre sus Estafetas y Curterlas, á fin de
que desde luégo se fije en la parte mása pl'O
pósito de los edificios en que se hallan situa
das todas las dependencias de Correes, contí
nuando el referido anuncio expuesto al pú
blico durante el tiempo neceaario p,Il'a que
llegue a conocimiento de todos.

Del recibo de esta orden, y de quedar eje
cutada, dar á V... á esta üireccion inmediato
aviso. Madl'id 26 de Mayo de '18i56. =Angel
lznardi .e--Sr. Administrador principal de COI' ·
reos de ...

AVISO.

A})'dIl'íISTRACTON DE CORnEaS.

Debiendo tener erecto en la Península é

islas adyacentes desde 1.0 de Julio próximo
el franqueo prévio obligatorio de la C01'I'OS 
pendencia pública y el do los períúdicos por
medio del timbre, al tenor de lo dispuesto en
el 1\e31 decreto de H; de Febrero último, esta
Adminisu-aclou advierte al público que las
cartas Ó periódicos para la Península é islas
Baleares y Canadas que desde el reíertdo día
1. o de Julio pr óximo se depositen en el Cor
roo, no circular án si no se franquean prévía
mente con los sellos correspondientes a su
peso,

Lo que de órden superior se pone en cono
cimiento del público para su inteligencia y
gobierno.s--f .o de Junio de 18;)6.

Real orden. disponiendo que desde 1. o de
Julio salgan los Correos de Madrid tí tas doce
de la nocke,

Ministel'io de la Cobemaoion.eelhno. So
ñor.s--La Heina (q . D g.) se ha servido man
dar que desde el dia 1.° de Julio próximo
salgan los Correos do esta Corte á 13s doce
de la noche en vez do verificarlo Ú las ocho,
y que V. 1. disponga lo conveniente á su
cumplimiento.

De üeal órdcn y acuerdo del Consejo de
Ministros lo digo á V. r. ú los efectos corres
pendientes. Dios guarde ¡} V. 1. muchos años.
~ladl'id 28 de .l\1a vo de 18t>G,=EseosU1'a.=
SI', Director general de (;01'1'008.

Dictémen. de la comision concediendo al
Gobierno ~tn crédito supletorio para atender
al J)ago de los empleados de Correos necesa
rios tÍ consecuencia de la supresion. de los In
terventores.

El crédito supletor!o de 700.000 1'S. vn.,
pedidos pOI' el Gobierno para atondel' al pago

de los empleados que indispensablemente
deben crearse en el ramo de COI'I'COS, veriñ
cada la supresión de los Interventores 1 lo ha
considerado I:l comísion indispensable, y li
mitndo á lo preciso, pues ya en la sesi ón del
(j lIú \la,'zo del corriente año, al discutirse el
capítulo LVII de 13 seccíon d écirnaquinta de
presupuestos, se previó la necesidad de soli
cita!' el aumento de brazos auxiliares, v á la
de que el Cobiorno reclamase el crédüo que
al efecto Juzgase suficiente al preparar la re
forma. Abocada ésta, esde todo punto conve
niente dotar al ramo de Correos de medios
proporcionados al desenvolvimiento que esta
instítueion ha tenido en breves años.

Desde dos C01TCOS semanales á correo dja~

rio en las lineas generales y centros prínci
pales de producción. así como I~l crecida ex
petlleíon de impresos en periódicos y obras,
antes completamente nula, hay distancia
inmensa en los resultados obtenidos, en tanto
que apénas ha habido aumento en el n úmero
de Jos empleados que debían realizarlos.

Las noticias oficiales que hl comísion so ha
procurado comprueban que los dos tercios
de h) correspondencia pública entra fran
queada en los buzones, ~' que el cargo de los
Interventores, no tanto era en la actualidad
para la cuenta y razon de la correspondencia
sin franquear, trabajo en la actualidad muy
holgado, como destinada á auxüiar las opc
raciones de las oficinas en que exist ían, mu
chas de 138 (males constaban únicamente del
Administrador v del Interventor.

Persuadida I~¡ comision de la conveniencia
de organizar el servicio de COI'1'00S, ponién
dolo al nivel de las nuevas necesidades que
ha de satisfacer, de acuerdo con el Oobierno,
tiene la honra de proponer á las Córtes el
siguiente:

Proyecto de ley.

Artículo único. Se concede al ~linistro de
la Gobtwnaciol1 un crédito supletorio de
700000 I'S. para atender al pago de los em
pleados que se~JI1 absolutamente necesarios
para 01 mejor desempeño del servicio.

Palaciode las CÓI'LeS 31 de Mayo de 1856.=
Bamou Mat'ía Calatl'ava. '"='~Iodesto Laíuentc.
= ,Tosé Careta Jove. = Cavetano C~ll'Clero.=

Laueeano Fígueroíu. =l\1iguel Muñoz Soto
mayor.

Circula» participando á los Administrado
res haberse reformado los itinerarios de las
lineasgenerttles para dar cumplimiento á la
Recl 61'den de 28 de ¡lfayo último que dispone
saloa» á las uoce de la noche los correos de
esta corte.

Ministol'io de la Cobemacíon .'= Dírcccion
general de COl'l'Cos.=Por Real órden de 28
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de l\Iayo próximo anteri or, comunicada pOI'
el Ex cmo. SI'. 1I1inistl'O de la Coberuacinn. se
manda preparar lo conveniente para la salida
de los C(lI'I'COS de esta COI'te á las doce de la
noche en vez de las ocho en que hoy se vori
flca, y para su cumplimi ento se han retor
mado los itínerarios de las siete lin eas gene.
ralos con arreglo á lo prevenido en ella.

Esta Direcciou se ocupa en acomodar los
itínerarios de las líneas trasversales que sir
ven para capitales de provincia á dicha alto
racion, de la cual da á V... conocimiento, con
inclusíon del itínerario de esa linea general,
para que, con sujeoion á él, form e '! remita :í
esta Su perior idad para su a pro bací.n los de
las domas trasversa les correspondientes 31
departam ento de esa Principal con talla lIl'
gencia. = Dios. etc. Mad rid 3 de Junio de
18!)6.=Angel Iznardi,= S,'. Adm inistrador
principal de Correos de...

Real 6rden mandando que en los pueblos
donde no halla dependencia alguna del Estado
se encarguen los Alcaldas de la oenta de sellos
de franqueo .

Con'eos.=Ci/·cular.=.:Con objeto de facíli
tal' al público la adquisíeion de los sellos de
Correos para la coerespondencía, cuyo Iran
queo en la Península é Islas adyacentes ha de
SCI' ohlignto-ío desde I," de Julio pr óximo, 13
Reina (O, D. G.) so ha servido disponer que
en todos aquel los pueblos 6 coseno s dond e
no haya cxpc ndedurjs de tabaco, sal ni abso
lutamente dependencia alguna del Estado, se
encarguen los respecttvos Alcaldes, y por su
delegacíon los Secretar ios do los AYlIntnmiell
tos de los pueblos ó los Alcaldes pedáneos en
Su caso, de la venta de los referidos sellos de
franqueo, con la obligacion de tener constan
temente en su poder una existencia, cuando
ménos, de éi llcuenta sellos de á CU~Ll'O cuar
Los. La ent rega de estos efectos, y todo lo
concerniente á su venta, tendrá lugar bajo
las reglas é ínstruccíones que deberán 1' 001

bir al efecto de las Ofici nas de lIaeilmda.
De Real orden lo digo á V. S. para que, con

la brevedad quc el caso exige. se adopten
PO I' su autoridad las medidas consigui entes
á Jos fines expresados , do cuyo resultado
dar á V. S. conoci miento á la Dlrcccion de
Correos. Dios gu<wde á V. S. muchos uños.
Madl'icl 9 de Junio de 1856.= F.seosul':l ,--=Se
ño r Gobernador civil de la provincia de,•.

Orden. de la Direccion disponiendo que la
correspondencia de Gi braltar ,<;ep or tee como
la del R eino .

Direecion general de Correos.=La corres
pondenci3 procedente de Gibraltar que con-

ducen los vapores ingleses la continuara V._.
por teando corno se hacia á ntes , es d eci r
corn o la del Iteino, segun se esta pl' ;l Cli(;al1d~
con las demas Adrniuistraciones.

Lo di go a Y. .. en cont estaeíon á su oficio
de '!. o del actual.

Dios guarde ;1 V... muchos años. Mad rid 9
de Junio cle J83G.=Sl' . Aduri nisuador pri nci 
pal de COI'I'COS de Vigo.

Real decreto publicando la nueva planta
det j f inis terio de la (Iobernacion,

En atencíon á las razones que me ha ex
puesto el ~Ji lli sLl'o de la Gobernacion, vengo
en decr etar lo siguien te:

Articulo 1.0 La Seeretarta del Ministerio
de la Cobcmaeion del Iteíno tendr á á su car 
go todos los negocios propios del gobie l'nl) y
administraeion civil de la Península v de los
dominios de Ultramar, así genCl'ales 'como lo
cales.

A\'L. 2.° La Sccreíai-la se divide en los do
partamentos siguientes:

'1.o Subsecretaría , Direcci ón general de
Cobernacíon de la Península y de Ultramar é

Inspección general del personal del Minis
terio.

2,° Dircccion genera l de Adrninistl':lcion
10e:1].

3.° Direcci ón general de Correos, Postas
y policía de las vías de eumunleaeíon.
.. . .. .. .. .. .. . ... . ... . .. ..... . .. . . . . . . .. .. . . .a .. . .

. .. .. ... ••• • 9 • • • • • • ~ _ • • • •

Dado en Palacio á 1'1 do Junio de mil ocho
cientos cmcucnta y scis.=Estñ rubri cado de
la Heal mano,==E1 Ministro de la Goberna
cíon, Patricio de la ES COSUI'il,

Real ó¡'rlen dando nueva plosü« á las depen
denoias del Jlfinisl,erio de la Gobernacion:

En cumplimiento de lo mandado por S. M..
en nonl decr eto focha de aYCI', queda organi 
zadn la Secretaria del Ministerio de mi C31'gO
en la forma siguient e:

SUBSECRETARíA.
.. ...... , , oo - ..

D(JU~r..CIO i'i GENRRAI. DE COlLHEOS, POSTAS y pOLIcíA

Ol~ LAS VíAS m; COilIUNICACIOi'i.

1." SECCIONo

Administraeion y servicio de COI'l'COS. A
cargo de un Oficial e1 0 Secretaria , Jefe.

Negociada 1.0

Personal y Ofleinas del l'amo.-Convcnios
postales y correspondencia cxtranjc ra.v-Sc 
l los oticialcs.-Hcgistro y cierre. A car-go de
un Oficial de Di['üCCl OIl.
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Negociado 2.·
Iünerarios y conducciones terrestres y

maI'ÍLim ag.-Jornadas, itinerarios y ll1Cj Ol'US
del Ra mo. A cargo de un Oflcía l de üí rcooíou.

Neqociado H"
Co misiones.- Ca rtas cel'lil1cadas.- Visitaa.

- Balijns.·- Sil!as-col'roos y SIlS asicotos.c
Edificios y reclamaciones por extravío de
cor respondencia. A cargo de un Oficial de
Dh-eociou.

2.' SEccrON.
Estadísticu y contabilidad. A cargo de un

Oficial de Secretaría.
Negociado L O

Presupuestos.e-Fianzas y alcances.-Cuen
tas .-Viajes cxtraordinaeios .c-Irnpresiones y
material de las Oficinas. A cargo de un Oíl 
cial de Dircccíon.

Negocíado 2.°

Franqueo.i--Elaboraciou de sellos.e-Es ta
dfstíca. -Cargos por correspondencia extran
je l'a .-C~us as de oficio y de pobres.e-Colee
cían de órdenes y datos para el Diccionario,
M<lpa-anuario y demas publicaciones, A car
go de un Oíícial de Direccion,

Negociado 3.0

Cartas sobrantes.v-Sobreporte marltimo.
Dcvolucíon de cartas extranjeras.c--Atrusos
de cuentas.c-Detencion de correos y extra
víos de paquetes. A cargo de un Ofi cial de Di
reccion.

De Real órden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madl'id 12 de Junio el e 18~6.=Es

cosura .=Sr, Onbernador de la provinciade.. .

Circula» disp01~iendo sefa ciliten á los Aa..
'ministnuiorcs principales y s'!6baltc'mas de
Bi enes nacionales sellos del franqueo oficial,

MinisLerio de la Gobernacion. =Direccion
~onera l de COl'l'COS,= POI' Real órden de 3 del
eorriente se ha servido S. M. conceder el uso
de sellos el el franqueo de la correspondencia
ofic ial á los Administradores principales y
subalternos de Bienes nacionales.

Lo comunico á V. S. á fin de que se sirva
disponer que p OI' el Administrador de llacien
da pública de esa provincia se fa ciliten á los
indicados Iuncíonarios que radiquen en la
misma los sellos de franqueo oficial que pue
dan necesitar.

Dios guardo á V. S, muchos años. Madrid
15 de Junio de 1856.=Angel íznardi.s-Señor
Gobernador civil de la provincia de.. .

50 TO&IO 1Il.

Circula» remitiendo á. las Principales los
itinerarios de las lineas tra81Jersales ref'or
madas,

Direceion general de COl'l'Cos.= Por' lac ircu
lal' de esta Direccion general de 3 del actual,
i nserta en la (Taceta del dia 7 Y siguientes, se
hahrá\' ... enterado de 13 reforma de los ttine
r aríos de las siete líneas generales , verificad a
en cumpli miento dc la Real órdeu de 28 de
}layo pr óximo anterior: que previene la salida
de los correos de la Corto á las doce de la no
che. Ensu virtud remito á V... las de las tras
versales que se designan almargen, previnién
dole que sin perder momento envíe á esta
Diroccion en los adjuntos impresos los itine
rarios de las domas trasversales del departa
mento de esa principal, reformados en armo
nía con dicha variacion, y que disponga se
hallen prontos los l\laestros de Postas y 21'1'0
glados todos los enlaces para que tenga lugar
aquella el día 1. · de Julio próximo, tanto en
la cxpedíeion que saldrá de esta Corte corno
on la que ha de entrar, dando aviso á las Au·
toridades y al públi co,

Dios guarde á V... muchos años. madl'id 16
de Junio de 1856.= Angel lznardv. e-Sr. Ad·
ministrador principal de Correos de, ..

Real ó?'den mandando no se ea;ija'lt .fianzas
á los empleados de Correos y qM se de'IJuel1Ja1¿
las presentadas,

Ministerio de la Ooberuacícn.e-Ilrno. Se
ñ OI' ; Ex.entos los empleados de Co....-eos desde
1. o de Julio próximo de maneja¡' valores]
debe relcvárseles de la obligacion en que se
hallan de presentar fianzas para el desempe
ño de sus destinos, En su consecuencia, la
Reina (Q, D. G,) ha tenido á bien disponer:

1.0 Que los empleados que desde 1." de
Julio próximo entren á servil' en el ramo de
Correos estén líbres de presentar fianzas.

2.o Que á los que las tienen prestadas les
sean devueltas, previa la competente decla
racíon de irresponsabilidad del Tribunal de
Cuentas del Reino respecto de los Adminis
tradores é Interventores principales, ó de la
certiflcacion do solvencia prevenida pura los
dornas subalternos del Ramo.

De Real orden lo comunico á V. I. para los
efectos correspondientes. nios guarde á V. l.
muchos años. Mad rid 19 de Junio de ,1856,=
Bscosura .=SI'. Director general de Correos.
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Real 6rden estableciendo las plazas de Qfi
cíales maqores en las Administraciones de
Correos, en vez de las s-uprimidas de Interven
tores .

Ministeeio de la Gobernaci on.eellmo. Se
IlOI'; Desde 1. 0 del pr óxim o mes de Julio ha
de ser obligatorio el franqueo de la corres
pendencia, y CIl esta atenci ón se sirvió S. M,
manda!' pOI' Real orden de 1!) de Fchl'Cl'O ú l
limo la supresi ón ele las Iutervoneiones de
COl'l'COS desde dicho día, y la no provisi ón do
las vacantes que ocurriesen desde In fecha de
la Ól'de lL Mas como el considera ble ali mento
oC la co r respondencia y la ex pedici ón del
correo diar io hacen 110Y in sufl ciente el n úme
1'0 el e empleados de 13s Admin istr aciones, el
Go bierno pidió y las Có rtes otorgaron por la
ley sancionada en 14 del actual, el cr édito
supletorio al personal del Hamo de 700.000
reales, con el objeto de cubrir la fa lta de los
Interven tores, no 0 11 la intervencton, que ya
no será necesaria, sino para el manejo de la
co r respondencia y per i ódicos en qu e se ocu
pan tambien estos cmpleados.

Con este fin, y teniendo tamhicn presente
que ya no ha ele SOl' tanta la responsabilidad
de los fun ci onar ios que se crean con el norn 
bro de Oficia les may ores, segundos Jefes cn
las Adm inistraciones priucipales y de ofi ciales
en las estafetas, y que ni UI10S ni otros han
de prestar fianza, se ha hech o una rebaja en
sus respecüvos haberes, la cual produce la
economía para el Tesoro público de ·lO .OOO
reales, entre los SO,LODOque importaban las
interv enciones que hoy se borran del presu
pu esto, y los 70!~.OOO ::i qu e asciende el suel 
do de los nuevos empicados. En esta atenc in u
se ha servido S. 1\I. disponer cese n desde 1.0
de Julio pr óxim o, segun esl.á mandado, todos
los Interventores de COI'I'eos, yen su lugar se
establezca una plaza ele Ofi cial mayor, segun
do Jefe en la Adrninistracion del Correo cen
tral, cuyo empleado sustituya al Administra
dor, é intervenga cualesquiera gastos é in
gresos que ocurran, con la dotaeiou de
'18.000 I'S , anuales. OL !':1 plaza igual, con el
mismo cargo )' H·.OOO I'S, de sueldo anual,
en cada una de las Administracíones princi
pales de primera clase; con N.OOO en las de
segunda ; con '10.000 en las de tercera y
cuar ta, y con 8,000 en las el e quinta y sexta .
y la el e un oñcíal que tambien tenga las ineli 
cadas atribuciones , con la dotaci ón de 6.000
reales en cada una de las es tafetas de primo
ra y segunda clase, y con 4·,000 en las de
tercera, cuarla y ql'inta clase, dondo actu"l
mente eXisten 1:1s intcL'venciones que se su
prim en: aplic:'lndose los moneionados h3bcI'cs
al el'Mito supletol'io concedido paea el 1)1'0
supueslo del personal del namo cn 1" citada
ley, y sin pel'juicio de ocuparse esa Dit'cccion
en el arreglo general de las planlillas de di-

cho personal, confo rme á las necesidades ac
tualcs del servicio,

00 Real órden lo comunico á V. 1. para los
efectos corrospondieutes. Dios guarde á V. l .
muchos arIOS. Madrid '19 de Junio de '18;>6.
EscosUl'a.=S¡'. Director general de Correos.

Real órtlen outorisondo prtra que se admi
tan los sellos de franqueo en pago de los dere.
CllOS del timbre de periádicos.

Minister i o el e Hacienda.e-Excmo. SI'.: Con
Ionn áudcse la Reina (Q. D. fr.) con el parecer
de V. E" se ha dignado acceder á los deseos
manifestados por los Directores de alg-unos
peri ód icos de esta capi tal p.rr a qu e se admi
tan, en pngo de los derccbos del timbro, se
llos de franqu eo de la oorrcspourlenoia pú
bl ica entendiéndose esta conoesion p OI' aho ra
y siu perjuicio de lo que la ex per iencia acon
seje acordar en adelante, á cuyo fin cuidará
V. E. de panel' en conoci miento del Go
bíern o el resultado qu e ofr ezca.

De Real órden ]0 comunico a v. g, para su
i nteligencia y efectos correspondientes. Dios
!]ua ~'de á V. ~~ : muchos años. Madrid. 2'1 de
,Jum o de '185tL=Santa CJ'UZ ,= Sl' . Director
general de üe utas estancadas.

Instruccio« j'cferente al planteamiento del
f'l'anq'ueo préoio de la correspondencia;

Dircccion general de Correos.e--Para lIeV31'
á efecto lo prevenido en el Beal decreto ele 15
de Febr ero último, estableciendo desde '1.0 de
Julio próximo el franqueo previo obligatorio
de la correspondoncía y de los periódicos pOI'
modio de timbre, así como la u-aslacion del
giro mútuo :í las oflcinas de Ilacíenda , segun
la Ins truccion de 18 de Junio de este año de
la ürreccion general del TOSOI'O, he acordado
hace!' á V,. . las pr evenciones siguientes:

1.' Las cartas que desde el l'cfel'ido día
1." de Julio so depositen en los buzones sin
I ranquear , ó in suñcieutemente franqu eadas,
segun la l<\I'ifu vigente, quedar án sin ci rcula
Clan; pCI'O la Adm in istracron las anunciar á al
público en los peri ódiccs oñciales, avisando
inmediatamente al cons ignatario ó al remi
tente, cuando éste sea conocido, pOI' medio
de carta impresa (modelo núm. 1). Estos avi
sos circularán francos y abiertos entre todas
las Administraciones del Ramo,

'Z. a Las cartas de que trata la prev én cion
anterior se sella¡'án con el de fechas, t ::l lllo el
dia do su enlt'ada en el buzon, (~omo el en
que s3lgan de la Administracion.

3: L~ s subalternas I'emitirán diariamente
á las principales una nota de las cartas que
m17;c:m en sus buzones sin fl'anquem' Ú con
sellos insuficientes, y de las cuales no tengan
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indicio alguno para dar aviso 31 remitente, ó
consignatario, á fin de que aquellas las anun
cien al público por medio de los Boletines
oficiales.

4." Cuando aparezca una carta sin tran
quear con la advertencia de «no hay sellos,»
13 AdminisLt'acion en que nazca tom ará nota
de 511 procedencia, del que ñnne la carta y
de la persona á quien vaya aquella dirigida,
dando inmediatamente conoci miento ú la
principal para que, haciéndolo ésta á la Ad
minist racion do Hacienda p ública, exija la
misma de qui en cor responda la responsabíli 
dad de dicha falta, al tenor de lo dispuesto
en el ar tículo 4.° el el citado Real decreto.
Mensualmente remitir án á esta Direcci ón las
Administraciones principales relaoion de las
cartas que se encuentren en dicho 0 3S0 .

5.:L La correspoudencia paru las personas
Reales, lUinistros ele la Corona, Diputados á
Cortes, durante la Iegíslatura, circulará fran
ca, segun so halla establecido.

6.l!. La correspo ndencia procedente de
Ultramar y del extranjero depositada en los
buzones so oonsíderar ácomo de la Península
para los efec tos del franqueo y de lo dispuesto
en la prevención 1.a

T:" Las Administraciones principales CfW·
rar án el día 30 del corriente la cuenta de in
tervencion reeíprooa , incluyendo los cargos
que reciban posteriormente p OI' cualquier
concepto en los estados 4.°, 5.6

, Y6.6 del mes
sigu tento,

$.1\. Seguirá n las Admistraciones rindien
do á la Di recciou, en la Iorma que hasta aquí,
cuenta mensual por la correspondencia ex
tranjera, la de Ultramar. ingresos p OI' pliegos
de ofic io y pobres devengados antes de 1.o de
Abrtl de 18:)4 y reparos á cuentas. Se utili
zarán los estados impresos 3.°, 4-, 0 Y5.\ ha
ciendo en ellos las enmiendas verifíoadas en
el que es adjunto.

ga Contin uará sin ol teracion todo lo I' (} 

lativo á devolueion de correspondencia ex
tranjera, y abonos p OI' la misma , teniendo
presente que s610 se devuelven {¡ Sil proee
dencia las car tas que lo sean de naciones con
las cuales hay celebrados convenios postales,
conservando las domas como sobrantes mtón
tras no se disponga otra cosa.

10. Tambi én ñgurar á en los estados en
cargo y data el sobreporte de un real en las
cartas procedentes de Ultramar y del ex tran
jero. conducidas pOl' buques mercautes áun
cuando sean francas,

H , Los pliegos de oficio 'j pobres quedan
sujetos á lo prevcn ído en la Real órden de 18
de F oD1'01'O de 18¡)L

12. Se suprime la remesa diaria de los
extractos de hojas á la Direceion, excepto
cuando hubiese cargos por correspondencía
extranjera y por la de Ultramar hasta 1.° de
Enero de 1857. En el mismo caso se hallan 1

las hojas núm. L ° que se remiten entre sí las
Administraciones, siempre que no hubiese
cargos .

Los dernas impresos de intervencion reci
proca se USal'8r1 como hasta aquí en la parte
corres ponrliente del ex tranjero y ültram ar.

18. Queda asimismo suprimido el estado
compara tivo de valores que se Iorrnn en el
n úmero ;>.0, pero se recomienda la mayor
exactitud y puntualidad en los datos estadls
ricos del número de cartas que circulan y los
sellos que contengan. con disuncion de cía
ses, tanto los partículares como Jos oficiales,
así como el número de periódicos timbrados
que se entreguen para su direceion: todo se
gun el estado adjunto nú m. 4:

14. Los periódicos para las naciones con
quienes hay establecidos convenios postales,
continuur áu íranque án dose corno hasta aqut.

'1 ~. Los Boletines oficia les se considera
rán para los efectos del timbre como los
dornas peri órl ícos.

,16. Las Administraciones fronterizas y
del litoral incluir án en los estados núm. ,10
los cargos que form en ft otras por correspon
dencia que reciban del ex tranj ero y de Ul
tramal'.

17, Las Admini straciones ele Correos con
serva rán en su poder , á dls posioio n el e la
Díreccion ge ne ral del Tesoro, las facturas de
aviso que recib an referentes al giro m útuo.

'18. Las mismas Administraeioncs á quie
nes susti tuyen en las {u nciones del gil'o las
dependencias ele Hacienda, entregarán á éstas
los avisos de las Iiorauzas excedidas desde 1.6

de Enero á 30 de Junio del presente año que
resulten pendientes de pago.

19. La parte fi scal que hasta :111 0 1':1 tienen
los Interventores, continnar án ejercí éudola
[os Oficiales mavares.

20. Todos l()s empleados del Ba rno rodo
blaráu S il vigilancia para evitar la circulació n
d e la corros poudcncia COl! sellos fa lsos ó usa
dos, procediendo en estos casos 31 tenor de
lo prevenido en la circular de esta Dirección
d e 11 de Abril del COl'\'l clHo año.

Del recibo de esta Instruccion y de haberla
circulado á las Estafetas y Co r ter tas depen
dientes de esa Princip al, ;í cuyo erecto i n
cluvo á v... el suñcrente número de eje rnpla
ros, me dará oportunamente aviso.

Días gn:lt'de á V.. . m uchos años. Mad\'id 2;)
de Junio de 18S6.=Angel Iznardl.s--Sr. Atl ~

ministrador principal de COI't'COS de ...
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!DHINJSTR!GION J)E connEOS

DE - - ---

Rea-l decre to de 15 M Febrero de 18;.16 .

Art.. 2.~ No circularán 10.3 car tas quo
desd e aquella. focha. so echa ren al 0.01' 
r eo ~ill sellos de franqueo: pero la.Ad
mini str acion e n que nazcan las anu n
ciará :1.1 público por medio de Iistns, (le
avisos on la Ga cela. y periódicos oficia
les, y a visando á los int er es ados por
medio de ca rtas impresas cu ando Su
pier e su paradero .

En esta Administl'acion se halla - - detenida --._
cal'ta - din gída V. , por faltarle _
sello -- - de franqueo.

Lo que pongo en su conocimiento pOI' si quiere nom
bra!' persona que se me presente con este aviso :l. recla
mar ía, imponiendo por su m;HIO ---'- referido -.
sello- que se inuülízai- á.L, á su presencia, Ó l' Clll i ti !"ll C

dicho-- sello ..- pOI' conducto del Admi nistrador de la
Estafeta de -- ---- - .. ._- - para imponó rselo G
inutilizarlo por esta Administraeiou .

Dios guarde á V. muchos años. - ----- - -
___ _ de - de {8;;- -

EL ADMINISTRADOR DE CORn EOS,

Real decreto a7JJtorizando para contratar sin
las formalidades de subasta pública la con
duccion. del correo diario entre iJt1érwa. y Los
Santos.

:l\1inistel'io de la Gohemacion.= Mediante
no haber producido efecto las subastas cele
bradas hasta el día para contrata!' la conduc
cion del correo diario entre Mét'ida y Los San
tos, acordadas por Reales órdenes de 12 de
Enero y 'l ~ de Abril últimos; y hallándose
comprendido este caso en la oxcepcíon octa
va, art. 6.° de mi Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, de conformidad con el parecer
de mi Consejo de l't1ínis l.ro~, vengo en autori
zar al de \;,1 Gober'nacion para que contrate
dicho servicio sin léI$ formalidad es de subasta
pública. = Dado en Palacio á 2~ de Junio
de 185G.,.--=Eslá rubri cado de In Real 1113110 .=
El Ministl'o de la Gobernacíon , Patricio de la
Escosura.

Circular concediendo el uso de sellos de la
corr espondencia oficiai á la Asociacio« de ga~

naderos y á S1(,8 delegados subalternos.

Direccion general do Correos.e-Por Real
orden de Vi del corriente se ha servido S. !\l.
conceder el uso do sellos de tranqueo para su
cor respondencia oficial á la Asocíacion gene
ral de ganaderos y á sus delegados subal
tomos.

Lo comunico á V. S. á fi n de que se sirva
di sponer que por' el Administrador de Ha
cienda pública de esa provincia se facil i te á
los indicados funcionarios que radiquen en la
rmsrna los sellos de franqueo que puedan ne-

cesitar,

(líos guarde á V. S, muchos años. Madl'id
25 de Junio de 18!)6 ,=Angcllznardi.= Seiio\'
Gobernado r civil ele la provincia de . ..

Circular disponiendo lo qtM ño de obseroar
se sobre el r.,.anq?~eo de las car tas y peri6di
cos de y para el extranicro y de los que se
dirigen á Ultramar .

Díreecion general de Correos. = Con esta
fecha digo ni Administrador del COI' L' CO cen
tral lo que signe:

«En el art, 5. o del Real decreto de 1:5 de
Febrero último, estableciendo el franqueo
pr évio de la correspondencia y del timbre
para los peri ódicos, no se hallan comprendí
didas las cartas y periódicos de y para el ex~

tranjero ni los que se dírijan para Ultramar,
porque los primeros están sujetos ti lo esu
pulado en los convenios postales celebrados
para el porteo recíproco, que continuará l'(\ 

eaudándose como hasta aquí, y respecto de
los segundos no empieza á tener efecto lo

l
)l"e v~ n id o en el mencionado Real decreto
iasta 1. o de Enero de 1857, desde cuya ópo
ca Ilevar án también timbre de un valor pro
porcionado á la tal'ifa vigente; debiendo en
tre tanto osa Administ raci ón recaudar el im
porte del franqueo para Ultramar en sellos de
Co rreos y no en met álicu. .

Lo que traslado :'l V.., para su conocimien..
1.0 y erectos consiguientes. I iios guarde á V...
muchos años . Macl ¡'id 27 de Junio de ,t85G,-=
Augel lzna!'di .= SI'. Administrador principal
de COL'l'COS de...
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0ú'cular corium"Ícanao la Real orden. por la
que se concede el uso de sellos of.cil les á los
Administradores económicos de las diócesis
para U¡, correspondencia q1M dirijan á los ha
biiitadcs de los partidos eclesiásticos.

Dil'cccion general de CO!'l'eos.=Pot' Benl
órden de 28 do Junio úl timo S. M. ha tenido
á bien disponer que los pliegos el e oficio que
dirijan p OI' el COl' I'CO los Adminisu-udores
económicos de las diócesis á los habilitados
de los partidos eclesiásticos en las provincias
sean franquead os por los mismos con sellos
oficiales, para cuyo uso están autorizados;
pero que los que dichos habilitados dirijan á
los Adminístradores económicos los fran
queen con sellos de la correapoudencía par 
tioular.

Lo que participo á V.. . para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guardo ti V... mu
chos años. Madrid 1 .° de Julio de 1856 ,=
AlIgellznnnli.==Sr, Administrurl ot principal
de COt'l'COSde...

Circula« I:om'lt''rl i cando la resolucion adop 
tada para que duranteel año actual y los seis
primeros meses de -1857 sef ranqueen l as Ga
cetas como la correspondencia of icial,

Direccion general do Correos . =Con esta
lecha digo al Administeador del COl'l'CO cen
tral 10 que signe:

« P OI' Real orden de 2:1 de Junio próximo
pasado se ha servido S. M. dispone!', entre
otras cosas, que durante PI año actual y los
scís primeros meses de 1857, se haga el fran
queo de las Gacetasque se remiten á proviu
cías como el de la correspondeneia oficial
con sujecion al Real decreto de '1G ele ~lal'zo
de 1854·.

Lo que particípo á V. S, para su couoc i
mi ento y para que durante la época eX fl\'()S:l 
da no se ponga obstá culo á la ci rculacion de
1:1 Gaceta cuando Ilete los sellos dül tranqueo
oficial y so observen las Iormalirl ades esta
blecidas en el mencionado Real decreto.

y lo traslado á V... para su gohiel'lto y
electos consiguientes, Oj,)S guan te á V.. .
muchos años. ~I adl'i d 3 de Julio de 1 8 ~G ~=
Angel Iznardi.= SI'. Ad ministrador principal
de Correos de.. .

Real órden Jil'escribirJ1ulo lo que debe prac
ticarse con la correspondencia que los Gobier
w.s de p?'ovincilll 'Nmitan de oficio y sin: frán ·
q1¿ea~' á los Ayuntamímtos.

n¡ inistet'io do la Gohcl'nacion del Beino.
==Entcl'ada S. M. de lo cXPUi;sLo por el Go
bomador de Zar :H!O¿;) neceea de la corr'es
pondencia !le aquel Gobiel'llO, (lid girt3 sin

franquenr á los Ayuntamientos de la provin
cia, y detenida en aquella Administraeion de
Correos con arreglo al art. 2.° del Real de
cre to de B de Febrero de 18:56, que previ o
no quede sin erecto toda carta que no esté
pr éviamente Iranqueada, se ha servído resol
ver, por regla general, que se ohsorven en
todas las provincias las diaposicíones si
guientes:

'1.:l Los Gobernadores impondr án el sello
del Oobierno Ú toda la correspondencia que
dirij an de oficio á los Ayuntamientos; y para
fIlIe no pueda abusa ese de este medio, dis
pondrán que sus Sccrotarios custodien, bajo
su responsabilidad, Jos sellos,

2.a Esta currespondcncia ÍJ'{¡ numerada
con una sola numeracíon para todos los pue
blos, desde el número 1 hasta el ondellegue, y
cada día empezar á pOI' el número siguiente
al último del día anterior.

3.:L El n úmero de cada comunícacíon se
escri bir á tambic n en el sobre-escrito, {¡ fin
de que el Admin istrador de torreos de cada
capital de provincia pueda llevar asiento del
número de cartas de esta clase.

/L a Las car tas, así selladas v numeradas,
circular án 001' ahora como si hubiesen sido
franqueadas: y reunidos en este Mi nistCl'io
los datos que den á conocer el importe de
esta eorrespondoncu p OI' el t érmino de un
mes, pueda tomarse una resoluciondcünitiva
que combine Jos ingresos del ramo de Cor
reos con la importanc ia del servicio.

De Re31 érdcn lo digo 3 V. S. para su cum
plimieuto OH la parte que le Loca, yen la que
corresponde Ó la Adrniuistracion de Corr eos.
Dios guarde á V. S. muchos <\ 1108. Madrid ¡)
de Julio de 185ü.=LlIx:\n.= Sr. Gobernador'
de la provincia ele...

Circula?' participanrlo á las Administracío ·
nes l lJS d,iJe'l'c¡¿~es 'líneas f/1¿Ch~b1:án, de 1~tili
zar las prooincias p cwa et emno a, Francia de
su, correspondencia ,

Direccion g'cnm'al de COI' \'eos.--Es Lf.l blceicla
la nueva linen de esta Corte <1 Francia pOI'
Soria ':i Elizoudo, en virtud de la autorizacíon
concedida :l esta Direccion por Beal orden de
25 de Noviembre del año anterior, se ha sc
ñalado el L O de Agosto próximo p.II';1 dar
principio al servicio, desd e cuya fecha deber á
dirigirse al vceinu Imperio la corresponden
cia pública, segun la adjunta nota.=Lo que
digo Ü V.. . pa ra su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde a v.. . muchos años.
Madri d 2'2 de Julio de ·1 8 ~ () .=A ngr, 1 Iznardi.
==-=St'. Administrador' pr iucipal de...= NoTA
Qm: SE cITA."= Las Administraciones de COl'
reos que á conlinuacioll se expl'csan dil'igil'án
la cOt'J' cspondcncia pat'a el exL¡'anjct'o que
hoy se manda pO I' la línea llamada de la Mala,
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luego que se dé prin cípio al servicio de la
nueva para Francia, por Seria y Pamplona, á
sabe!': pOI' la línea de 1['(1n , la de las provin
cias de Bilbao, Guipúzcoa, Alava, Búrgos,
Valladolid , Zamora , Salamanca , Segovia,
Oví edo, Lugo, Orense, Coruña, Pontevedra ,
Leon, Palencia, Santande r. Por la línea de
Pamplona, la de las provi ncías de Pamplona,
Logro ño , Z::lI'3grn a, Ter uel, 11 uesca, SOL'ia,
Gu adalajara, Madrid con todas lBS del Jlcdio
día de 13 Península, CUY:l correspondencia
paL'a el ex tranjero ha tenido siempre su dí
reccíon pOL' la Admin istrncion del Correo
ccnLt'al. ~",,~Not.a . Las dem ás provi ncias luora
les del Mcdit.cl'l'úneo desde l\llI l'cía al Nor te
dirigen su correspondencia con el extranjero
por Barcelona y la Junquera. ll acll'id 7 de Julio
de 185G.=EI Director general , Augel lznardi.

Circular trasladando 'una Real órden por
la q1M se dispone que durante et presente mes
se permita la circulacion. de cartas insuficien
temente f ranqueadas .

Direeeion gc ne l'al de CorroOS.=EI Exce
lentísimo Sr. i\l inístl'o de la Gohcrn acion me
comunica con esta fecha la Real orden si
gulcnte:

«Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G. ) se ha serví
do mandar que sin perj uicio de llevar á efec
to 01Real decreto de 15 de Febrero de este
año sobre franqueo obligatorio, se dé circu
lacíon á las car tas detenidas en las Adminis
traciones P O]' no estar franqueadas hasta 31
del presen to mes de Julio, dando cuenta á
esa Dircccion del númer o y clase de las que
se despaeheo pOI' este couccpto. Asimismo es
la voluntad el e S. :\'1. que al llegar estas car 
tas á su destino se avise pOI' los carte ros á
los interesados para que satisfagan su doble
por to en se llos, los cuales quedar án pegarlos
é inutil izados en el sobrescrito el e la misma
carta tí presencia do los íntere sarlos..

Lo que traslado á V... para su debido eum
plimiento en la parte que lo es respectiva,
debiendo tener presente que 1;) entrega de la
car ta no franqueada deber á hacerse al in te
rosado, el cual habr áde abona r en el acto el
doble porte en sellos, que se pegar án in me
diatamente al SOb l'CSCl'jLQ de la carta á pre
sencia de aqué l. Estos sobres, con los sellos
pegados, se romitir án á esta üireceion para
q ll ~ sirvan do comprobantes y descargo á los
Adminlstradores á que van dirigidas las car
tas no franqueadas.

Dell'ccibo de la presente, y de habel'la 00
mllnic() llo a tos suball.c l'llos, me dar'á V.. . el
Opo\'tuno aviso.

Dios gnaL'dc á v... muchos 31los. ~I a dL'i cl 2.6

de .J ulio (!e 18ñ6.=E:1 Dit'ceLor general, An 
gel Iznardi.=SI" Administradol' p¡'incipal de
Cor l'eos de.. ,

Real orde» disponiendo se imprima, C01¿

cargo al material de Correos, la coteccion de
órdenes que sobre el seroicio de Correos han
compuesto D. Ramo» Gonuüe: Saraoia y don
Eduardo Capelástegui .

MínistCl'io el e la Gobernacion.e-ellmo. SI'.=
Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo inrol'mado
por los encargados de ex aminar las colec cio
nes ele órdenes sobre el servicio del ramo de
COl' I'OOS quo han compuesto D. Rarnon Gonza
lcz Saravia, ofi cial de la Direcci ón de este l\1i
nísterio, y I) . Eduardo Capelástegui, Inspeotor
primero de dicho Ramo, cesante, seg un lo
dispuesto en Real orden de 20 de MayO úl
tim o, y conformándose S. M. con el pareeer
de esa Direcciou, se ha dignad') resolver':

I.? Que de la colecoíon legislativa, tal
como la presoníen sus autores, se saquen
dos copias, una para uso do esa Dírcooíon, y
la otra para que se deposite en el archivo de
este Ministerio.

2.0 Que del compendio 6 resumen que
acompa ña á la coleccion de documentos, dis
puesto por orden alfan ético, se ent resaque
sólo lo vigente y se imprima como l\I:mual
legislativo de CO I' l'COS. que deben t~n cl' :í
mano todos los empleados del Ramo. Cuan do
haya una disposicion que en part o esté vi
gente y en parte no, se imprima la parte vi
gente, cita ndo la fecha de la orden de donde
está sacada.

3.° Que esta obra, impresa con esmero, y
en número de LOOOejemplarcs , se costee por
el matertal del Ramo, y se regale á los auto
I',' S en premio de su trabajo, con la propiedad
l iterarta que les coeresponda, sin mas des 
cuento que el de 100 ejemplares que se han
de facilitar á las ofici nas principales el e Co r
reos.

y .t.o Que la Dí receion acuerde, en usode
sus at ribuciones, el abono de dicha irnpre
sion hasta la cantidad de 6.000 rs., y si exce
diere de esta suma, la presentará :í la Real
aprobacíon. Siendo tambic n la voluntad de
S, M. que á los referidos Conzalcz Saravia y
enpelástcgui se les den las gl'll cias en su Real
nomhre por el. celo y laburíosidud que hall
maniíestado, y se les tenga presente para ser
ascendidos en su carre ra.

Do Real orden lo comunico á V, 1. para los
efectos corres pondíentes. Dios guarde á V. I.
muchos años, MadL'id 28 de Julio de '1 8 ;)6 .~--=

ltios.e--Sr. üirector general de Correos.

Real órden ,fldando la nueva orfJanizac~ot¿

del Mínisterio de la GobernaciMt con moh'vo
de haberse segregado del1n'tsmo los asuntos de
uttramar ,

l\linístcl'io de la Gobernacion.=-=I1 mo. SI'.=
El SI'. l\Iinisl.L'O de la Gobernarian me co-
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munica.con es~a fecha la Bcnl órden siguiente:
«Habiendo sido segregados de este Minis

teno los asuntos pcrten eclentes á Ultramar',
por haberse restabl cci rlo la Direecio n genel'al
del Hamo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien
dispone!' que los negociados de esta Secreta
ría de l despacho se !.íistl'ibuyan en la forma
srgurento:

Al'Lículo 1.0

La secretaría del )1inistel'io de la Coberna-
eiou comprender á.

L O El Gabinete del Ministl'o.
2." La Subsecretar ía.
3,° La Dí reccion genera] de Administra

do n.
4.° La Direeeion general de Bcueflceneia

y Sanidad.
5.0 La Direccion general de Establ ecimicn -

tos pena les.
6.° La Direccion general de Correos.
7." La Direcci ón general de Tel égrafos.
8.o La Ordenucion general de pagos .

.... .... ... ~ lo ., • ., ..

7, o

La Direccion general de COI' I' COS tendr á:
Negociado LO Personal y ofici nas del Ita 

mo.=Convenios postales y cor respondenci a
extraniera.e- Itioerarios y conducciones ter
rest res ~' maríumas.e-Jornadas, íuncraríos y
mejoras del Ramo, = Corn isioues . = Ca l'tas
certiñcad aa.e-visitas , ~=Ba l ij a s. = 8ílIas-cor
I' OOS y sus asienLos.=Hcclamaciones p OI' ex
travios el e ccrrespnnd encia. e-Sell os oficiales.

Negociado 2.0 l' resupues tos.e-Fíanzas y
a lcanecs .=C lle n tas .=Viaj ~)s extraordinarios.
= l\late¡'ial de las ofi cin as v sus cdifl cios .s--
Imp resiones. .

Negocíado S." F¡'3Ilqueo.= ElaIJ0l'3Cion de
sellos.=EsLadística.=Cal'gos pul' corr espon
dencia exü30jer::l.=Causas de oficio y ele po
bl'Cs. =Coleccion el e órdenes y datos para el
Díccíonarío, Mapa-anuario y ci ernas pub lica
ciones.

Nogocl ado 11.° Cartas sohrantos.e-Sobrc
porte rnaritirno.= Dcvolucion de cartas ex 
Ll'anjeJ'(ls.=.'\ tra eos de cuent as.e-Detenoron
de Correos y extrav ío de paquetes.

De Real órdcn lo digo ú V. E. para Jos efec
tos oorrespondíentes.»

De la propia Real orden, comunicada POI'
dicho Sr. MillisLro , lo traslado á V... para su
inteligencia y fin es consiguientes. Dios guarde
á Y. .. muchos años. Madrid 4· de Agosto de
18;56. = 1<:1Subsecretario, Antonio Gil de ts
l'ate.,-",=Sl'. Gobernado!' de la provincia de...

Circular preoiniendo que la correspondencia
para SS. 111J1., Ministros y Direccio» de Cor
l'COS se inclu,ya con factura en el paquete de
aviso .

Direccion general de COI'\'()os.=Con el fi n
de que cuaudo llegan los Correos Ú es ta Corte
pueda el Gobi ern o r ecib ir la cnr rcspondeuoia
de Su apartad o con la prontitud conveniente ,
dispondr á V-.. que todas 13s cartas y p\iegos
que nazcan en el depavtarneuto de esa Prin
cipal dir igidos á SS. ilD!., ~lil1J str os y tí es ta
Dí rcccion, vengan en el paquete de aviso,
acompañados de una factura que exprese los
pliegos que son para cada }11l1 isLol'io, cubierto
todo ello y atado para mayor se guridad.

rios guarde á Y... muchos años. ~1:.ldl'id 9
de Agosto de ·1856.= Angel [ZIl3I'di.= S¡'. Ad 
ministrador principal de COI' I'COS de.. ,. .

Real órden prescribiendo la indemoiizacioa
que deben satisfacer losf'uncionarios 6 corpo
raciones que no tienen concedido el uso de se
llos oficiales al recibir correspondencia que
les sea dir~qidfk por autoridades '!J corporacio
des que disfruten. de f,'anquicia .

~1 inisterio de la Cobernacion .= Ilmo. Se
ñor: l ~ n Le ra (l ;¡ la Reina (Q. D. G.) de lo ex
pu esto por esa Díreccion general, y á fin de
combinar el bU(~1I ser vicio del público y del
Estado con los logíumos ingresos del ramo
de Correos, se ha servido disponer que la
correspoudcncia de ofl cio que las autoridades
Ó funcionarios á quienes está concedido el
uso de SOfllJS ofl ciales dirijan á otros funcio
nad os ó corpora ciones que no disfrutan de la
misma franquicia oficial , circule pO I' el Correo
y se entregue ú los mismos .;0 11 la ohligacion
de indemnizar el importe del tranqueo de los
pliegos que reciban, á razon de un sello de
cuatro cuartos por cada media onza de peso;
cuyos sollos se pegar án en el sobrescri to,
inllLili7,ándose á presencia de los interesados
al tiempo de recibirlos.

Es tambien la voluntad do S. M. que dicha
medida se haga ex tensiva á los pli egos sen
ci ll os que las autoridades 6 fun cionarios
que gozan do la rolerida franquioia dirijan á
las corporaciones municipales; no d ándose
CUI'SO p OI' niugun concepto :i la corres pon
tle ncia que li O vaya ex clus iv ameute dirigida
al cargo y no a la persona del que lo ejerce,
sin Iranquearse préviameuto, Gamo está es
tablecido, con sellos de la correspondencia
parti cular.

De Real órden lo digo ú V. I. para los eícc
tos corr espondientes. Dios guarde á V, I. mu
chos años. MaclI'id 18 de Agosto de 185l3. ~==

Rios.=SI'. Director general de COI'I'COS ,
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Real decreto mandando que desde 1. • de Se~
tiembre vuelvan á salir los correos de Mad,'id
á las ocho de la noche.

Mini stct'io de la Coherna cion.e-En ntenc ion
:110 que me ha ex puesto el ~lini sl. l'o el e In Go
bernacíon , vengo en decretal' la siguiente:

A RTicULO 'l. o
Desde el día -Lo de Setiembr e lodos los

correos que se expidan de ~lad l' i d volver án á
salir á las ocho de la noche,

2."
La Dirección de Correos fo rmará y circu

lará oportunamente los itinerarios do ida; y
respect o de los de venida procurar á que todos
los correos entren en ~laLl¡'id ántes de ama
nece!', combinando en lo posible esta hOI'" de
llegada con l a cómoda de sal ida el e los puntos
extremos de las lineas.

3.0

La Dir ecci ón general de Correos for mar á
nuevos itinerarios parJ la cstaci on de invier
no, oonservanrlo el tip o actu al de media hora
pOL' legua de <20 al grada para los do verano,
y dando mayor espacio de tiempo á las C:.H' 
reras en la cstacion de las lluvias.

4.0

El itinerario de invierno no empezará ti re..
gil' en cada año hasta que la Direccion, con
presencia ele las notici as que reuna al efecto
sobro el estado do los caminos. señale anti
eipadarnente el. dia.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de '181)G.=
Está rubricado ele la Real mano.""",r!:l Mini~ll'O
de la Gobernacion, Antonio de los Rios y
Hasas.

Circula» trasladando la Real orden de 18
del mismo 'mes y hacietuio observaciones por«
su cumplimiento,

Direceion general de COI'r eos.=EI Excelen
tísimc Sr. l'tlmistro de la Cnhernacion en 18
del actual me comunica la Heal órden si
guiente:

ti) .. · > •• • •• , ••• , , •• , ' • • • , " , , • • • , • • • •

En su consecucncio y para llevar á efecto
lo prevenido en la anterior Real érden, se
observará n p OI' esa Administracion las dispo
sicionos siguientes:

1,u Los pliegos tic oficio de que se hace
mérito circularán con cargo como la corres
pondencía particular. con la distincion en las
hojas de pliegos oficiales.

2." Se reclamar á el abono de dichos plie
gos expre sando el concepto en el pedido y
remitiendo los sobres á esta Inreecion como
comprobantes.

3.u. Cu ando las autoridades ó funcionarios
á que se hace roferencia se nieguen á recibir

ti) Véase lu pág ina auterior.

lo~ pliegos que se les dirijan . lo expresa d o
as] bajo su ürma :11 dor-so de los mismos plie
gos, los cuales se cousidernr án en este caso
C0 J)10 sobrantes ,

Del rccíb o de OSUl co municaeíon, v de ha
borla circulado á las A(\minisll'aeiones subal-
tem as de esa Prt ucip al , se sen 'irá V darme
el oportuno aviso Dios gual'de :) V mu cho s
;!f"ius. ~lad r' i d 22 de Agosto el e 1 8 ~iG.=A n o"cl

Iznardi ,'"'",S,' , Adminishadol' principal de C~l'
r eos de. .. ..

Real orden. resoloiendo q1~e dlt ;'ante el aTío
actual y los seis primeros meses del de 18;)7
se curse como correspondencia oficial el Bole-
tÚt oficial de Fomento. '

Ministeri o ele la Gohcl'n acion.,,= Ex ccl cn[í .
simo Se üor: El SI'. Ministl'o de la Goborna
cio u dice con esta fecha al Dil'eetoL' genera l
de Correos lo que sigue:

«Ilmo. SI' ,: La Reina (Q, D. G.) de confor
midad con lo propuesto p OI' el Ministerio de
Fomento, se ha Ron/ido resolvce que durante
el a ño actual y los seis primoros meses del
de '1 801, se haga el franqueo de los números
del Boletín oficial de dicho i\líni stcl'i o que se
remitan a provincias, como el de la COl'l' OS
pendencia oficia l, con sujecion al lleal de
ereto ele 16 de l\[;u'zo de 1854.j y que en el
presupuesto inmediato se compre nda entre
los gastos del material del respeettvo ~I ínj g 

torio el crédito necesario para aquella obli
gac ion.»

)) 0 ltcal órdeu, comunicada por el expre
sado Se. Minísteo, lo traslado á V. F.. para los
efectos correspondientes. Dios guardo á V, E.
muchos a ños. Madri d 23 de Agosto de 18:';6.=
El Subsecretario, Antonio Gil de Z{l.I'atc ,=Sc
ñor Mmistro de fomento.

Orden de la Direccio» disponiendo que los
JYferitol'ios de la Administracion cent"'al ten
gan una conferencia semanal para instruirse
en geog1'af'ía postal y tegislacioít de (,01'1'1108.

Direccion general de ~Ol' I'COs .=..::Con el fin
de instruir en la rlireccion de cartas n10sM.a
ritorios do esa Adrninisu-aoion central. he
dispuesto fIne se les dé una leceion á la se
mana de geografta postal , valiéndose del
mapa grabado en CSLe a ño para el SOI'ViCíO de
COI'I'eos, que contiene todas las reformas he
chas hasta el dia, y para los itinerarios tanto
de las líneas generales como do las trasver
sales, en lo relativo 3 postas, leguas y Admi
nistr acíonoa, so hará uso del Anuario de Cor
reos para 18ti fi , redactado por el Subinspector
1), D10go Sanabria, y publicado de Muen de
la Direccion.

Para amplíar la instrucoion de los jóvenes
185(j
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que se consagran al se rvcio del lbmo, se les
dal'á tambien idea de la legislacion vigente
por medio del Prontuario de las d isposici ones
de COlTCOS, que han fo rmado los Sres. Cape
l ástegui y Saravía, el cual se está impri
miendo actualmente en 13 Imprenta Nacional.

Al efecto se servi r á V. S. preven idos que
procuren desde luego estudiar el sistema de
conducciones generales y particulares, cir
cunscri pcio nes y catcgoria de las depende n
cías del n~l m o, y los l únes á las ocho de la
noche, inmediatamente despues que se des
pachen los COI'I'COS, pasar á á confereneiar con
ellos sobre estos PUl1l?S el SI'. D. Domingo
Vazquez, Inspector pnmero de COI'I'COS, ha
ciéndoles preguntas sobre la direcci ón de
cartas, itinerarios postales y dependencias del
Ramo, hast a 1:1 8 nueve de la noche. Los ade
lantos que hicieren, y que el mismo Inspector
certiflcará, les ser virán de rccomendueion
para sus ascensos.

A esta confe renc ia podr án asis ti r lodos los
empleados de la Admmistracíou , pr évio el
permiso de su Jefe y el del Inspector cncar
gado de la enseñanza.

Dios guarde :'t V. S. muchos años. I\lathid 24
de Agosto de 18~G .=Angcl Iznal'di.= Sr. Ad·
ministrador del Correo central.

Circular comunicando una Real órden por
la cual se concede el uso de sellos oficiales á
los Comandantes y patrones de los buques de
f/1lerra) inclusos los de guarda·costas.

Dircocion acneral de COI·reOS.=Pol' ñeal
órden de 23 (Jel corriente S. 1\1 se ha servido
conceder el uso de sellos oficiales para su
correspondencia de ofi cio á los Co mandanles
y Pat!'OJl CS de los buques de guerra, inclusos
los destinadas al servicio de guarda-costas.

Lo participo Ú V. S. para que se sirva dis
poner que PO)' el Admin istrado:' de Hacienda
pública se facilite á aquellos funcionados que
radiquen en esa provincia los reíeridos sellos
ofl eialcs. Dios gUflr de á V. S. muchos años.
Madl'id 28 de Agosto de 18::>6.= Angel Iznar
di,=Sr, Gobernador civil de la provincia de...

Orden al Adminis trador de Sevilla pr-e1'i~

miendole Q1'8 los lJliegos de efec tos públicos que
se ?'emitan las dependencias del Estado están
suj etos á las mismas f ormalidades que los de I

particulares, pero exentos de lleoar los sellos
de ce?"t~jicados,

Direecion general de COl'¡'eos.= Los pliegos
cer ti fica dos con efectos ele la Deuda que se
remi ten ele oficio las dependencias del Esta
do, están sujetos á las mismas tormalidados
que los de igual clase que mandan los par
ticulares, ménos en cuanto á ponel'les sell os

!H TOM O 1lI.

de certificados . de que los exime la He;)\ ór
den de 30 de Diciembre de 1850, v en este
sentido se debe entender lo prevenido en el
ar t. 12 do la ci rc ular de esta Direccion sobre
remesa de efect os públicos pOI' el Correo.

Lo digo á V... para su conocimiento, y á
fin de que no exija a] Tesoro de Haci enda p ú
bli ca de la provincia los sellos de certíflcados
en los plíegos de la indicada clase que dirija
á la liirecciun del Tesor o. Dios guard e ti V. ..
muchos años. Madrid 1.° de Setiembre de
1856. = Angel Iznardi . = St'. Administrador
pcincipal de Correos de Sevil la.

Circular mandando que cuando resulte una
carta C01t sello falso ó dudoso se envíe bajo
nueto sobre al Administ?'ador del punto de
destino par a tratar de descubrir el fraude.

Direccion general de Correos.r-- áparecien
do falsos algunos sellos de franqueo de la
corres pondencia particular procedentes de las
J}¡'in cipalcs de Ecua y Má\ag:J , esta Dircccion
se promete del celo de V... que redoblar á su
vigilancia para cuando resulte una carta
franqueada con sello de aquella clase, escriba
V... en el sobre sello fal so Ó dudoso; remi
tiéndola sin demora y bajo nueva cubierta al
Administrador del punto á que vaya diri gida,
para que llamándole la atencíon proceda éste
á lo que está mandado, y pueda conseguirse
01 deseubrimíento y castigo de los falsifica
dores,

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id 6
de Setiembre de 1856.=Angel Iznnrdl.= Se·
ñor Administrador principal de Correos de...

Real decreto sobreel servicio de Postas para
la conducciosi de la correspondencia pública.

MinísV~río de la Gobornaeion.e-Exposlcíon
á S. l\l.=Scñol'a: El precio exorbitante ú que
han subirlo los artículos que sirven para el ali
mento del ganado, ha redu cido las paradas de
Postas del Roino ú un estado lamentable. En
~ladl'l ll, que es lino de los puntos de Espa ña
donde mas abundantes y baratos sue len es
tal' , se pagan hoya 42 I'S. fanega de cebada,
siendo 14 I'S. su valor ordi nario; y la paja ha
llegarlo 3 un pre cío fabuloso, supuesto que la
Direccíon de COITeos subo d e algunos contra
tos en que se ha pagado á 61's . arroba ; esca
seando más cada dia Si estos son los precios
en el presente mes de Setiembre. época de la
reeoleccion , puede temers e que sub an ó al
ménos se mantengan durante el invierno. Asl
es que todos los días recibe la Dircccion de
COl'I'eOS nuevas renuncias de ~la estl'os de
Postas que prefieren perder el único medio
que hasta aquí han t(mido de subsistir 1 á
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desempefí:H' unos cOmIl!'OJnlSOS que se les
hacen Yfl insoportables.

Agrégase á la carestía el mal estado en que
ha dejado los caminos el úlumo invierno, lo
cual ex ige mayor trabajo en el tiro; y ha
a ~I'nV¡Hlo el conflicto el ncal decreto <1 (; %
de Mal'zo de este año, que acabó con la anti
gua in stitu cion de los Maesll'os de Postas, su
jetando indistintamente ladas las conduecio
nes á subasta pública desde aquella fecha en
adelante. Es decir, que con loable celo, pero
con muy mal éxito, se les privó de su antí
5"1I0 modo de vivir, heredado con honradez
de padres a hijos, y se destruyó el porvenir
de muchas familias que concurría y se conci
tiaba perfectamente con el buen servieto de
un Hamo importante de la Administl'acjon.
f~1 ~Iini st¡'o que suscribe cree que debe pro
j)0115r el res iablecimientu (k la anti gua insti
tucion de las Postas, que ha dado siempre los
mejores resul tados.

Eran los M;wst"os de Postas considerados
como empicados de nombramiento Hcal ))0('
pura gracia; y en ve'/, del sueldo ({LW gozan
los domas empleados, tenían una astgnnclon
lija para el mantenimi ento do cada una de las
oaballertas de la dotaoíon de su parada, cuyo
número se determinaba pOI' la Direccion do
COl'l'COS segun el peso del arrastre y las le
guas del trayecto hasta la parada inmediata:
generalmente sol la aquél SOl' de ·12 cahalle
rías. La anualidad asignada ú cada cabn lleria
va daba segun las localidades y el pl'CCIO de
los granos, y ordinariamente era entre 2.600
y 3.000 rs., cantidad ínfima en el día, aun en
las regiones donde más barato se manti ene el
grano.

Como el servicio de los Maestr os ele Pos
tas estaba sujeto ti ciertas reglas y las cuba
Herias eran suyas, celebraba con ellos el I'<-l
presentanto del Cobiorno un contrato escrí
turado para que le desempeñase con cierta
independencia y con ex acti tud al mismo
tiempo: por maner a que eran á la vez los
Mar-stl'os el e Postas empleados y contrausias.

Derlicábanse corn unrucnte :1 esto servi cio
Inbratlo res de poco capíta l, cuyas familia s vi
vian en la misma casa de Postas , aunque es
tuviera en despoblado, y se ayudaban con la
labor do alguna pieza cercana de tierra, don
de cosechaban paj a ygrano para RU S ganados.
Los hijos sol ía n servi r de postill ones; y aton
dlendo las mujeres á los euiundos de la casa,
y vivíenclo todos juntos, se logl'aba que con
poca ganancia sil'viel':l bien al Estado el 1\1 aes
tl'O de POSWs. POI' tenol' ~\segu l'ada su suosit;
tencia, aL{mdia ¡)s im i~ lllo con celo á su debel',
ejercie ndo su 1I1(¡ u ~ll'ia con cierta indcpnn·
denei:l, y al misln') Lí ClllpO con la dehida su
bOl'c\in ilcíon al Gobierno de quien l'ecibia su
nombramionLo: este empleo era pOl' la prác·
tica inamovible. Al fall ecimienlo del MacsLl'o
de Postas solia concellerse la 8ucesion 3 su

hijo, á su viuda ó hija casada, y esto mismo
les hacia mirar con más apego su ejel'cieio
como quien ve asegurado en él el porvenir d~
su prole, pOI' .I ~1 cual suelen hacer los padres
mayores sacei ücios que pOI' su propia conve
niencia. Así se ha conservado esta institucioll
que es casi tan antigua corno el es ta b lec i ~
miento regular del Correo, y que conscl'vau
hoy de un modo análogo, despues de Iaegas
revoluciones, países Lan reformadores como
Francia,

El sistema de publícirlad y de ticitacíon que
se opone a l;IS Maestrías de Postas tien e sus
inconven íenles y sus exageraciones, como
todas las medidas útiles. lnventóse no sólo
para obtener el mejor precio, sino tambien
para poner á cubierto al Tesoro público de 1<1
prevaricacion en la formaeion y cumplimiento
de los contratos que pr oporcionaba á man
salva á los asentlstns una gananciaíraudulentn
á costa del Tesoro nacional. ~n este concepto
nunca serán bastante alabadas las subastas
públicas, no obstante sus notorios males,
unas veces de piques y otras de confubula
cienos CnLl' C los licitadores, y de quiebras y
subterfugios despues eJ el remate. Nin glll1 otro
medio deja tan á cubierto de murmuraciones
la probidad de los empleados, y por 10mismo
debe mantenerse este escudo á la reputacion
de los funcionarios honrad os , y esta salva
guardia {l los ínterescs del Tesoro.

PCI'O e l pol ~ g['o del cohecho, que os posible
en los ncgocros de mucha monta, no lo es
en una granjería tan modesta como la el e las
paradas de Postas, scñaladamento si se Iirnita
por ejemplo á tres paradas el máximum de la
negociacion de un sajo Maestl'o. Parece justo
que el empresario de un negocio pingüe que
ha realizado grandea ganancias en los años
abundantes, sufra á costa de estas la penuria
de un año de esterilid ad. ¿Pet'o qué grandes
ganancias ni que ahorros puede tener o! que
recibe una cantidad alzada y en proporci ón
~ lo que cuesta el mantenimie nto <l e las ca
ballenas que está obl igado á tener? Así es que
despu és de publicado 01 Bcal decreto de 27
de Febrero de 18512 801)1'0 los contratos do
servicios públicos, siguieron de hecho los
M~\ estl'os de Postas, ya pOI' lo exiguo de su
negocíacíon, ya pOI' eonsrderarlos corno em
picados r etribuidos, segun la extcnsion del
servicio que prestan y el número de caualle
l'ías que mantienen.

Lo (¡ni~o que puede cLl cslional'so es el t.anto
en que debe computarse este mantenimiento
de modo que no pierda el Tesoro ni se M'l'ui·
nen los Maestr o::; de Postns, como sucede hoy,
pOI'<[ue con csLa ¡'llina nada gana el Estado,
Si el Go\)ir)('no cstá obligado á mira¡' por los
into¡'escs públicos y á dcscaegal' en lo justo
el presupueslo, no debe pOI' eso pel'judícal' á
los que les sil'ven {¡ l)t'ctexto de una mal
entendida economía. Pnt' eso I)l'opone el Mí-
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nistro que suscri be la renovncion anual de
los contratos, bajo el tlpo justo del precio
medio de la cebada en cn du prov incia y la
eouser vacion de las cousidcrnciones C');)(iodi
das y el e los deberes impuestos de muv auti -
gno Ú los M<1Cstl'OSde Postas. .

Publicándose en los Boletines oficiales l os
precios de granos, puede la Dlrcccion L!(3 C'H'
l'80S reunir los de cada mes ele ;\gos to y for
mal' el precío medio que ha de I'cgil' para las
Postas en cada provincia hasta el Agoslo PI'Ú
ximo.

Resta Ilj ar lo que se ha de asigna¡' diaria
mente á cada oab úlleria, y conviene compu
tad o todo en cebada para simpli ficar la cuenta
aumentando la cantidad pOI' la equivalencia
de la paja. Además debe asignarse un diario
]JOI' caballcl'ia en melálico por los otros gastos
i ndependientes del pienso, los cuales no su
hen y bajan como los granos.

No ha parecído exagerado computar los
gastos del pienso en dos celemines y medio
de cebada diarios p OI' eaballer ía, un o y medio
pOI' el grano y el otro cclernin como equiva
lente á la paja, y además 41's. diarios p OI' bes
tia p OI' los 0 1.('0 8 gastos invariables. Uniendo
ambas partidas, resultan 13 I'S. diarios pOI'
cabullería si la cebada está á 40 rs. fan ega, y
algo ménos de 81's. diari os cuando esté á 14,
como sucede con fr ecuencia en Madrid,

Con esta medida se evita para siempre el
eonsiderable desnivel que por el alto precio
existeesteaño contra los l\laestl'Osde Postas, v
se evitará tambi én para lo sucesivo la pérdit\;,
del Tesoro que resulta de la fijacion de un
precio para largo número de años, así como
la que procede de la baja que experimentan
estos precios en los años abundantes y bara
tos; pues sí muchos Maestros se presentan en
quiebra los años escasos, no por eso vienen
:i pedir que se les rebaje el pago en los ahun
dantcs en que bajan los granos.

Tambieu es convenie nte der ogar el abono
concedido p OI' caballer ías muerta s Ó r obadas,
porque la experiencia ha demostrado que esta
concesión ocasiona fraudes inevitaules.

Combinando. pues, 10 que conv iene con
servar de lit antigua iosLi tuciolJ de las Postas
con un medio nuevo y equitativo <le s~ !. i s fa ce r

sus g~l S tos para garantir ú un tiempo los into·
reses legítimos de los Macst¡'oS y los del f:s
Lado, el 1'lJinisll'o que suscl'ibe tiene la hOfll'a
de sometel' ;i la apl'obacíon de V. 1\1 , el si·
guicn!.e Pl'oyecto de Real decreto.

Madl'id 10 do Setiemhl'o de 1856.=Seño\'a.
----A. L. R_P. de V. M,=El Ministro de la Go
bel'llacion, Antonio de los n¡os y Rosas.

Real decr eto.

En atcncion á Jo que me ha ex puesto úl
Ministro de la Gobernacion sobrü el mejol'
arre glo de las Postas del Boino, he venido en
decretal':

Aruculo L° Todos 11) $ 3110S , el! el mes de
AgosLO, se fij arú pOI' la Dirceeion genol';ll l1l'
COl't'cos el precio medio de la cebada en cada
pr ovincia h.l" ta el .\ ~osl o Si~ lI i Ot\lc, \";diónc!o
se de los Boletines oücinles y de los el atos que
posea el Miuisteri » de F lll1lO0l,') sobre las ven
tas hechas recientemente en los mercados

Arl. '2.0 Con arreglo á este precio medio
legal, se n j;]\';') el 1::IlHo que se \l ,) de a })OIl:11'
;) los ~l a csLl'O :) do Postas por razón del pienso
de cada una de las cahallerms de Sil dotnciun
á r :1 Z011 ele dos y medío celemines pOI' hestia
ele tir o ó silla, en él! vo valor se incluv e ti)
paj Íl. . ,

Arl . 3.0 POt' los demas gastos, postillon,
cuadra y luz, herraje y asistencia veterinaria,
atalajes, dr.l.el·iol'os de las caballenas , benc
ficios y con lr íbucion iudu suia] y cuale squiera
otros que pueda ocasional' la par. idu , se
abonar án al ~Iacstro <le Postás 4- I'S. diarios
por cabal lería. que unidos al valor' de los dos
cele mines y medio de col)ada segun el precio
medio legal, formar án toda la asignaci ón que
ha do satisfacer el ramo de Correos por el
ser vicio ordinario de cada caballería de posta.

AI'L. 4." Se conceden ú los ~l (l e s ll'o s de
Postas de rea) nombrami ento, sus vi udas ú
hijos, y á los postillones, las conside ractones
y ventajas, así como se les i mponen los de
beres que declara el reglamento de Postas de
26 de Julio de 18 }i., con Lal que la ex tensi ón
de su servicio no exc eda de tres paradas
contiguas una ~ otra .

ArL ;¡ .o Quedan derogadas todas las dis
posiciones relativas á Postas que se hallen en
eposicion con el presente decreto. Tnmhicn
queda sin efecto el art. tll del reglameuto, que
trata del abono de caballerías mucetas en el
servicio.

Dado en Palacio ¡\ 10 de Setiemhre de ,181)6.
= Está rubri cado de la 1\e31 mano.e-El Minis
tro de la Oobemacion, Antonio de los Bios y
Rosas.

Circular disponiendo lo necesario para
cuando los Alcaldes se oponqas: tí, deooloer los
sobres dI] tospliegos que 9'cciban.

n¡reccion genel'al de COI·,'cos.= Cuanc1 o los
11 lcaldes pongan ¡'Cpal'o á crü I'eg3r los sobres
de los pliegos qne se les el íl'¡jan, segun lo dis~

puesto en n enl úl'd en de -18 de Agosto último,
podl':\. su\)sanar::;c la falla dando en su lugar
un peqnerb mcibo cn el cual pegarán ó in
utiliz,H'ún los sell os de fl'anqueo cOI' l'espon
dientes al peso de los pliegos-

Lo p:lI'tieipo á v , pal'a su gobicl'no y el de
lfls Estafetas dl)pcndicntcs de esa Pl'incipal.
Dios gual'ue :i V. muehos años. Madl'id 10 de
Setiemlwe de 1856. Angel Iznal'di.=Sr. Ad 
ministl'ador principal de.. -
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Círcular mandando se remitan á la Direc
cion {Jenerallos periódlcos que exista» en las
Administracionespor haberlos rehusada 6 por
faltos de direccion,

Direcci ón genernl de COI'reOS.=Los peri ú
dices é impresos fran cos qu e existan en C~3

Adrn inistra ci on y Estafetas de su departa
mento pOI" no haberlo s querido recibie las
personas á que iban dirigidos (\ por fallas de
dircccicn cometidas por las redaeclones. cuí
dar á V.. . de remitidos con toda exactitud á
esta Direcci ón genera l , marcados pOI' el I' C
VOI'SO con el sello de la árlmi nistra cion, y ex 
presando la causa de la devolueion, conforme
se previene pOI' circulares de 9 de Febrero
y 1.0 de Mayo dc '1 854.

Dios guarde á V... mu ch os años. Madl'id 1 ~

de Setiembre de 'J 8 ~6 .=A ngcl lznardr. e-Se
ñor Admínístrndor principal de Correos de. ..

Circular mandando qu,ese inserte en los Bo
letines oficiales not a, de las prooincias cuya
correspondencia para el ea;t?'{¿tlj ero debe dir i
.r¡irsepor la vía de Irun. á la de Biizondo,

Direccíon general de Correos.e--Habi éndose
observado que gran parte de la correspon
dencia procedente del extranje ro se dirige
pOI' l a via de Elizondo en vez de verificarte
pOI' la de Ir ún, dando esto lugar :í que se re
trase la llegada de las cartas á manos de los
interesados, incluyo á V... nu evament e nota
de las provincias cuya correspondencia debe
dirigirse pOI' una Ú otra linea, á fin de que se
inserte en el Boteti n. oücial y demás perió
dicos de esa provincia , recomendando al
mismo tiempo que las personas que tengan
relaciones con el extranjero encarguen á sus
corresponsales que al dirigir SlI S cartas a Es
paña esta mpen en los sobres »ia de l1'Ún 611ia
de Rlisondo, segun sea la provincia á que
pertenezca el punto de su direcclon, y eseri 
ban tambi én la capital de provinci a á que el
pueblo perten ece,

Dios gU3I'l! C av... muchos años. Mad t'id 16
de Setiembre de 1856.=Angel Izmll'dL=Se
ñor Administrador principal de Correos de..;

Real 6rden reformando el personal de la
Estafeta ambulante del .Mediterráneo.

Ministerio de la Oobernaolou .=T1ustrísimo
Señor: En vi sta de lo ex puesto por la Di recelen
del cargo de V. 1. sobro la necesidad y conve
niencia de dade nueva rOl'ma á la pl ant a del
pel'sonal destinado á la Estafeta ambulante
del ferl'o-cal'I'il del lI'ledítcrt':ineo de mancI'a
que puedan dcsempeñ:ll'se las t:H'eas que p OI'
su índole ofrece este sel'vicio, la Reina
(Q. O. G.) se ha dignado mandar queden su-

prirnidas las cuatro plazas de Administradores
creadas por Beales órdenes de 27 de Julio y
3 de Noviem bre del año último, colo cú ndo~e

á los empleados que hoy las sir ven en desti 
nos análogos á su categoría: así como las
ocho plazas de AYl1d al1tús-conduClOt'Cs esta
btecidas POt' Real ól'cl en de ·u~ de :\layo ante
rior, y se creen en su lugar doce plaza s COIl
la denomínneion de Oñciales de COlT COS am
bulantes: cuatro con el sueldo anu al de ocho
mil reales: cuatro con el el e siete mil, y cua
tro con el de seis mi l ; sin opci ón á gl'ati fie3
cíon algona pOI' gastos de viaje. Estos fun cio
nados depender án de la Admi nistrueio n del
eOITeO Cont ra) y tendr án á SlI cargo la direc
cion de la correspondencia en la Estafeta am
bulante y su condu ccl on desde Albacete ú
Játiva y Vdl encia y viceversa, obser vando un
tlJI'Il 0 riguroso en el se rvicio con dos días de
descanso en Madr id y. uno en Valencia, de
biendo llevar un distintivo cuando salgan en
viaje de servicio. Para la provision de estas
plazas serán preferidos los actuales Ayudan
tes-conductores de la Estafeta ambulante qu e
reunan las circunstancias necesar ias para l:l
buena direccion y distribucion ele la corres
pondencia, proveyéndo se las rest antes en in 
dividuos menores de cincuenta años, previo
ex amen de lectura en manuscrito . el e escr i
tura v uritméuoa. Es asimismo la voluntad de
S. M: que se suprima la pin a de Ordenanza
de dicha Es taíetn ambulante y se cr éo en Sil

lugar una de Mozo de oflcio con el sueldo
anuul de cuatro mi) reales: Lodo Jo cual pro
porciona una economía de tr es mil reales en
el presupuesto vigente, debiendo empezar él
cumplimiento de este 31'I'ogl0 el I." del pr ó
ximo Octubre . Do Real órtlen lo digo á V. 1.
para su inteligencia y efectos con siguientes.
Dios guarde á V. J. muchos años. ~l ;ld l'i d 18
Setiembre do 18~6 .=J\¡oS,=SI'. üirector ge
neral de Correos.

Circulo« c0?i21V11:ica1úl0 una R eal órae'(¿ pOr
la que se conce-le el uso de sellos de ofi cio tÍ las
Juntas superior y provinciales de redencio»
de cerqas espirituales y temporales.

Díreccion genernl el e C(\['reos,=POI' Real
órden de 10 del corriente S. i\l. se ha servido
conceder el uso de sellos oficiales para 811
cor respundencia de ofic io á las Juntas supe
rior y provinciales de redenci ón de cargas
espirituales y temporales,

Lo digo :í V. S. para Sil conocimiento, y ú
fin de que pueda disponer que por el Admi
nistrador de Haciend a pública se facilit en ú
dichos funcion at'Íos con las IOl'malíd adcs pl'C
venidas Jos I'efel'icl os sellos ofic iales.

f>i os glwl'de á V. S, muchos tlños. ~[ :ldl'id

19 de Scticmbt'o de 18~6.=Angel IZllut'di.=
SI'. Gobel'Oadol' civil de la pl'ovincia de ...
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Inf orme sobre el derecho de los Correos de
Gabinete al M01Lle-pio de Correos.

Dircccion general de COl')'cos.·=Hcmilo á
V, S. los dos ailjuntos periórl icos procedentes
de Austl'i a y Prusia para que sea n entregados
!¡ los interesados, francos de porte , y que
fu eron cargados por la Aduiinistracion de
Elizondo á la del COI' I'CO ocntral , con ar reglo
al último párrafo del '1I' L. 61 .° de los Con venios
postales vi gentes entre I~Sp ;llí :l y aquellas na
ciones, p OI' veni r cerrados con dos faj38,
cuya ci rcunstancia supone 1;) idea de no ser
fácil Sil reconocí míenLO si fuese necesaríc .
Pero como á pesa!' de tener doble faja los pe·
ri ódl cos de que se trata Ó cualquiera otr os
que se hallen en es te caso, puede verifi carse
el exámen de ellos sin perjui ci o alguno, debe
toler arse su cireulacion considerándoloscom
prendidos en el párrafo <2. ~ del art , ·1." de los
ci tados convenios.

Dios guarde :í Y... muchos años. Madrid 29
de Setiembre de 'L856,= Angcl Iznm'di.=--=Se
ñor Administl'adOl' pri ncipal de COI'I' COS de...

Direccíon genc l'al de Correos.e-Ilmo. ::51'.=
Habiendo pasa do al archivo dneste Min¡st~l' io

la comunicaci ón que V_ 1. se sirv i ódir igirm e
con fecha 9 de Setiembre último para que in
formase sobre su conlenido, en vista de cuan
tos antecedentes resul tasen relativos al dere
cho á los beneflci os del ~l onte' p i o de Correos ,
de la clase de Correos de Ga bi nete, y órdenes
del establecimiento de los de número y su
pernumerarios que actualmente dependen de
esto dicho ñlimsterio rara 01servi cio dol iu
terior, me dice lo siguiente:

«Ilmo. Sr. : lleconocidos los papeles dcl
negociado de C01'I'COS y su lUoIll e-pío, relati 
vo á los de Gabinete, para que por esa Dircc
cion del cargo do V. L pueda S<1 tisfacerso al
informe que pido la Junta de clases pasivas,
resulta qce para hacer cesar los recursos que
frecuentemente hacían pidiendo SOCOI'l'OS ex
traordin arí os. mand ó01Superi ntendente ge
neral de la Ilenta, Conde de Floridabl anca. en
1,° de Noviembre de 1787, que á los doce
correos de Gabinete más antiguos se les pa
gasen ~ razon de doce I'cales di;)l' ios, á los
oll'OS doce, tambicn do n(¡m OI'O, 3ocho ,'oales,
y á los seis supc¡'numol'ul'ioS Ú seis I'cales;
que establecido el ~l onte-[J jo en el año anto
r ior' de { 786, fu et'oo incol'poi'atlas á él Y pl·in·
Cipl;ll'on :i descantal', ¡'cgul;¡nLlose para este
fin á los pl'im c!'os, á l'aZOIl dc 11),960 reales;
9 . ~OO á los segundos, y 7.300 t los tCI'ceros,
ó sea 8~ pe l'n u me l'ar ioso Aparece t3mbicn que
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Circula» di.r.poniendo que se tolere circulen. por I ~ c al órden do la de Noviembre de 183':1
como f rancos lospcriádicos extronj r:}"os q/le expedirla p OI' el ~l i nl stel'io de Estado se man
aunq tu tm igan doblefaja puedan. ser acasni- d ó que cuand-i estos empleados fuesen ju bi -
nadas , lados 50 l es clusincase con arreglo al sueldo

con que respectivamente estaba n incorpora
dos al ~l on t e -pj o; y l uego en ·14 de Octubre
de 01833 se dispuso que :.lsi los de n úmero
como los supernumerartos entrasen en tur no
para COI' I'CI' indisu ntamente los viajes de den
tro y tuera del Beino. Después resul ta que al
arreglar la clase en Real órden de 1,° de Abri l
de 1834 quedósuprimido el sueldo de que
disfrutaban los supern umerarios, ~' desdo en
t ónces cesaron éstos de hacer los descuentos
para el .'h ntc-pío, continuando los de prime
ra y segunda clase. Hállase asimismo que pOI'
Real decreto ele -14 do Junio el e HH'i se divi 
dió el servicio do los Correos de Gabinete en
interior y ex terio r , declar ándose que el pri
mero corres pondía á es te Mini slel"io, y de él
depender ian los ll amarlos supern umerarios, y
que en tanto que subsistiesen algunos de
ellos, tendrían derecho pOI' antigüedad ti SCI'
colocados en las vacantes de las plazas que
quedaban dependientes del m nistcl' io de Es
tado. A consecuencia de esta diaposieion se
regulariz ó por este ministerio en Real decre
lo tic 22 de Octubre de t 8!~9 el serv ici o de los
COIT eoS de Gabinete dependientes de él, <lis
poniéndose que tuviese cuatro de n úmero y
otros cuatro supernumerarios; que los pri
meros disfrutasen 4.000 I'S. de sueldo y ~2 es,
por legua, y jos segundos los mismos 22 rs.
en los viaj es y á razon de 20 J'S. todo el tiem
po que estuviesen detenidos fuera de ~)ad l'id ,

al ternando UIl OS y otros; que ambas clases
usasen el mismo uniform e y distint ivos que
los elel ex ter ior y que gozasen los mismos
privilegios y exenciones que estos.s--En cuan
to á las vicisitudes ele D, ~ra riall o Buergo que
motiva este expediente, resulta que en 8 de
Oetubrc de 1835 rué nombrado para alternar
en los viajes, yen 19 de Julio de 1836 obtu
vo plaza de supernumerario, y que en el arre
g10 indi cado de 22 de Octubre de 1849 quedó
el segundo de esta clase, hasta que por ascen
sos entr ó t\ pinza de número en 22 de Agosto
de 18;j:i. PO I' lo relacionado se ve que el re
ferido Buergo no se halló en el caso de hacer
descuentos para cl alonte-pio, ya p OI' haber
sido su primer nornbrnmíento posterior á la
supresi ón del sueldo de la clase, 'i lu égo pOI'
haberse supr imido aquellos con bastante an
terioridad á su entrada en plaza de r.úmero,
sin que por este :l.l'chivo puedan d:lI'se más
noti cias aCC J'C:l de los ext l'crnos que picle la
Junta de clases pasivas.»)=Lo que tl'astado ti
y , 1. en eontestacion P:1I'(l los eft;clOs corres
pondiente.:; , Dios guarde á V. lo muchos años.
Madr id 4 de OctLlbl'e de 1856.=Angel l znal'·
di.= llmo. SI'. Pl'csideolo de la Junta de cia 
ses pasivas.
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r:ü'cu lal' mandando q lt~ no se consideren.
'Válidas las cuentas de !Jl1s{.()s ocurridos en las
Administraciones si nose enoias; p01' duplica
do JI con el. cdnstamc de la Administ,'aciiJn,

Jjil'cccion general de Co rreos .e-Ilalnéndosc
notado Ireeuernomente la info rmalidad con
que se remiten los documentos [usliíi cativos
ele las cuentas de g,lSL,)S ocasionados p OI' di 
ferentes motivos en las Ad mi nistraciones de
COI'I' COS, <1sí como tnmbien la inobservancia
en la formacíon ele los expedientes de abonos
de ser vicios oxtraordinarios, ele las reglas y
disposiciones de las circulares de 14 de Fe
hrero de '1837. 27 de Junio de 1838, ~r 23 de
Mayo el e 1840, esta Dirección general ha dis
puesto que no se oonsldoren válidas ningunas
cuentas que no sean remitidas por dupli cado
con el cónstame de la Admiui stracion y el
sello de la misma. y que no se abonen los
servicios extraordl navios cuyos Vayas no
vengan acompañados de las órdenes origina.
les de las Autorid ades que los mandan des
paella1' , rlel ajuste con'ospondierue de las le
guas corridas, de 13 relacíon do los viajes
hechos, días y nombre de la Autoridad que
los ordenó, del iüuerario Ilnnado y form ado
p OI' el correo en hoja suelta con el visto bue
no de la Administraci ón, y de todos los do
mas requisitos prevenidos en las citadas oír
culares. En la in teligenciade que las faltas que
en adelante se notaren en los documentos de
contabilidad que se cursen ;\ esta Direcci ón,
serán de la responsabilidad de los Adminis
tradores respeetivoa , y se tendr án presentes
para los efectos que haya lugar.

Dios guarde á V... muchos años. l\Tndl'id 11
de Oetut)l'e de '18ñ6.= Angel Jznal'di.=Sefior
Administrador principal de Correos de, ..

Real decreto admitiendo la dimisian. pre
sentadaporD, Angel IznaTdi del cargo de IJi 
rector gener(Ll de Correos ,

Ministerio de la Gobernacion.=Vcngo en
admitir la dimision que ha presentado D. An
gel lznardi del cargo de Director general de
Correos, declar ándote cesante con el haber'
que por clasificacion le corresponda, y que
dando saü sfecha del celo con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á 1;)de Octubrede 18:56.=
Está rubricad o de 1;) Boal m:mo.= El Ministro
de la Oobernacíon, Cándido Nocedal.

Real. decreto '1wmb,'ando Director !Jeneral
de Correos tÍ D. Luis Mantesa,

~Iinistel'i o de la Gobernacion.=Vengo en
nombrar Dírector general de Correos á Don

Luis Mllllr'csa, que ha d esempeñarlo Hnlt'ri" I'.
mente este cargo.

Dado en Palacio á ·15 de Octubre de 18;)6 .= "
Está rubrlcado de la Re:l\ mano.=EI MinisLL'o
de la Gobcrn acion, Cándido Nocedal.

Circular manUes!ando se t1'!J.,{'l?'á- sin con
sideracion tí los empleados fjue 1LO cumpla« CM

lo prevenido en materia de sellos falsos ó ser
vidos.

Díreccion general de Corrcoa.e-Observandr,
esta Direcoion que la falta de celo de algunos
Adminlstradorcs hace incoen 10 dispuesto
en el Real decreto de 16 de Man o de 18tH ,
oírculado á los mismos en la propia fecha,
sobre el uso de sellos ya servidos, prevengo
:i V... que tratar é sin eonsideracion ninguna
al empleado que en semejantes casos no cum
pla eflcazrnente cuanto se dispone en el ex
presado Re3\ decreto.

La pr ácti ca de las diligencias á que hace
referencia el mismo Real decreto para descu
brir al defraudador en materia de sellos lava
dos es doblemente aplicable respecto de lo!'
sellos f alsos; sobre cuyo tr áfi co. tan inmoral
como gravoso á lOAintereses del Estado, I'C
comiendo á V.. . la más exquisita vigilancia,

Del recibo de esta circular, v de haberla
comunicado á sus subalternas, 'me dará v..,
oportuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años, Madl'id 27
de Octubre de ·18!)6.= Luis l\1 al1l'Csa.= SI', Ad
ministrador principal de CO I'I'COS de.. .

Real óráen autorizando al Director de (Jor
r eos ]JaI'a q'¡¿e, ínterin dU1'e la carestia de tos
pranos, desiqnoel precio quehaya de abonarse

I por cada una de las caballerías que se emplean
I C1t la conduccion de la correspondencia jní-!Mica.

. Minislerio de la Gobornaoion. e-Ateudida s

1

las graves consideraciones que sirven de
apoyo á la exposicíon de V. 1. de fecha de

'¡ ayer . sobre la conveniencia de que SH adop
ten desde l uégo las medidas opor tunas para

I
1

prevenir los conñictos que la excesiva ca-
restía de los art ículos destin ados para el

I
1 alimento del ganado que se ocupa en la con

duecíon del COl' I'OO pudiera provocar, con

"

menoscabo de la regularidad de tan impor
tanto servicio, la Rein a (Q. D, G.) ha tenido ú

1

I
bien autorizar á V. 1. para que como medida
provisíonnl, limítada al periodn que pueda
durar la actual carestía de los indicados ar
tículos. y sin perjuicio pOI' ahora de lo esta
blecido por Real decre to de 10 ri el mes unte
rior , designo el precio que haya de abonarse
pOI ' cada una de las caballerías que se em
plean en la conduccion de la corresponden-
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Gi;) públi ca, In ter in se organiza conveniente
mente el servicio y se fija de una manera
estable el porvenir de los M:lcstros de Postas.

De Real ór den lo digo á V. 1. para los fi nes
cnnvementes.

Dios guarde 3 V. I. muchos años. ~tad "id JO
do Octubre de 18:l6.- l'i'occdal.= Sr. Director
general de Correos.

Oomunicacio« al Gobernador .le Córdoba
~:ecordiindo{e lo preve.nido paro. que se permita
a los Correos el paso 1)07' las poblaciones al
trote sostenido.

üireccíon general de Correos. = flial'ía
mente se producen quejas :1 esta Dir eceíon
por los Conductores de la linea de Andalucía,
aceren de la obligacion que se les impone pOI'
la Autoridad local de esa capital de atravesar
al paso con las slllas-corre ós las calles que
median desde su entrada á la Casa-Admin is
traeion y viceversa, contraviniendo á lo man
dado en la Real orden de -1 3 de Setiembre do
18~3, cuya copi a acompaño adj un ta, para que
enterado V. S. de su contenido, se sirva die
lar desde luégo [as disposiciones necesarias
á fin de que no se pongan in conveni entes á
los Conductores que entren y salgan en esa
ciudad para marcha!' al tr ote sostenido .

Di os guarde á V. S, muchos años, Macl.l' id 3
de Noviembre de 1f<56. =Luis Manresav --Se
ñor Gobernador civil de la provincia de
Córdoba,

Üircular mandando se remitasi á la Direc
cion. cadaqu~nce días los periódicos que que
densin. curso.

Direccíongeneral de Correos.e-Observando
esta Direccion que algunas Adrni nistra ciones
no devuelven los portódrcos é impresos que
pOI' cualquier motivo quedan sin CUI'SO, con
forme est á mandado, pr evengo á V.. . cuide
que se verifique dich a devol uciou con la ma
yor ex acti tud cada quince días, sin omitir
expresar al respaldo de los mismos la causa
de no despacharse.

Lo digo á V . .. para su cumplimiento y el
de las Estafetas de su distri to. Dios guarde
á V.. . mu chos años. nladl'id 6 de Noviembre
de ! 8~6.= Luis ~lanl'osa .=SI'. Admiuisu-ador
principal de Correos de..;

Circular mandando á los illaest?·os de Pos
tas ten.r¡an dispuestos los carros pa1'a cuando
seu necesario us~rlos.

Di reccion geueral de COl'I'eos.=i'L'úx ima la
estacion ele invierno, en que p OI' efecto c\ r.
las lluvias y del estado del camino ocurren

más incid entes á las stllas-correos y algunas
roturas que hacen imposible conti nuar con
ellas el viaje, habiendo necesídad de utilizar
Jos C(l l'\'08 que deben tener los ~laesll'OS de
Postas, encargo á V.. , prevenga á los de su
departamento tengan los suyos prevenidos
para cuando sea preciso usarlos, Ó que l os
construyan los que no los tuvieren, dando
aviso de esta¡' ejecutado.

Días guarde á V... muchos años, Madrid 12
de Noviembre de 18!)1) .=Luis Mam'cs:l.=Se
ñor Administrador de COL'I'COS de, ..

Circula» enCtt?"gando á los Admini stradores
princijJales de las lineas ejerw n la fi scaliza
cion. prevenida en los Vayas de los Conduc
tor es.

üireceion general de Correos.e-La Ilscalí
zacion de los Vayas salientes de ~ladr¡d hasta
el término de la' car rera, es principalmonto
de las atn buciones de los Admínistradores
de la mi sma, pues qne los castigos son más
eficaces cuanto más r ápida es la imposicion
de ellos para correglrlos. y observando pO I'
los r esultados, que solamente dos princtpales
en l a linea ele And alucía ej erce n vigilancia
sobre el cumplimiento de l os itinera nos den
tro de su departamento , no puedo ménos de
encarga r la misma exactitud en las domas
Administra ciones de las líneas generales, te
ni endo presente la ci rcular de1 9 de Febrero
de 181H , reproducida en 28 de Novie mbre
del mism o año y en 16 de Octubre del COl'

riente.
Dios guarde á V.. - muchos años. nladl'id -1'2

de Noviembre de 18~().=Luis Manl'csa.=Se
ñor Administrador principal de Correos de...

Circular disponiendo se dé aviso á la Dí
reccion cuasulo alg~m Conductor deje de abo
na?' á los lJlaest?'os de Postas el impo1'te del
tercer asiento,

Direceion general de Corrcos.e-Bntre tanto
que esta Dieeccion resuelve lo conveniente
acerca de los terceros asientos que viajan en
las sillas-cor reos, prevendr á V.•. á los Maes 
tros ele Poslas de su departamento, que si
algun Conductor deja de abonarles lo que les
corresponde cuando vayan ocupadosaquellos ,
den conocimiento direetamonte á esta Supe
riorirlad.

Del recibo dc esta circular y ele haber la
comunicado á lus Macstl'os de Postas me dará
V.. avíso .

Dios guarde á V.. . mu chos años, l'lIadl'i d ·1¡)
de Novíembr e de 1856.= Luis Mamesa .=~e_

ñor Administrador principal de COI'I' COS de..
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Real órden disponiendo q'lte sólo cuando lo
ea;ija impe" iosamente el .in tcres del órden ptÍ
Mico se retrasen las salidas de los Correos,

MinistCl'io de la Gobernac íou.a-llmo. Se
ñOI': Teniendo en consideracion S. JI. las al
tas razones de conveniencia, que recomien
dan que nunca se interrumpa el CUl'SO regu
lar de la correspoudcncia pública , se ha se¡'
vida mandar que pOI' ninguna causa ni
moti vo, ni bajo ningún concepto , se detenga
en lo Sl1CC5i vo la salida de los Correos más
que el tiempo in dispensabl e que anticipada
mente se halla Oj ,lClo en los respectivos iune
rarios, á ménos que en ello se interese gra
vemente el órden público y no sea posible
OCUrI'Í1' á esta atenci ón ex pidiendo un alcance
Ó un extraordinario . Es igualmente la volun
tad de S. M. que, fUCI'3 del ya expresado caso
de reclamarlo imperiosamente la causa del
órden y carecer de todo otro medía de dar
trente á las necesidades del servicio, tampoco
disponga V. S. en adelante de asiento alguno
de las sillas-correos; debiendo preferir, sie m
1)['0 que esto alcance á llena¡'el objeto, el uso
de los ex traordinarios.

[le Real órrlen lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos correspondien tes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Maddd 15 de
Novi embre de 18M,= Noeeual.= SI'. Gober
nado.' de la provincia de .. .

Circula» dando disposicio-nes sobre el servi
cio de la correspondencia ccrtiücada.

Direecion general de COlTcoS.= La poca
exactitud con que se desempeña en casi to
das las Adminlstruciones de Co rreos el im
portante servicio de la cor respondencía eer 
tiflcada, me ha decidido :l dictar las signien
tos pr evenciones:

1.11 Cuidará V... , hajo su más estrecha
responsabilidad, do que en esa Administra
cion y las subalternas que de ella dependan
se ll even con la debida puntualidad y esmero
los hbros destinad os á hacer COI1 SI.;) 1', tanto la
entrada y sal ida el e los pliegos certificados,
corno la devolucion de los sobres de los
mismos .

~.Il Al cuar to dia :í más tardar, contado
desde el en que tuviere entrada en esa Ad
minístracíon un pliego de la expresada clase ,
deberá V... devolver el sobro ú la rernttente
con el "ecibí del sujeto á quien hubiere sido
dirigido.

3> Si no pudiere lJ eV3¡'Se 3 efecto lo de
terminado en la prcvencion que antecede,
pOI' no SOl' habida la pe l'son ~1 que debiesc
l'ccibil' el cel' lificado ti pOI' cnalquier Otl'Omo
Livo análogo , dal'á V.. . aviso de esta cil'Cllns 
lancia dentl'o del tél'mino que qucda p"efi jado
al Administl·lH.lor ¡'emi tentc , á fi n el e que

pueda cO l\ tes ~a l' Ú las l'oc1am:lci oncs que se
le hagnn, debiendo V... con:';C\' \';H en esa de
pendencia el p!ic:gt) certt fícndo hasta tanto
que lo sea reclamado pOI' qui en corresponda.

4·a El Adll1 inisLI'ad0i' que no diere, en la
parte que á él :;0 relicrn, puntual y exacto
cum plim ien to ti las anteriores prevencion es,
será responsable de lodos los perj uicios con
siguientes á su negligencia ó descuido, que
dando sujeto además á lag medidas que esta
üireccicn general se reserva proponer á S. &l.
P3('(J provenir ,'on un saludable r igor la rcpe
tici on de semeja ntes fal tas.

Del recibo de esta circular. como igual
mente do haberla comunicado á las Adrninis
traciones suhal ternas, me daráV.. . i nmediato
aviso. Dí as guarde ;~ V... muchos a ños. 11a
dl'id 1:) de Noviembre de 1R!)6.=Luis ~Ian·

I'CS3. =51'. Admi nistr ador principal de Cor
reos de... ..

Oircular disponiesuio se advierta á los ill aes
tros de Postes que la Direccion está dispuesta
á osucilia» á los (j1/,C lo necesiten.

Direccion general ele Correos.eeüispondrá
v... 10 conveniente á fin de que circule entre
los Maestl'os de Postas en la lín ea general de
ese departamento la adjunta órdc n, en que
se marca la asignacion y la dotacion de caba
Ilertas que han de tener las paradas p OI' el
serv ici o de su ínsti tu to desde 1.0 del corrien
te , la cual, con la formalidad ó disconlormt
dad (lo los interesados, me dcvolverá V. .. ,
cumplido que sea este roquísi to.

Al comunicar á los 1\13esl.l'os de Postas la
antedicha disposicíon, les har á entender que
la Direeeíon CSL{1 dispuesta y se encuentra
con medios' sufi cientes, no sólo para cumplir
lo que en la misma promete, sino áun paca
auxiliar á todos aquotlos que estén necesita
dos pOI' efecto de la calamidad presente, an
ticipándoles algunas sumas para que puedan
hacer sus acopios y reponer el ganado en pié
el e servicio; p CI'O que será :1 la vez inexorable
con los que no cumplan () descuiden su deber .

Dios g U3\'(]e ;\ V.. . mu chos años. Madl'id 17
de Novi cmhre de 18t>6.= Luis lIbnresa.=Se
ñor Administrador principal de COlTCOS de...

Circulo»: determinando cómodeben proceder
los Conductores cuando sean detenidos para.
prestar declaracion,

Direccíon general de Corl'eos.=Con el fin
de evitar que el CUI'S O regular de los correos
suf¡'a mayores in tC l'rll pcio nes que las que
sean absolutamente indispensables cuando
los Conductol'es soo detenidos en :llguna po
blacion pO!' las Autoridades judiciales 6 loca
les parn pl'esLar dccla\'aciones por causa de
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atropellos con los carruajes, ú otros casos
análogos, esta Dirección ha dispuesto preve
nir av... lo siguiente:

1.0 Si la detenci ón tuviese lugar en un
punto en que haya ádmimstracion de Cor
reos, dispondr á el Administrador que un em
pleado de la misma, algun cesante del Ramo,
si lo hubiese, Ú olea persona de su confianza
se encargue de la correspoudenoía y silla,
tomando el Vaya, en el cual se consignará la
correspondiente nota, debiendo ser remune
rado este servicio con arreglo á la disposi
cien :l,a de la Beal orden de 8 de Díciembre
de 1SM.

'2 .0 Como pudiera suceder que no sólo el
Conductor, sino también el Postillon 'l viaje
I'OS fuesen detenidos, dispondrá el Adminis
ó el Conductor, segun el caso, que marche la
correspondencia de Posüllon en Postillón,
colocándola en las balíjas de respeto basta la
Adminístracion inmediata, la cual dispondr á
que aquella eonünúe en 031'1'0 con el encar 
gado que designe, á 00 ser que el coche hu
biese alcanzado al Postillon. Si el suceso
ocurriera entre parada y parada, procurará
el Conductor, valiéndose del Alcalde del pue
blo Ó de la Guardia civil, que llegue á noticia
del Maestrode Postas más próximo (1 del Ad
minrstrador de Correos, para que despache
inmediatamente con las caballerías necesa
rías un Postillon que se encargue de condu
cir la correspondencia.

3.° Los Conductores detenidos á quienes
se les hubiese entregado certificados con
efectos de la Deuda del Estado, los conser
varán en su poder; pero si al pasar al día si
guiente el Conductor de la expedici ón inme
diata continuase la detenci ón de aquéllos, se
hará entrega al último de dichos certificados,
procediendo á su examen y conírontaoion
con 1~ factura ante el Administrador de Cal"
reos ó de la Autoridad que hubiese dispuesto
la detencion, volviendo á cerrar y 1301'31' los
pliegos, y íirmandc los tres la nota corres
pondiente en el Vaya, al tenor de lo dispuesto
en el art. 2.· de la circular de esta Direecion
de 1i de Abl'il del corriente afio.

4: Estas disposiciones noalteran las mano
dadas observar en la Real órdeu de 8 de Di
ciembre de 18M.

lo que digo á V... para su conocimiento y
el de las Estafetas agregadas, á las cuales lo
comunicará V..• Dios guarde á V... muchos
años. Madrid -18 de Noviembre de 1856.=
Luis l\'lanresa.=Sr, Administrador principal
de Correos de." 1

!
i
i
!
i
i
!
i

TO'lO 111.

Real órden autorizando á los dependientes
del resguardo para el reconocimiento de las
sillas-correos de Francia donde lo consientan
las detenoionos de iti1U!rarw,

Ministerio de la Cobernacion.ee-Exeelen
tísimo Señor: La Reina (Q. D. G.), el quien he
dado cuenta de las comunicaciones de V. E.
de 16 de Abril, 9 de Julio y 8 de Octubre
del corrrente año, sobre que se permita á
los individuos del cuerpo de Carabineros del
Reino practicar un reconocimiento de las
sillas-correos procedentes de Francia en San
Sebastian y en Tolosa, pOI' no ser suficien
te el que se verifica en Irún y Elizondo
para evitar los fraudes y domas abusos que
se cometen con ell1n de hacer el centraban
do, tanto más escandaloso, cuanto que se
efectúa utilizando los elementos de que la
Administraci ón pública tiene que valerse para
desempeñar uno de los más importantes ser
vicios que le están encomendados; y desean
do s. ~l. conciliar hasta donde sea posible los
grandes intereses á que puede afectar el in
moral tr áfico del contrabando con la exacti
tud que tanto se recomienda en el servicio
de Correos, se ha dignado resalvo l' que se
autorice á los dependientes del Besguardo
para que procedan al reconocimiento de las
sillas-correos provinientes de Francia, en los
términos que hasta ahora se veriflca en Irún
y Elizondo, en cualquiera otro punto donde
la detenci ón marcada en el ittnerario lo per
mita sin extralimitar el tiempo que aquella
debe dUI'3.I\ pues si bien son acreedores á 13
mayor consideraci ón los intereses que me
noscaba el ilícito tráflco del contrabando, es
preciso no perder de vista que pueden ser
incalculables los perjuicios que ocasionada
el entorpecimiento del curso regular de la
correspondencia pública.

De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspcndientes, inclu
yendo un ejemplar de los itinerarios vigentes
en las líneas de Irún y Elizondo para que
se tengan presentes por los individuos del
cuerpo de Carabineros al llevar á efecto 10
resueno pOI' S. M.

Díos guarde á V. E, muchos años. Madl'id
2,1 de Noviembre de 1856.=Nocedal.=Señor
Minístl'O de Hacienda.

Uire-ular disponiendo que la cO'i'responden
cia de Ultrcmar se entregue franca á las au
toridades que gozan de franquicia .

Direccion general de Correos.e-Por Real
órden de 28 de Noviembre último, S. M. se
ha servido disponer que miéntras se estable
cen en Ultramar los sellos de franqueo para
la correspondencia oficial, se entregue franca
á las Autoridades que gozan franquicia en la
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Península 13 procedente de las ele aquellos
dominios, stempre que los pliegos vengan di
l'igidos al cargo público y aparezca en los so
hres el sello particular de la Ofleína ó Autori
dad remitente.

Lo que par ticipo a v.. , para su cumpl í
miento, tanto en osa Principal como en las
Estafetas que de ella dependen. Díos guar de
fl V... muchos años, Madl'id 4· de Diciembre
de 18¡)6.=Luis ~Ialll'esa .=Sl', Administ rador
principal de Corr eos de...

Real ótMn Jyresc1'ibiendo lo que debe abo
narse á los Inspectores, Subinspectores y Au
:ciliares cuando viajen por ferro-carr il:

Ministcl'io de la Gobet'nflcio n.=Ilmo. Se
IíOI': Convencida la Boina (Q. D. G.) de la ne
cesidad de modifica!' los aruculos 19 y 21 del
Reglamento del Cuerpo (le Inspectores de
Correos, haciendo la debida distincion para el
abollo de la gratiñoacio n que se concede á
sus indivíduos cuando salen en comision del
servicio, verificando el viaje por caminos de
hierro , de cuando lo hacen pOI' las vías ordi
narias, se ha dignado mandar S. M. que la
retribucion de 1'2 Y8 rs. por legua recorrida
que se concede á los Inspectores, Subinspec
toros y Au xiliares en los aruculos cítndos del
Beglamento, se entienda sólo cuando viajen
pOI' caminos comunes , y que cuando lo veri
fiquen pOI' vías férreas se les abone el importe
de un asiento en coche de primera clase á los
Inspectores y Subinspectores y el de uno do
segunda á los Auxil iares, sausíaciéndose ade
más á un os y otros la graüñcacion de 4·0 rs,
diarios.

De Ileal órden lo digo á V, 1. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios
guarde á V. 1. mu chos años, MaJl'i d 4- de Di·
eiernbro de ·18M.= Nocedal.= Sr'. Director
general de Correos.

Circular disponiendo se despache hasta las
diez de la noche la correspondencia de apar
tado y la de las Estafetas inmediatas.

Díreocion general de Correos.e-Para que
el pú bli co reciba su correspondenci a con el
menor' retras o posible , cuidara V... , bajo su
más estrecha responsabil ídud , se despacho
hasta las diez de la noche la de apartado y la
correspoudíente á las Estafetas inmediatas
que tengan que salir antes de las doce.

Del rectbo de esta circular. y de haberla
comunicado á sus subalternas, me dar á V...
aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'i tl l 0
de Diciembre de 1856.=Luis Manresa.= Se
Bol' Admlnistrador principal de Correos de...

Orden al Admútistrfl,dor del Correo central
para la colocacion de tos Conductores e1t IaI!
l'cspectívas üneas, y preceptuando lo con1Je·
nietüe para los casos de permuta.

Dlreccion general de Cor rc os.s--Bcmi to á
V_S. la adjunta relaeíon nominal do los Con
ductores de primera clase que han de des
empeña¡' el ser vicio de su instituto en las li 
neas gene¡'ales á que se les destina pOI' el
riguroso órden de su antigüedad, para que
proceda V. S. desde luégo á disponer lo ne
cesarlo á fin de que empiecen con toda U¡'
gencia dicho servicio.

Deseando esta Direcció n conciliar en todo
lo que sea posible el mejor servicio con las
comodidades compatibles entre aquel y los
interesados, he acordado que puede V. S.
permitir á los interesados las permutas de H
nca, siempre que las soliciten pOI' medio de
instancia, y que no encue nt re V, S. inconv e
niente grave en acceder :.'1 ellas, en cuyo caso
lo manifestará V. S. á esta Ii ireccion para que
pueda aprobar las permutas teniendo á la
vista su Informe.

En los casos de no poder los Conductores
hace¡' los viajes por causa de enlermed ad,
tendrá V, S. presentes 1:18 disposiciones 7.",
'10.11., H.a y 12.a de la Real orden de 4 de
Ahril de 1 8~1, Yse sujetará V. S. á ellas en
todo lo que determinen.

Dios guarde á V. S, muchos años. Mad¡'id
,1 -l de Diciembre de t856.=Luis ManJ'esa.=
SI'. Adrninístrador del Co rreo central.

Real órde1J, disponiendo lo conveniente para
lleva?' ti efecto por medio del timbre el fran
ºueo prévio de tosperiódicos que se dirijan á
Ultramar.

Ministel'io de la Gobernacion.=Illl1o . Se
ñor: Para llevar á efecto PO)' medio del tirn
bre el franqueo pr évio de los periódicos que
se dirijan á Ultramar, segun so halla ostatile
cido por Real decreto de 1 !) de Febrero últi
mo ptll'3 los que circulan en la Península,
la Boina (O. D. G.), conforme con lo propuesto
p OI' esa Direcci ón general, de acuerdo con la
el e Ultramar, se ha servido disponer:

1.° Desde el dia L° de Enero de 1857
quedará establecido y empezará á usarse el
timbre en los periódicos para Ultramar, á ra
zon de 80 rs. la arroba de papel para las An
Iill as, y de 160 para Filipinas. El periódico
así timbrado podI'Ú circular franco p OI' todas
las vías del correo, y el que carezca de este
requisito quedará sin círeulacíon.

'2.o Las entregas de obras impresas se
franquearán como hasta aquí á raz ón do 100
reales arroba para las Antillas, y 200 p31'U
Filipinas, satisfaciendo precisamente su im-
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porte P;ll sellos de correos, que Se pegarán en
lasfajas .

3.0 Cuando el número de pli egos que ha
Y3 de ümbrarse no exceda de mil pOI' arroba,
cobrar á la Admiu ístraeíon pOI' cada una el
precio de 8{) 1'8. para las Antillas, y de 160
reales para Filipinas. De mil tino á dos mil
pliegos en arroba se cobrarán 10 Y 20 reales
más respectivamente, y siempre los mismos
10 y 20 I'S. de aumento pOI' raz ón de gaslos
en cada millar sucesivo, entendiéndose por
tal para el abono la íraccion que resulte.

4." POl' la Direccion general de Illtramar
~e adoptarán, respecto de Jos peri ódicos é

impresos procedentes de las Antillas v Filip:
nas, las medidas oportunas en consonancia y
de conformidad en lo posible con las antcrío
res disposiciones.

De Real órden Jo digo á V. 1. para los efec
tos ccrres poudíentes. Dios g uarde :i V. 1.
muchos años. Madrid 11 de tií cícmbrc de
18!S6.=Nocedal. = Sr. Director general de
Correos.

Circ-ular fijando las cantidades que kan de
satisfacer los oiajeros que ocupen el tercer
asiento de las sillas-correos.

Ilireccion general de C01'I'Cos.=Cuando en
virtud de órden de esta Direcoion se ocupe
el ter cer asiento de las síltus-correos al lado
del Conductor, pagarán por 61 los viajeros
particulares 6 reales por lPglla, á los Maes
tros (ir, Postas, y 3 reales tambien POI' legna
á los Postillones, con arreglo al art. 2t5, U·
lulo IJ del Heglamcnto el e Postas vigente. Los
viajeros de Real servicío abonarán 5 reales
pOI' legua á los primeros y 2 á los segundos,
confo rme al art, 26 del mismo título y Regla
mento, á no SO l' en casos especiales en que á
juicio ele esta Dírecoion deba di spensarse del
referido abono, segun costumbre, á los em
pleados del llamo que vayan como arrimados
para asuntos del servicio.

Los Administradores de Correos exigirán á
los viajeros lo que deban abonar p OI' la dis
tancia que hayan de recorr er . cuidando de
satisfa cer á cada part ícipe lo que le corros
penda, con ar reglo á la presente órden. Ma
drid 12 de Diciembre do 18!)6,=Luis 1\1anre
sa.= SI', Administrador principal de Correos
de. ..

Oircula» trasladando la Real orden. que dis
pone que los lWaestros de Postas deben costear
las reparaciones de los edificios del Ramo quo
ocupen.

Direccion general de COI'I'eos.= E1 Excelen
tísimo SI'. ~l íi lis tl'o de la Gobernaeion me co-

munica con esta fecha la Real órden que
síeuc:
~ .
«( 101 0 . SI'.: Confcrmándosc S. M. la Roma

(Q. 1). G.) con lo propuesto por, V. S. 1. en 9
del comente, al dar cuenta del expediente
ínstr uido COII motiv o de las Ob['38 de repara
ciou que deben hacerse en las casas ele Pos
tas elel ~al'p i o\ Casnb lauea y l\Iangoneg1'O, se
ha servido resolver p OI' punto general para 10
sucesivo que los \Iaestl'os ele Postas se obli
guen {¡ hace!' y costear las reparaoiones y
obras necesarias en los ediñcíos propios del
Ramo, Interin se estén utilizando de ellos.

De Real órden lo comunico á V. S. 1. para
Sil conocimiento y efec tos correspondtentes.»

y lo traslado {¡ V.. , para iguales fines
Di os guarde á V... muchos años. Madl'id 12

de Diciembre de 1856 =Luis MaOl'es3.",=Se·
ñor Administrador principal de COlTCOS de ...

Circular mandando se Jionga el sello de
franco ti los periódicos que se dir ij an al ea
tranjeropreoiamentcf ranqueados,

Direceion general deCorreos.ee üuidará V.. ,
bajo su más estrec ha responsabilid ad , que se
ponga el sello el e franco á los periód icos que
se dirijan á Francia, Bélgica, Suiza, Cerdeña,
Austria y PI'USía, que deben franquearse 1)1'6
viamente, con arreglo á los tentados postales
y tarifas vi gentes.

Del recibo de esta circular me dará Ve , ,

aviso. Dios guarde á Y... muchos años- Ma·
drid 16 de Diciembre de 1~% ,=Luis Man
rcsa.=Sr. Adnunístrad or principal de Cor
reos de...

Reglamento para el cuerpo de Carteros de la
Administracion del Correo central.

AUTÍCULO 1.°

La oorporacion de Carteros del COl'I'CO
central se dividirá en dos clases, con la de
nominacion de Carteros de número y Auxi
liares de carteros.

2.°
El cuerpo de Carteros de número const:w¡)

de veiutiun individuos, con las categorías si
guientes:

1.<1 Un Inspector, Jere de la corporacíon
de Carteros .

2: Seis Comisionados de cartería y lista.
3: DOGe CÜI'te I'OS principales.
4.a Dos Escrihientes.

3.0

El CUCl'PO de Au xiliares, que aumentará ó
disminuirá POI' acuerdo del Jefe de la Adm í,
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nistracion, segun las circunstancias y el me
jor servicio lo requieran, se compondrá pOI'
ahora de noventa individuos, con las deno
minaciones siguientes:

1.. Doce Auxiliares primeros de Carteros.
2: Doce id. segundos de id.
3.. Sesenta id. terceros de id.
4,· Seis Lectores,

I De los sueldos, compensaciones y nombra.
mientos .

Anrtcur.o 4·.·

Calculado que el producto del c uar to en
carta, no solamente alcanza para cubrir todas
las atenciones de la cnrten a, sino que áun
quedará algun sobrante para distribuirse en
tre la Corporacion. disfrutarán tocios losindi
viduos de ella los sueldos y compensaciones
que se marcan en la siguiente

PLANTILLA DE HABERES.

--
HAI3ER ANUAL. HABER IDEM

diario del
CLASES. ,-

-" '-.. .... ~_. .. ~ - , .. mensual
cuarto

Por el Del por en carta ticu arto en TOTAL , el Tesoro . cada clase,Tesoro . carta.
---- --_.- - _ ._ .. - - _..-

: Jefe inspector . . .. . .. . . 10.000 )) 10.000 ~33,33 »IPrimer comisionado•.. . 7.000 » 7.000 ~)83,33 »
: Segundo idem. •.. .•. . • 7.000 » (, 000 SR3,33 »
Tercero id• • ••. •• . , . •. 7.000 » 7,000 :)8 ; ~ ,33 »
Cuarto id....... . . .. .. 7.000 » 7.000 ~83 . 33 »
Quinlo id.•... .. " .... 7.000 » 7.0UO ñ83,33 »
Sexto id..... ..... . ... 7.0 00 » 7.0 ÚO 583,33 »
Primer principal .. . . ... 2.000 í.OOO 6.000 166,65 10,9;)
Segundo ídem. .. .. ' . .. 2.0UO 4.000 6.000 166,65 10,9!5

Cuerpo de 1el'C81'0 id• . ••• .• . , . •. 2.000 4.000 6.000 166,6;) '10,%
Carteros. !CuarlO id .... • . ... • •.. 2.000 4.000 6.000 166,65 10,9~

Quinto id . . ..... .. ... . 2.000 4·.000 6 .000 1G6,65 10,%
Sexto id.• .• . •. .. . . . . • 2.000 4.000 6.000 166,6:> '10,mi
Sétimo iel . , ... . .. ... . ~.OOO 4,000 6.000 166,65 10,95
Octavo id. . . . . . .... .. . 2. 000 JA- .000 6,000 166,65 10,9~
Noveno id . . . ...••. ' " 2.000 4.000 6.000 166,6!) 10,H5
Décimo id . .. . . . . . .. . , 2 .000 4·.000 6.000 166,65 10,95
Undécimo id. '" .. . _.. 2.000 1r ,000 6.000 166,6:' '10,95
Duodécimo id..• •. .• . . 2.000 /~ ,OOO G, OOO rss.ss 10,95

.Escribiente primero.... 2.000 2.000 4.000 166,63 5,4í
ldem segundo .. _. ... . . 2.000 2.000 4.000 11)6,6t> 5,47dAr Auxiliares ; 5.000.. • » 60.000 60.000 ,) 13,9~;Id. e u- . . h

48 .000 48.000 10,%xiliares .. 1,2 ~d el~ a ¡·.OOO. . .. .•. » »
60 Id. a 3.;)00.... .. . . . » 210 .000 210, 000 » 9 ) )9
6 Lectores á 4 1'8. diarios » 8.760 8. 760 )1 4, »

.
" lU tus -.- g", -- : a. R .,.a.D

TO TAL ••• ••• •• 80.000 378.760 !A-58 .760 6.6 66.41 », »

, . w -
Anrtcui,o ~.o

La plaza do Jefe Inspector del CUCl'pO de
Carteros en el Co rroo central ser á provista
por nombramiento á virtud ele Real orden, y
á propuesta del Adminisll'adol',

6.0

En consecuencia de lo preacrito en la 01'
denanza general de Correos, correspondo al

Administrador principal 01nombrami ento de
Cartoros y Auxilia res de este cuerpo: tenien
do presente para ello los conocimientos es
peciales que necesitan y las buenas circuns
tancias que deben adornarles para merecer
la más absoluta y completa confianza. POI'
10 tanto, podrá del mismo modo imponer los
castigos correccionales. multas ó suspensio
nes que con arreglo á las faltas crea convc
níentes para el más puntual servicio.
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~ 11t •

Pa.ra. que los agraciados por el Jefe de la
Administraeínn con el cargo de Comisiona
dos de cartería, adquieran un título más á la
confi anza honrosa que se les dispensa, ser án
aprobados sus nombramientos p OI' la Dircc
cion general del Ramo.

8:

La destitueíon que por justas causas pueda
ocurrir de los cargos-de Comisionados Car
tel'O~ 'Y Auxiliares corresponde tarnbien al
Administrador, pero con acuerdo de la Direo
cion general del Ramo,

9.°

Se establece un riguroso escalafón para los
Carteros de número y Auxiliares. Todos ilS
tenderán pOI' anugüedad rigurosa, excepto
cuando para corregir la indolencta Ú otras
faltas de alguno disponga el Administrador
que quede postergado por uno ó más turnos,
en cuyo caso ascenderá el que le siga en an
tigüedad; sin que Juego, ~ lI O cuando el pos 
tergado esté apto para el ascenso, pueda an
teponerse en 1" clase al que ascendió prime
1'0 ; pues este es 011'0 de los medios que se
establecen para estímulo de los buenos y ce
losos empleados.

10.

Los Ca rteros tendrán derecho a ingresar
en el ramo de Correos en plazas correspon
dientes á sus dotaciones , despu és de haber
acreditado su honradez, laboriosidad y apti
tud en el desempe ño de sn cometido.

H.
Para la admision de Cartero son necesarias

las cualidades de leer v escríhir correcta
mente y saber las principale» )'oglas de arit
mélica; no pasar de treinta años de edad, "Y
acredit ar pOI' cerüflcaclon del alcalde de bar
rIO su buena conducta. Los licenciados del
Ejé¡'cito, y en particular' los de la Guardia ci
vil, ser án preferidos, siempre que tengan hue
nas notas en sus respectivas licencias.

Obliga ciones del Jefe Inspector del cue r po de
Cart eros.

ARTíCULO -1 2.

El Inspector de Carteros será responsable
al Jefe de la Administrnclon de cuantas faltas
se adviertan en la Corporacion de su e31'O'O
si á su debido tiempo no las hubiere i ndjc:Cl~
para evitadas. Todos los individuos de la
misma respetar án y obedecerá n á dicho Ins
pector en lo concerniente al servicio, segun
01carácter de que se halla revestido.

13.

Ll CV3 1'Ú un libro de ri gurosa antig üedad,
donde se anotar án las faltas y actos reco
mendables de los Carteros , así como la apti
tud y conducta ele cada uno.

14.

Será de su cargo la custodia de cuantos
documentos y órdenes emanadas del Admi
nístr ndor se le entreguen para su puntual
cumplimiento.

-1:1.
Compartirá con la Comisi ón los trabajos de

la oartería, y ser á responsable tambien á la
caja, en la parte que pueda corresponderle ,
de los valores que pOI' todos conceptos se en
tregueu 3 dicha Comisíon de Carteros.

Obligacion es es peciales de los Com ision ados
de ca r tcr ía .

ARTícULO ,16.

Los CUat ¡'O Co mi sionados de carter ía esta
rán exceptuados de repartir cartas y forma
rán un cuerpo para recibir de los Jefes de la
Administr acion la correspondencia que haya
de disírlbuírse al público p OI' medio de la lis
ta y de Jos Carteros, quedando, pOI' lo tanto,
responsables de su importe á la caja,

17.

Dichos Comisionados distribuir án entre s i
los trabajos que se les confíen por el Inspec
tor, para que así puedan desempeñarlos con
la prontitud y acierto que el servicio re
quiere.

j 8.

También son responsables de las faltas de
los Carteros que se hallen á su cuidado, si
oportunamente y pOI' conducto del Inspector
no lo pusieren en conocimiento de los Jefes
de la Ad minislr acioIl ,

19.
Para que los mismos Comisionados puedan

observar con detenimiento las faltas de los
Carteros, segun se previene en el artí culo
precedente, tendr á cada uno de ellos á su
cargo tres cuarteles, prlncípiando el Comisio
nado más antig uo pOI' los prímeros, y si
guiendo de esta fo rma la numeracion correla
t iva de los domas.

Obl igaciones especiales de los Comis ionados
de la lista.

ARTiCULO 20.

Los Comisionados de 13 lista serán respon
sables á la Admlnistracion de los valores que
por correspondencia ú otros conceptos se les
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entreguen por la Comisíon de Ca rteros, de la
cual únicamente podrán recibir los cargos,

~1.

Cuidará n de tonel' pa1'3 las cartas de la lista
abierto con puntualidad el despacho todas las
horas que se hallen prefi jadas. Si pOI' retraso
de los con-eos {¡ cualquiera otra ci rcunstancia
no pudieran exponerse al público las lis tas de
correspondencia antes de las doce del dia,
deber á permanecer hasta que anocheciere y
sin intermision alguna abierto el despacho.

22.

Cuidarán de hacerlas con claridad v lim
pieza dichas listas para que el público no
pueda sufrir entorpecimiento en la recepcion
de su correspondencia. Y tampoco permití
r án, bajo ningún pretexto , que se arranquen
aquellas, ni borren, tachen ó modifiquen los
nombres que contienen,

23.

A fin de cada mes form arán una liquidaeion
de los V(lI OI'CS que P OI' correspondencia hayan
recibido en el anterior, entregándola á los
Jefes de la Administracion; haciéndolo tam
bien en los primeros días del mes siguiente
con las cartas de difíci l despacho y las que se
remitan á su procedencia; cuidando de ex 
presa!' ú su dorso los motivos por que no se
hubieren despachado.

Obligaciones espec iales de los Carte ros pr in
cipales.

ARTÍCULO 2!~.

Considernda esta poblucíon subdividida en
doce cuarteles para la distribuci ón de la cor
respondencia, se destinan como Jefes de ellos
á los doce Carteros de número con la deno
mmacion de Principales.

25.

Cada Cartero principal tendrá asus órde
ces, para el servicio de su cuartel, cinco au
xiliares,

2G,

Pondr án de manifiesto en las mesas respec
Uvas una lista de las calles que componen
sus cuarteles y partidas; como asimismo otr a
en la que se demuestren con claridad los
nombres de los individuos que en sus i nd ¡
cadas partidas Ó zonas disfrutan el derecho
dc apartado. Tambi én habr á un libro en el
que se anoten los cer tificados que á cada
cuartel corresponden.

27.
Harán conocer minuciosamente á sus su

bordinados las ex presadas listas, para que
cualquiera de ellos no encuentre el menor

entorpecimiento en hacer el apartado de la
correspondencia con la exactitud debida.

28.

Los Car teros principales, como I'Cspollsablcs
<fue son á la Comision del buen comporta
miento de los que inmediatamente les están
subordinados, procurar án vigilarlos y examí.
nar con In maYOI' escrupu losidad si [as canas
que devuelven para la lista están bien trabaja,
das Ó se han practicado todas las diligcncia~

conducentes para su entrega: pues con ello no
solamente ganará el se rvicio del público, sino
que tamb ion ser á beneficioso para los intera,
ses del llamo y de la Corporaoion. El Princi
pal que, por familiarizarse con sus subordí.
nadas 6 p OI' carecer del carácter que su des
tino requiere, no denunciase cuantas faltas
advier ta en su cuartel, ser á castigado con
toda severidad y sin consideracion alguna.

Obl igac iones especiale s de los Au xili are s pri 
me ros y segund os.

Anrtcur.o 29.

Los Auxiliares primeros sustituirán á los
Carteros principales en casos de ausencia Ó
enfermedad, y quedar án sujetos á 13 misma
responsabil idad que ellos, siempre que se
hallen al frente de los cuarteles.

30.

Llevarán un libro en que consten numéri
camente las cartas diarias que se distribuyan
en cada una de las seis partidas de SIlS cuar
teles respectivos, para que pOI' ellos, y el
general que teng~ la comision de Carteros,
rueda saberse i fin de cada entrega el total
producto que debe queda!' en fondo.

31.

Afalta de dichos Auxiliares sustituírá n en
todas sus funciones los segundos ele esta
clase.

Del C orreo i nte r ior.

AIIl'ícllLO 32,

La experiencia ha demostrado perfecta
mente que así para la celeridad como para el
mejor sistema en la recaudacion, es muy
conveniente hacer separado el servicio del
Correo interior del ex terior. En Sil virtud
se ejecutará bajf) I;JS prescripclones siguientes:

1.o Los veinti cuatro Auxi l inres que que
dan sobrantes en el COI'I 'CO exterior, servirán
para repurtir las cartas del íuteeior, al I'OS
pacto de dos hombres p OI' cuartel.

2: Estos veint icuatro individuos recoge
rán la oorrespondencía que se halle deposi
tada en los pilares y cajas-buzones situados
en esta poblacion, y á las horas IH'CSCI'ila s
pOI' l a Adrnintenacion, exceptuando dc éste
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servicio al más antiguo, que deberá hallarse
an la oficina con anterioridad á la recogida
para saber y d31' parte si los domas Auxilia
res retardan su arribo á la Administraoion,
que han de vcríñcar pOI' el camino más corto
y sin que exceda ele un CU:ll'LO de hora el
tiempo que en ella se i 11 vierta,

3." A los quince minutos de haber ll egado
á la Administracou, saldrán Ú repartir la eor
respondeneía que hayan recogido para el
casco ó interior de la misma poblaci ón, de
biendo efectual' esta ope racion en hopa y me
día ó Jos horas, salvo algunas ocasiones, en
las cuales, pOl' efecto de un gran cúmulo de
círculnres, no pudiera veriñcárse la dislribu
cion en el tiempo señalado,

4, o Como en ladas las cartas del interior
ha de estamparse el número de la expedici ón

á que pertenezcan, cuidar án los Au~¡Ii;:¡r08,

siempre que tengan que volver cartas á OLrOS
cuarteles, ya por ralla de señas Ó pOI' haber
variado de domicilio los interesados, de po
nerles los sellos á que correspondan las expe
diciones, y expresando además al dOI'So la
causa de no haberse despachado, con lo cual
quedarán libres de la responsabilidad que pu
diera caberles si llevasen en lasegunda Ó ter
cera expedicion una cada que portcneclese
á la primera,

\}.o El Cartero 6 Auxiliar que esté nomo
brado para vigilar las faltas de los dornas de
su clase, queda responsable con su destino si
al Ilegal' á su noucia aquellas no las denun
ciase al Inspector de la oorporaeion para los
efectos oportunos.

Obligaciones especiales de los lectores,

Anl'icm.o 33.

La clase de Lectores está destinada para
que en alta voz hagan lectura de los sobres
de cartas que se reciban sin señas, como
igualmente las que devuelven los Carteros pOI'
no hallar á los interesados.

34.

Suplirán las faltas que pOI' ausencia ó en
íermedad de los Auxili~ll'es haya en los cuar
teles, por cuyo trabajo especial serán rctrt 
huidos, además de su sueldo, con cuatro roa
les diarios, que se descontarán de la eompen
sacian que deba percibir el individuo á quien
sustituyan,

35.

Siempre que los Lectores se hallen sin co
locaeion en los cuarteles, se ocuparán en tI'a
bajar las cartas que los Carteros y Auxílínres
devuelvan para la lista pOI' no haber encon
trado á sus interesados.

36,

Por cada una de estas cartas que distri-

huyan serán remunerados á expensas del que
la devolviese con un real, cuando se despa
che en distinta habitacion de aquella á que
viene dirigida, y dos cuando lo sea en la mis
ma para la que traiga señas.

31.
Para seguridad de los Lectores, recogerán

los sobres de las cartas que despachen, y los
entregarán al Inspector; quien, convencido
de la verdad del hecho, abonará el importe
de los SObl'CS, y hará el descuento correspon
diente á los individuos que hubiesen devuelto
aquellas cartas,

3ft
Además de las obligaciones que en los an

teriores art íeulos se fijan á cada clase, se
observarán por todos, las demas que se des
prendan de los artíeulos siguientes.

Obligaciones generales.

ARTícULO 39,

Se previene á todos los individuos de la
eorporac íon de Carteros, á excepcion de los
del interior, que á la hora señalada pOI' los
Jefes de la Administl'acion deben hallarse
puntualmente dentro de la oficina que les es
tn designada, pata despachar los correos con
la debida brevedad y acierto.

40,

A la llegada de O$LOS, se presentará en el
local de costumbre uno de los individuos de
la Comísion para recibir la correspondencia
que pOI' los Jefes se les entregue; pasándola
sin pérdida de tiempo al sitio señalado para
la lectura de sobres y su distribucion.

4,.1,

Segun para este objeto vayan leyéndose
pOI' los elegidos los sobres de la correspon
dencia, ira separándose esta en trece seocio
res; una la que no traiga señas y deba des
pacharse pOI' la liSL::I, y las otras doce para
sor reparudas en los cuarteles,

4~L

La correspondencia de la lisia y tropa que
se baile de guarnicion en esta Corte, se re
servará en un sitio á PI'OPÓSito, hasta que se
presente á recogerla un Comisionado de
aquella dependencia.

43.
La que haya de repartirse por los Carteros,

será entregada por la eomision á los doce
Principales, que son responsables del ím
porte ele la de sus cuarteles respectivos.

44.
Los Principales á su vez dividirán la de
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sus cuarteles en seis partes iguales; una que
ha de repartir él mismo, y las otras cinco
que repartirán los All xili ;m~s que para este
servicio tengan á sus órdenes ; :} quienes ha
rán el cargo correspondiente y tomar án la
debida cuenta.

Todos ellos llevadn una libreta donde se
anotará el cargo y data que tengan diaria
mento, por las cuales debed fa rmal' el lns
pector á fin de cada mes una liquidación ge
neral, de la que se p3 S31'á copia á la Direecíon
del Ramo.

45.
Siendo una de las principales operaciones

el pase ó lectura de las cartas que se reciben.
sin señas, debe verificarse con el mayor si
lencío; como igualmente se observar á por
todos los Carteros el mejor orden y compos
tura durante el tiempo que se hallen en la
oficina: prohibiéndose que níngun individuo
pase de su cuartel á otro, sino para asuntos
del servicio,

46.
Disu-ibuida 13 corrcspoudencía y cer tifica

dos en los t érminos que quedan señalados
entre todos los Carteros, y cuyas operaciones
han de hacerse con la mayor presteza posi
ble, pedir á el Inspector el prévío permiso al
Jefe de la Administ racion, y dispondr á que
salgan aquellos ordenadamente á repartir en
sus cuarteles,

/~7 ,

A las tres horas de haber salido con dicho
objeto de la oficina, debe estar distribuida
toda la correspondencia por los Carteros, á

quienes se prohibe retener bajo ningún pre
textocarta alguna que no hayan podido repar
tir . Si por haber mudado domicilio los inte
resadoe 6 llevar señas equivocadas no puedo
ser entregada alguna, la devolver án sin p ér
dida de tiempo á su Principal, y éste á la
Comision , á fin de darla el curso corres
pondiente.

48 ,

Se manda ;i los Carteros que sean atentos
con el público, y que so distingan p OI' sus
buenas maneras en el acto del servicio, pro
hibiéndoles que lo ejecuten sin vestir y llevar
abrochado el uníformc que les designa la 01'·
dcnanza, y con el asco que corresponde al
cr éd ito del Hamo y de 13 clase; no consin
tiendo pOI' nlngun concepto el uso de gorra
y pantaló n que no sean de Reglamento, como
tampoco conducir la cor respondencia fuera
de su cartera.

49.
Ning ún individuo podrá ausentarse de la

poblacion sin la licencia competente del Ad-

minístrador. El que fallase á esta prevencío
cion , tendr á entendido que se considera
haber hecho renuncia de su desti no, y su
vacante será cubierta inmediatamente.

Cert ificados,

ARTíCULO 50.
Como el Inspector es primeramente res

ponsable de los ce rüflcrdos que recoge del
Oficial de este negociado, tendrá un libro
para anota r la dist ribucion que de ellos haga
en el momento de recibirlos, y exigirá la
firma , también en el acto , de los que entre
gue á los Princrpules: quienes los distribuir án
entre los Auxili ares de su cuarte l para que
lleguen puntualmente á POdCl' de los intere
sados.

5t.
La devolucíon de los sobeos de certificados

al Oñcial encargado se rá obligaci ón del Ins
pector, lo cual se ejecutar á precisamente
cuando más tarde al otro día de recibirlos.

52,

Se prohibe bajo la más estrecha responsa
bihdad que ningún Carter o entregue certifi
cado á otras personas que a su verdadero
dueño, aunque lo soliciten individuos de su
propia familia; pues únicamente aquél tiene
derecho de recibido y fu-mar su sobre; á no
ser que para ello se halle otro legalmente
autorizado.

Distribucion del so bra nte del cua rto en car ta,

A¡ntcuLO ~3,

Como el sobrante del cuarto en carta es
justo que se distribuya entre toda la COl'l)O~

racíon, tanto porque )0 adquiere con su tra
bajo, cuan to porque dichos individuos no
tienen más honorarios que lo que este da de
sí, se observar á lo siguiente:

Los Auxiliares primeros intervendr án á los
Principales de su respectivo cuartel del n ú
mero de ca r tasque se despachan diariamente
en el mismo, llevando cuenta del sobrante
que entregan en la Comision, y anotándolo
con la mayor claridad en el libro que se in
dica en el 3 l' L 30 de sus obligactones.

M.
Acto continuo que todos los Principales

hayan entregado los productos en la Comi
sion de Carteros, se totalizar án los de los doce
cuar teles, y despu és de rebatir las pensiones
alimenticias, se procederá á guardarlo en ar
cas hasta fin de cada mes, que debe distri 
buirse á prorata del sueldo que cada uno dis
fruLe.

;;5 .
Para que esta operación se realice con la
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las que se concedan desde ahora con el nom
hre de pensiones alimenticias y bajo las ha
sos siguientes:

1,11 Se considera con derecho á pensi ón
al Ca rtero ó Aux iliar que habiendo servido
quince años p OI' lo m én os, pruebe competen
temente que tiene imposibilidad física é in
voluntaria psr a continua!' en 61.

2.n El qu e se encuentre en dtcho caso,
har á solieítud al Ad ministrador, acomp'A nando
ccrtíücacion del facultativo que trate sus pu
decimiontos,

3.8. Como el Admin istrad or puede necesi 
tal' convencerse mas de 13 certeza de los ma
les que imposibiliten al solicitante, antes de
resolver podrá elegi r otro Ó más facultati 
vos que le reconozcan; en cuyo C:1SO los ho
norarios de éstos serán de cuenta del inte
resado.

4.11 Las pensiones que se concedan á los
Carteros y Auxiliares que se retiren del ser
vicio, scl'án al'l'cgladas Ú la siguiente tahla:

PENSIO~~S ALIMENTICIASI

Anrtcur.o G2.

Las pensiones que es tablece la precedente
iabta ser án acorda das p OI' el Jefe de la Admí
nistr acíon, y sólo en virtud de sus órdenes
escritas y comunicadas al Interesado y la co
mision p OI' conducto del Inspector , podr án se"
aquellas satisfechas, exigiéndose ade más las
justifi caciones convenientes en cada pago.

63.

Sin embargo L1 e 10 que queda establecido
en la regla primera del art. 57, el Adrnini s
trador podr á concede!' la pensi ón que estime
justa al Ca rtero que, sin cumpli r' los años de
servicio que se fijan , quedare visiblemente
inútil pOI' fatigas en el mismo Ó pOI' no inci
dente desgraciado en el acto de ejec utarlo.

64 .

De este Reglamento, 'lile por todos aqueo
llos á quienes eompete se debe observar, se
obliga á los Carteros Ú que conserven un
ejemplar. Ycon ohjeto ocdar más es tabilidad
ti lo que en el mismo se dispone, elévese ti
conocimiento del Ilmo. SI'. üirector general
de Correos, para que, si lo encuentra conl'or
mr , !)~ si rva ::J ll t ()J' i z~ rl(' con ~1l super íor apro-

'1 8~6

debida exactitud p OI' la Comision, formar á
pOI' cuarteles una nómina que deber án fir
marla dos individuos de cada uno de aquellos.

56.
Hecha es ta y visada por el Inspector, que

dal'á archivada en lu Comisi ón de Ca rteros
para resguardo de la misma.

~7 .

Si alguna vez disminuyese la correspon
dencia y no hubiera bastantes fondos para
cubrir 13S atenciones del cuerpo de Cart eros
y Auxiliares, se descontar á á los mismos esta
falta á prorata de sueldos hasta cubrir el dé
fi cit que resulte.

Dc las multas y recompen sa s.

ARTÍl.:{jLO 118.

Además do las multas establecidas en el ar 
uculo 36 de las obligaciones el e los Lectores,
se impond r án 13s siguientes :

1.' Todo Cartero 6 Auxilia¡' que, sin causa
iustifl cada, falte á las horas que se prefijen
pOI' el i nspector, será amonestado pOI' pri
mera vez, y multado en 4 reales Ú la segun
da: si cometiese la tercera, perder á el OCI'C 
cho de lo que debe percibi r Ú fin de cada mes
por el reparto del cuarto en carta El que 1'0 
in cidlere en estas fall as sufri r á una suspen
sion proporcionada á 13 gravedad de ellas 6 lo
que el Jefe do la Admiui stracion disponga en
uso de sus atribuciones.

'2 .1\ Siempre que un ind iv iduo se presente
desaseado y no IH'OeUl'e corrcgi rso , se le
retendr án los sobrant es que duba percibir,
para atender con ellos tÍ In compra de las
prendas que necesite.

59.
Todas estas rallas se anotará n en el libro

de vicisitudes que marca el art . 13.
60 ,

De las cantidades que ingresen por multas,
se h 31';\ un fondo en la Comisi ón , que ser vir á
para recompensar á los indi viduos que pOI' su
celo en el cumplimiento de sus deberes, apti
tud para el reparto de la co r res pnn dencía Ó

p OI' otras cualidades laudables , se hagan
acreedores al aprecio de sus Jefes.

Pensiones a lime ntic ias.

AIITic ULO 6·'.

Iteconocidas las ventajas que ofrece para
1:1 corporacion de CUI'Lcl'oS la costnmhrc es
tablecida de concede¡' pensiones ú los que
pOI' su edad avanzada (¡ por inuti lizarse en
el servicio, se vean precísados á cesa ,' en él,
se respetarán las juhilaciones creadas hasta
la fecha de 0stc Hegl:lmonll), cOl1sidr r:\nchlSC

53 TO~1O ur.

Los da 4.000 y 5.000rs .
Los ele G000 ídem _
Los de 7.000 idem .

Rs . v » . anuales .-------------... .

De I I Dp.30
15 á. 20 ,A los 23 ' en ade-

años . _ _ l iante.

1.000 1.500 1 2 .000,
1.500 2 .200 I 3.000 1
2.200 3 .000 1 3 .l iOO ¡



418 ANALES DE LAS OBDENANZAS

bacíon. Madl'id 1.0 de Octubre de 1 85G' ~='oJoa

quin de Lavalle.
üírcccion general de Corrcos.e-Secoion ;,}..

= Núgociado ú nico.=Examinaclo el Regla
mento de Carteros de la Administraciou del
cargo de V. S. que acompaña á su comunica-

cíon de 10 del corriente, y hallándolo confor 
me, he tenido por eonvenicnta apr obarlo v
autorizar á V. S. para planLeal'1o.-Dios guarde
á V. S. muchos años. Madl'id Hl de Diciembre
de ·\h56.= Luis Mant'csa.=SI·. Administrador
del Correo central.

Estado d emostrativo de las cartas del Reino, posesiones de Ultramar y Ex.t ranj ero
circuladas en el año 1856.

Cartas no franqueadas del Reino, primor semestre. - . , . . • , .
Idem, id., segundo semestre ' .
Cartas franqueadas del Bcino, primer semestre o ••••• •••• •• • • •• , •••

ldem, id., segundo semestre.. ..•.... .. . ........ .. . , .
C31'Las de Cuba, Puerto-Itieo y Filipinas ' " ' " . ' .
ldem del Extranjero " .
Idem franqueadas para el Extl'anjCl'o. . . • . . . . . . .. . • ..... . ... . ... . ..

NOTAS. Las cartas certificadas están incluidas entre las franqueadas del Reino,
Ultramar y Extl'anjel'o, siendo su total. . , .

Número de pliegos oficiales circulados .
ldem de cartas sobrantes., . . . . . . . . . . ' " o o o..... .. . •.

Productos generales '" " " ' Rs . van.

-1 A 18. 738
»

H . 820 .410
15 .780. 819

362 .H 8
tl/~8 . HO

1.298

44.%9
2 .248. 268

186. -192

20 . H:i5.341

R.ECAIlDIlCION OBTENIDA P OIl SEr.J.OS VENDIDOS PAilA EJ. FR ANQUEO Y CEllTI FICADO DE CARTAS EN TODO

EL AÑO ·18;)6.

Núm ero .

De un cuarto , . . . . . . . .. »
Dedos cuarlos.... ... ... .... .... ...... . . .... . . .. ..... ,18;S . 06l
Oc tres idem. " " o ••• ••••••• " • »)
De ouatro idem " ' " 30.0;)1.339
.Do seis idum... . .. . ..•.. ... . ...... .......•.. . o • • • • • • • )

De doce ídem .•. ........ _. ..... . •.. ' . . o • • • • • • • • • • • • • »
De un l'ca1. . _•... .... . ... . ... " o ' 308.:)16
Oc dos reales• .••.. .• , . , . .. '. . •. .... . • . .. , . . . .. . . . . . 224·. SSO

31.069.766
Por tranqueo de peri ódicos é impresos - . , . . . .. . . ..

Real es. Cénts .

)1 »
114-.132 »

» ))
14.14-1.80G 60

» »
)l »

308 .516 »
44-9 .700 )}

15.014·.1ti4 60
9:>1·, -117 »

15.968.271 60

Real órde1t disponiendo lo conoeniente para
eoi ta» el fraude en el uso de los sellos defran~

queo de la correspondenciaparticular ,

~l inisterio de la Gnbernacion del Reino.=
Ilmo . Señor: He dado cuenta á la Reina
(Q. !l . Go) de lo informado por V. L acerca
del nuevo fraude que se emplea en cl uso de
los sellos de franqueo de ta correspondencia
particular por medio tic un baño de barniz,
que aplicado á la superfi cie exterior de aque
llos, difl eulta la impregnacion do la marea Ó
signo destinado á iuutilizarlos, dejándolos en

estado de poder ser fácilmente lavados, y pOI'
consecuencia en disposioton de servir dos ó
m ás veces, con notono menoscabo de los in
gresos del Tesoro. Enterada S. M. , y consi
dorando que, si bien no está comp rend rdo ele
una manera explícita este caso en el Real
decreto de 16 de M:u'zo de ·18!H , el abuso que
dicha fraudulenta preparació n tiene p OL' obje
to es evidentemente 01 mismo á que p OI' el
citado Real decreto se ~ 1'at6 de poner COlo, se
ha ser vido mandar: que las disposícíones
contenidas en aquel, sean extensivas y apli
cables, no solamente al nuevo fraude dcnun-

18~1
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~2 DE ENERO DJ~ 1856 .. ..-COMUNICAClON denegando á los arrendadores de sillas
correos IIn abono solicítado por cuanto el pago de los
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24 !lE AGOSTO DE 18!J6 . • , .-ÓRDEN de la Díreccion disponiendo que los Mel'itorios de
la Administracion Central tengan una conferencia sema
nal para instruirse en Geografía postal y Legíslaeíon de
COlTCOS, • • • • , • ••• .•• , • • • • • • • • •• • • • , • , ••• , • • • • • • • • /tOO

~8 DE AGOSTO DE 1856. , . .~ClRCULAR comunicando una Real órdcn por la cual se
concede el uso de sellos oficiales á los Comandantes y
patrones de los buques de guerra, inclusoslos de guarda-
costas." , •• .. . , ... . , , . . , • ••.. , .. , . . ...• •. , . . • . . • • 401

Lo DE S&TJR\\!Bm~ l1E 1856 , - ÓRIJEN al Adm Inistrador de Sevilla previniéndole que los
pliegos de efectos públicos que se remitan las dependen
cias del Estado están sujetos á las mismas formali
dades que los de paruculares, pero exentos de llevar los
sellos de certificados•. •. •.. • , . . .. . . . .. 401

{) DE SETlRMBRE DE 18!l6 .. -CmCULAR mandando que cuando resulte una carta con
sello falso ó dudoso se envíe bajo nuevo sobre al Admi
nistrador del punto de destino para tratar de descubrir el
frati de . . • . . .. . , , ...... .. ... •• •.. • .• •• , •• , •• . . • , •• 401

10 DE SETlEMBIIE DE 1856..- REALDECHETD sobre el servicio de Postas para la eondue-
cíon de la correspondencia pública. . • .. .. • . " . . • . • . . • 401

10 DE SETIEMBRE OE 1856..~CmCULAR disponiendo lo necesario para cuando los Alcal-
des se opongan á devolver los sobres de los pliegos que
reciban... . . ,. . .. .. .. lO " ' '' ' '. ll . ' ... .. ... _<l . . .. .... .. ... ... .. .. .. .. .. . 403

15 DE SETlli:MBRE DE 18!l6.. -CIRCULAR. mandando se remitan á la Direccion general los
periódicos que existan en las Administraciones por ha
berlos rehusado ó por faltos de direccion. . . " • •. • . •. • 404

-16 DE SETIEiUIlRE DE 18t)6, .- CmCULAR mandando que se inserte en los Boletine« ofi
ciales nota de I:lS provincias cuya correspondencia para
el extranjero debe dirigirse por la vía de Irun Ó la de
Elizondo.. . .. ••.... . . . . , • . . . , , . . • , _. . . . . . 404

18 Uf; SETIEMBRE m; 1856..- REAL ÓRDEN reformando el personal de la estafeta ambu-
lante del Ttlediterráneo , , , .. . . . . . . 404
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19 »s SE'tm)fDIlE DE f856. ~ClRCULAn comunicando una Real órden pOI' la que se
concede el usode sellos de oficio á las Juntas superior y
provinciales de redcncion de cargas espírltuales y tem-
porales . . • . . .• ." ••.. .•....•. . ..• .. ..... .•....• 404

29 DE 5E'fIEMDRE DE 1856 .. -CIRCULAR disponiendo que se tolere circulen como fran
cos los periódicos extranjeros que, aunque traigan doble
faja puedan SOl' examinados. . . • . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 405

4 DE OCTunH¡': m; 18~)6... -INFOH.ME sobre el derecho de los COl'l'COS de gabinete al
Monte-pío de COI'I'COS •.••• ••. •••.•.. , • • • • •• . • . • • • . • 405

11 llE OCTunRE rm 1856.• . - CiRCULAR mandando que no se consideren válidas las
cuentas de gastos ocurridos en las Adminístraciones, si
no se envían por duplicado y con el cónstame de la Ad-
ministracíon .• ....•.... , . • . .. , ... . . , . . . . . . . . . . . • .. 406

t5 D~; OCTUBRE DE 18%, . . -- REAL DECRETO admitiendo la dímision presentada pOI'

D. Angel Iznardí del cargo de Director general de COI'-
reos , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 406

15 ne OCTUIlln: DE 18;)6...-REAL DECRETO nombrando Director general de Correos ú
D. Luis MaDI'esa • •••.•• .• • • ••.. ... , •••• " • ..••.. , • . 406

27 m: oeruun» DE '18~6 .. .--CIRCULAR manifestando se tratará sin eonsideracion á los
empleados que no cumplan con lo prevenido en materia
de sellos falsos ó servidos.. _• , . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .1·06

30 DE ocnlDRE DE 1856.. "-REAL ÓROEN autorizando al Director de Correos para que
ínterin dure la carestía de los granos, designe el precio
que haya de abonarse por cadauna de las caballerías que
se emplean en la eouduccion de la correspondencía pú-
blica ......... ... ..•........•.........• , . . . . . , . , .. 406

3 DE NOVIEMBRE DE 1856 . .-CO~1UNICAClON al Gobernador de Córdoba recordándole lo
prevenido para que se permita á los correos el paso por
las poblaciones al trote sostenido...... .... ..•.•. .. . , 407

6 DE NOV1EMBlm DE 1Rt)f.j •. "..CIRCULAR. mandando se remitan á la üíreccíon cada quince
días los periódicos que queden sin curso... , . . • • . . . .. ' 407

12 DE NOVlEMHRE DE 18~6 .. --CIRCULAn mandando á los Uaestl'os de Postas tengan dis
puestos los carros para cuando sea necesario usados. . . 407

12 DE NOVn~M.BRE DE 1856. . -ClRCOLAB. encargando Ú los Administradores princípales
de las líneas ejerzan las ñscalízacion prevenida en los
vayas de los Conductores.. •.. .. 407

1!> [)E NOVIEMBRf: Uf] 1856. .- CIRCULAR disponiendo se dé aviso á la Direceion cuando
algun Conductor deje de abonar á los Maestros de Postas
el importe del tercer asiento. . . . . • . . • . . . . . . . . . . • . . . . 407

15 DE NOVIE~lBRI1 DE 18t)6..- REAL óRDgN disponiendo que sólo cuando lo exija impe
riosamente el inter és del orden público se retrasen las
salidas de los correos. .. . , ... t • • • • • • • • •• •• • •• • • •• • • 408

'I~ DE NDVIEMnHB DE 1856..~-CmCULAR dando disposiciones sobre el servicio de la
correspondencia coetiflcarla _ , . . . . . . . . I~08

17 m: lSOVlEMURE DE 18!)6. .-- CIRrAlLAR disponiendo se advierta á los Maestros de Postas
que la Dil'eccion está dispuestaaauxiliar á los que 10 ne~

eesiten . • . • . .• • . •• •. •• •. . . . . • • . . • • • . •. . • • •, •• • , . • • 408
18 DE NOVIE~lIlnE DE 18ñ6..--CIRCULAR determinando cómo deben proceder los Conduc-

tores cuando sean detenidos para prestar deelaracion. •. 408
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'21 DE NOVlElIIBRE HE 1856..- REAL ORDEN autorizando á los dependientes del resguardo
para el roconocimicnto de las sillas-correos de Francia,
donde lo consientan las detenciones de itinerario. . • .. .. 409

4 J)II: D(<..iEMllRE DE 1856.. -CIRCOLAR disponiendo que la correspondencia de Ultramar
se entregue franca á las Autoridades que gozan de fran-
quicia. . . . . • • . . . • . • • •... ...•••.••.•.•.• •.•...•. .. 409

4 DE nrcmMIlRE J)J~ 1S56 .. - REAL óaDEN prescribiendo lo que debe abonarse á los
Inspectores , Subinspectores y Auxiliares cuando viajen
por ferro-carril •.. .. . . . . • . • . . . . . .. • •. •. , . . . • • • • • • . 410

10 T1r. nrcm~flHm DE ·1l~5 () .. - CIRCULAH disponiendo se despache hasta las diez de la
noche la correspondencia de apartado y la de las esta-
fetas inmediatas.. . . . . . . . . . • . .. . •. ·11 0

H DE ))(CTEMnnE 1)1': 18~jÜ .. -ÓRDEN al Administrador del Correo central para la colo
cacion de los Conductores en las respectivas líneas y
preceptuando lo conveniente para los casos de permuta . 4'10

H DE l)fCIE~tm\F. l'E 18ti6.. -REAL Ól\DEN disponiendo lo conveniente para llevar 3
efecto por medio del timbre el franqueo pr évio de los pe
ríódicos que se dirijan á Ultramar_.• . . .. .. ..•..•. •• 1,1 (1

12 m: [lTm;MOII.E D~; [85<i . .- -CIRCULAR fijando las cantidades que han de saüsfacer Ios
viajeros que ocupen el tercer asien lo de las sillas-
correos •. . • . . . • • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ' ·1-1'1

-12 DE D1CJEMllRF. DE 18t6 ..--CIRCULAR trasladando la Real orden que dispone que los
Maest¡'os de Postas deben costea¡' las reparaciones de los
edificios del Ramo que ocupen. . . . . . ... • . .. .. . •. . . ... 4-11

-j(j DE nrCJF.MRnE liJe 18~i6 .. - Cm ClILAR mandando se ponga el sello de franco á los
periódicos que se dirijan al extranjero pr éviamente fran-
queados. . • • . • . • • . . • • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . • . . . . . • 41..

19 m; DlCII'.:MnRg DE 18!)() . .-HBGLAMENTO para el cuerpo de Carteros de la Adminis
traciou del Correo central .. ....... .. •... ' . . •. . . . . . . 4·11

·1Rr;6.-0ATOS estadísticos del Ramo correspondientes al afio
de 1856.•.. .•.•.••..•... ,. . . . . . . . . • . • . . • • . • . . . .. 4·18
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